
PERIÓDICO OFICIAL 

“TIERRA Y LIBERTAD” 
ÓRGANO DE DIFUSIÓN OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

 
Las Leyes y Decretos son obligatorios, por su publicación en este Periódico 

Director: M. en P. y A. J. Samuel Sotelo Salgado 
 

Cuernavaca, Mor., a 14 de febrero de 2024 6a. época 6280 

 
SUMARIO 

GOBIERNO FEDERAL 
ORGANISMOS 
TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA 
Acuerdo dictado el 06 de junio de dos mil veintitrés por 
la Sala Auxiliar en materia de Responsabilidades 
Administrativas Graves y Segunda Sala Auxiliar, 
dentro del expediente: 381/20-RA1-01-5, el cual 
ordena la publicación de los puntos resolutivos 
primero, segundo, tercero y cuarto de la resolución de 
fecha 08 de junio de 2022. 

………………………………Pág. 5 
Circular por la que se comunica a las dependencias y 
entidades de la Administración pública federal, a las 
empresas productivas del Estado, así como a las 
entidades federativas, municipios y alcaldías de la 
Ciudad de México, que la C. Diana Jazmín Quiroz 
Munive, fue inhabilitada por el período de tres meses. 

………………………………Pág. 10 
Circular por la que se comunica a las dependencias y 
entidades de la Administración pública federal, a las 
empresas productivas del Estado, así como a las 
entidades federativas, municipios y alcaldías de la 
Ciudad de México, que la empresa Complejo Industrial 
Estrada, S.A. DE C.V., fue inhabilitada por el período 
de tres meses. 

………………………………Pág. 12 
Circular por la que se comunica a las dependencias y 
entidades de la Administración pública federal, a las 
empresas productivas del Estado, así como a las 
entidades federativas, municipios y alcaldías de la 
Ciudad de México, que la empresa Sitah Soluciones 
Integrales con Talento Humano, S. DE R.L. DE C.V. Y 
Scoi Soluciones Corporativas Integrales, S. DE R.L. 
DE C.V., fueron inhabilitadas por el período de cuatro 
meses. 

………………………………Pág. 14 

GOBIERNO DEL ESTADO  
PODER LEGISLATIVO 
CONGRESO DEL ESTADO 
Convocatoria/OPC/001/TJA/2024, para el proceso de 
designación soberana de dos magistraturas vacantes 
exclusivas para mujeres, del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Morelos. 

………………………………Pág. 16 
Convocatoria/OPC/002/TJA/2024, para el proceso de 
designación soberana de dos magistraturas vacantes, 
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
Morelos. 

………………………………Pág. 23 
Convocatoria/OPC/003/TSJ/2024, para el proceso de 
designación soberana de dos magistraturas vacantes 
del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Morelos. 

………………………………Pág. 29 
Decreto Número Mil Quinientos Noventa y Cinco.- Por 
el que se concede pensión por Jubilación a Rosa 
Elvira Gama Vera. 

………………………………Pág. 35 
Decreto Número Mil Quinientos Noventa y Seis.- Por 
el que se concede pensión por Jubilación a Silvia Cruz 
Arias Jaimes. 

………………………………Pág. 37 
Decreto Número Mil Quinientos Noventa y Siete.- Por 
el que se concede pensión por Jubilación a Araceli 
Vidal Uribe. 

………………………………Pág. 39 
Decreto Número Mil Quinientos Noventa y Ocho.- Por 
el que se concede pensión por Jubilación a José Luis 
Calderón Hernández. 

………………………………Pág. 41 
Decreto Número Mil Quinientos Noventa y Nueve.- Por 
el que se concede pensión por Jubilación a Iris del 
Carmen Pineda Solano. 

………………………………Pág. 43 



14 de febrero de 2024  PERIÓDICO OFICIAL  Página 3 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 

COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA 

Licitación pública nacional número MOR-CEAGUA-

EST-OP-LP-02-2024, referente al Programa para la 

rehabilitación modernización y puesta en marcha de 

plantas de tratamiento de aguas residuales en todo el 

estado 2024 (conservación, mejora y mantenimiento 

de diversas PTAR en diversos municipios del estado 

de Morelos). 

………………………………Pág. 142 

ORGANISMOS 

INSTITUTO DE LA MUJER PARA EL ESTADO DE 

MORELOS 

Acuerdo número IMM001/PRES/1/01/2024 por medio 

del cual se aprueba el cambio de domicilio del Instituto 

de la Mujer para el Estado de Morelos. 

………………………………Pág. 142 

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL 

ESTADO DE MORELOS 

Acuerdo PTJA/01/2024 por el cual se aprueba el 

presupuesto de egresos del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Morelos, para el ejercicio 

fiscal del primero de enero al treinta y uno de 

diciembre del año dos mil veinticuatro.  

………………………………Pág. 144 

SEGUNDA SECCIÓN 

ORGANISMOS 

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL 

ESTADO DE MORELOS 

Acuerdo PTJA/39/2023 por el cual se aprueba el 

informe mensual de los ingresos y gastos efectuados 

del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 

Morelos, correspondientes al mes de noviembre del 

año dos mil veintitrés. 

………………………………Pág. 3 

GOBIERNO MUNICIPAL 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUAUTLA 

Acuerdo por el cual se concede pensión por Cesantía 

en Edad Avanzada al C. Alfredo Padilla Aguilar. 

………………………………Pág. 7 

Acuerdo por el cual se concede pensión por Cesantía 

en Edad Avanzada al C. Melesio José Luis Moreno 

Zamora. 

………………………………Pág. 8 

Acuerdo por el cual se concede pensión por Cesantía 

en Edad Avanzada al C. Vicente Alejandro Bolaños 

Abúndez. 

………………………………Pág. 9 

Acuerdo por el cual se concede pensión por Jubilación 

a la C. Alma Rosa Cabrera Adán. 

………………………………Pág. 10 

Acuerdo por el cual se concede pensión por Jubilación 

al C. Arturo Gutiérrez Parral. 

………………………………Pág. 11 

Acuerdo por el cual se concede pensión por Jubilación 

a la C. Clara Ramírez Bahena. 

………………………………Pág. 12 

Acuerdo por el cual se concede pensión por Jubilación 

a la C. Elvira Moreno Solís. 

………………………………Pág. 13 

Acuerdo por el cual se concede pensión por Jubilación 

al C. Javier Llanos Aguilar. 

………………………………Pág. 14 

Acuerdo por el cual se concede pensión por Jubilación 

a la C. Ma. Martha Torres Ortiz. 

………………………………Pág. 15 

Acuerdo por el cual se concede pensión por Jubilación 

a la C. María Hortensia Rivera Ramos. 

………………………………Pág. 16 

Acuerdo por el cual se concede pensión por Jubilación 

a la C. Richard Amado Ávila Pérez. 

………………………………Pág. 17 

Acuerdo por el cual se concede pensión por Jubilación 

a la C. Rosa Razón García. 

………………………………Pág. 18 

Acuerdo por el cual se concede pensión por Viudez a 

la C. Elsa Sánchez Chávez. 

………………………………Pág. 19 

Acuerdo por el cual se concede pensión por Viudez a 

la C. Felicitas Rodríguez Amaro. 

………………………………Pág. 20 

Acuerdo por el cual se concede pensión por Viudez a 

la C. Ma. Elena Baca Martínez. 

………………………………Pág. 21 

Acuerdo por el cual se concede pensión por Viudez a 

la C. María Elena López Pineda.   

………………………………Pág. 22 

Acuerdo por el cual se concede pensión por Viudez a 

la C. Maricruz Aguilar Campos. 

………………………………Pág. 23 

Acuerdo por el cual se concede pensión por Viudez a 

la C. Rosalva Úrsula Vidal Ríos. 

………………………………Pág. 24 

Acuerdo por el cual se concede pensión por Viudez a 

la C. Yeimi Suárez Anieva. 

………………………………Pág. 25 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 

CUERNAVACA 

Acuerdo SO/AC-357/31-V-2023 por el que se concede 

pensión por Jubilación a la ciudadana Ma. Dolores 

Valle Martínez, en cumplimiento a lo ordenado por el 

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 

Morelos, dentro del juicio administrativo 

TJA/4ªSERA/JRNF-029/2022. 

………………………………Pág. 26 

Acuerdo SO/AC-379/28-VI-2023 por el que se 

concede pensión por Jubilación y jerarquía inmediata 

superior a la ciudadana María del Carmen Leticia 

Rivera Martínez, en cumplimiento a lo ordenado por el 

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 

Morelos, dentro del juicio administrativo 

TJA/4ªSERA/JRNF-078/2022. 

………………………………Pág. 29 

TJA Morelos 78
Resaltado

TJA Morelos 78
Resaltado



Página 144  PERIÓDICO OFICIAL  14 de febrero de 2024 

Al margen superior izquierdo un logotipo que 
dice: TJA.- TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS. 

ACUERDO PTJA/01/2024 POR EL CUAL SE 
APRUEBA EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL 
TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL 
ESTADO DE MORELOS, PARA EL EJERCICIO 
FISCAL DEL PRIMERO DE ENERO AL TREINTA Y 
UNO DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO.  

EL PLENO DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS, EN 
EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE LE OTORGAN 
LOS ARTÍCULOS 109-bis DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS; 2, 16 Y 18 APARTADO A), FRACCIONES 
I) Y XIII) DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL DE 
JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE 
MORELOS, 13 FRACCIÓN III, 29 FRACCIÓN III, 58, 
60, 61, 62 Y 63 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 
TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL 
ESTADO DE MORELOS, EMITE EL PRESENTE 
ACUERDO, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES: 
PRIMERO.- Mediante Decreto Número 

Quinientos Setenta y Nueve, se aprobó el Presupuesto 
de Egresos del Gobierno del Estado de Morelos para 
el ejercicio fiscal del primero de enero al treinta y uno 
de diciembre del año dos mil veintitrés, publicado en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad” número 6155, 
edición extraordinaria de fecha veintinueve de 
diciembre del año dos mil veintidós; en el artículo 
décimo octavo, párrafo tercero, se señala el monto 
total del Presupuesto de Egresos del Tribunal de 
Justicia Administrativa del Estado de Morelos, para el 
ejercicio fiscal comprendido del primero de enero al 
treinta y uno de diciembre del año dos mil veintitrés, el 
cual fue determinado por una cantidad de 
$47,767,591.49 (cuarenta y siete millones setecientos 
sesenta y siete mil quinientos noventa y un pesos 
49/100 M.N.) y corresponde al total de las 
asignaciones aprobadas en el Presupuesto de 
Egresos del Gobierno del Estado de Morelos, para el 
ejercicio fiscal comprendido del primero de enero al 
treinta y uno de diciembre del año dos mil veintitrés, 
mismo que se presentó en el anexo 20, cuyo destino 
fue el sufragar los gastos de funcionamiento e 
inversión, consistente en servicios personales, 
materiales y suministros, servicios generales y los 
bienes muebles e intangibles necesarios, para la 
operación del Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Morelos. 

SEGUNDO.- Por acuerdo PTJA/01/2023 se 
aprobó el Presupuesto de Egresos del Tribunal de 
Justicia Administrativa del Estado de Morelos para el 
año dos mil veintitrés, por un monto de 
$47,767,591.49 (cuarenta y siete millones setecientos 
sesenta y siete mil quinientos noventa y un pesos 
49/100 M.N.), acuerdo que fue publicado en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad” número 6166, 
segunda sección, de fecha primero de febrero de dos 
mil veintitrés. 

TERCERO.- Mediante sesión ordinaria número 

dieciocho de fecha veinticuatro de mayo de dos mil 

veintitrés se aprobó el acuerdo PTJA/16/2023 por el 

cual se modificó el Presupuesto de Egresos del 

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 

Morelos, aprobado mediante el acuerdo 

PTJA/01/2023, para el ejercicio fiscal del año dos mil 

veintitrés, por un monto de $7,162,626.58 (siete 

millones, ciento sesenta y dos mil seiscientos 

veintiséis pesos 58/100M.N.) publicado en el Periódico 

Oficial “Tierra y Libertad” número 6224 de fecha treinta 

de agosto de dos mil veintitrés, dando el monto total 

del presupuesto de egresos de $54,930,218.07 

(cincuenta y cuatro millones novecientos treinta mil 

doscientos dieciocho pesos 07/100 M.N.) para el 

ejercicio fiscal comprendido del primero de enero al 

treinta y uno de diciembre del año dos mil veintitrés. 

CUARTO.- Mediante sesión ordinaria número 

treinta y cuatro de fecha cuatro de octubre de dos mil 

veintitrés, se aprobó el acuerdo PTJA/31/2023, 

publicado en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" 

número 6245, de fecha veinticinco de octubre del año 

dos mil veintitrés, por el cual se modifica por la 

cantidad de $3,644,070.93 (tres millones seiscientos 

cuarenta y cuatro mil setenta pesos 93/100M.N.), el 

Presupuesto de Egresos del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Morelos, contenido en el 

acuerdo PTJA/01/2023, dando la totalidad de 

$58,574,289.14 (cincuenta y ocho millones quinientos 

setenta y cuatro mil doscientos ochenta y nueve pesos 

14/100 M.N.) para el ejercicio fiscal comprendido del 

primero de enero al treinta y uno de diciembre del año 

dos mil veintitrés.  

QUINTO.- En el Periódico Oficial “Tierra y 

Libertad”, número 6264, tercera sección, de fecha 

veinte de diciembre del año dos mil veintitrés, fue 

publicado el acuerdo PTJA/38/2023 por el cual se 

modifica el Presupuesto de Egresos del Tribunal de 

Justicia Administrativa del Estado de Morelos 

contenido en el acuerdo PTJA/01/2023, siendo dicha 

modificación por la cantidad de $245,684.68 

(doscientos cuarenta y cinco mil seiscientos ochenta y 

cuatro pesos 68/100 M.N.), incrementando a un total 

de $58,819,973.68 (cincuenta y ocho millones 

ochocientos diecinueve mil novecientos setenta y tres 

pesos 68/100 M.N.) como monto total del Presupuesto 

de Egresos del Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado de Morelos para el ejercicio fiscal comprendido 

del primero de enero al treinta y uno de diciembre del 

año dos mil veintitrés. 

SEXTO.- Con fecha veinticinco de noviembre 

del año dos mil veintitrés, se publicó en el Diario 

Oficial de la Federación, edición vespertina, numero 

de edición del mes: 25, el Presupuesto de Egresos de 

la Federación para el ejercicio fiscal dos mil 

veinticuatro. 
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SÉPTIMO.- Mediante Decreto Número Mil 
Seiscientos Veintiuno, se aprobó el Presupuesto de 
Egresos del Gobierno del Estado de Morelos para el 
ejercicio fiscal del primero de enero al treinta y uno de 
diciembre del año dos mil veinticuatro, mismo que fue 
publicado en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, 
edición extraordinaria, número 6267, de fecha 
veintinueve de diciembre del año dos mil veintitrés, en 
el que, en su artículo décimo sexto se observa que el 
gasto neto total previsto para el ejercicio fiscal 
mencionado, es por la cantidad de 
$35,647,001,983.00 (treinta y cinco mil seiscientos 
cuarenta y siete millones un mil novecientos ochenta y 
tres pesos OO/100 M.N.) y corresponde al total de los 
ingresos aprobados en la ley de ingresos; mismo que 
se distribuirá de la siguiente manera: 

OCTAVO.- Que de acuerdo al artículo décimo 
octavo, párrafo tercero  del Decreto Número Mil 
Seiscientos Veintiuno, por el que se aprobó el 
Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de 
Morelos, para el ejercicio fiscal del primero de enero al 
treinta y uno de diciembre del año dos mil veinticuatro, 
publicado en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, 
edición extraordinaria, número 6267, de fecha 
veintinueve de diciembre del año dos mil veintitrés, se 
establece que para el Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Morelos, se asignó la 
cantidad de $62,155,971.06 (sesenta y dos millones 
ciento cincuenta y cinco mil novecientos setenta y un 
pesos 06/100 M.N.), recursos que con la autonomía 
otorgada a este tribunal deberán ser ejercidos 
conforme a la legalidad y transparencia 
correspondiente.  

Asimismo, en términos del artículo trigésimo 

séptimo, párrafo segundo de dicho decreto, se faculta 

a los tribunales establecidos en la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos, para que 

realicen los actos jurídicos, instrumentos financieros 

idóneos o transferencias de su presupuesto asignado, 

necesarios para dar cumplimiento a lo dispuesto en el 

último párrafo del artículo 89, así como el párrafo 

octavo del artículo 109-bis y al párrafo tercero del 

artículo 109 quater de la misma constitución, siendo 

que el ejercicio de dicha facultad deberá informársele 

al congreso local. 

Y con base en los siguientes:  

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. - De conformidad con el artículo 61, 

fracción II, de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, las Entidades Federativas, los 

municipios y, en su caso, las demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México, incluirán en sus 

respectivas leyes de ingresos y presupuestos de 

egresos u ordenamientos equivalentes, apartados 

específicos con la información siguiente: 

a) Las prioridades de gasto, los programas y 

proyectos, así como la distribución del presupuesto, 

detallando el gasto en servicios personales, 

incluyendo el analítico de plazas y desglosando todas 

las remuneraciones; las contrataciones de servicios 

por honorarios y, en su caso, previsiones para 

personal eventual; pensiones, gastos de operación, 

incluyendo gastos en comunicación social; gasto de 

inversión; así como gasto correspondiente a 

compromisos plurianuales, proyectos de asociaciones 

público privadas y proyectos de prestación de 

servicios. 

Ahora bien, en lo que respecta a las 

circunstancias que prevalecen en el Tribunal de 

Justicia Administrativa, es importante también 

considerar en la presupuestación, conceptos como el 

haber por retiro, así como las previsiones que ello 

implique, para los magistrados que se encuentren en 

dicha hipótesis, considerando para tal efecto el 

instrumento financiero que se determine conveniente, 

siendo importante precisar que de acuerdo a la 

disposición transitoria quinta del Decreto Número Mil 

Seiscientos Cuarenta y Seis, por el que se reforma y 

adiciona diversas disposiciones de la Ley Orgánica del 

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 

Morelos, de la Ley de Justicia Administrativa del 

Estado de Morelos y de la Ley Sobre el Ejercicio de las 

Profesiones en el Estado de Morelos, publicado en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad” número 6264, 

alcance extraordinaria de fecha veinte de diciembre de 

dos mil veintitrés, la Secretaría de Hacienda del Poder 

Ejecutivo Estatal, quedó autorizada para efectuar las 

ampliaciones presupuestales tendientes al 

cumplimiento de dicho decreto. 
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b) El listado de programas, así como sus 
indicadores estratégicos y de gestión aprobados; y, 

c) La aplicación de los recursos conforme a las 
clasificaciones administrativa, funcional, programática, 
económica y, en su caso, geográfica y sus 
interrelaciones, que faciliten el análisis para valorar la 
eficiencia y eficacia en el uso y destino de los recursos 
y sus resultados. 

En el proceso de integración de la información 
financiera para la elaboración de los presupuestos, se 
deberán incorporar los resultados que deriven de los 
procesos de implementación y operación del 
presupuesto basado en resultados y del sistema de 
evaluación del desempeño, establecidos en términos 
del artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

SEGUNDO. - El artículo 23 de la Ley de 
Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado 
de Morelos, establece que el gasto público se basará 
en presupuestos que se formularán con apoyo en 
programas que señalen objetivos, metas, beneficios y 
unidades responsables de su ejecución. 

Así, el presente presupuesto de egresos se 
elabora conforme a lo establecido en la legislación 
local, en la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y las normas emitidas por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable, con base en 
objetivos, parámetros cuantificables e indicadores del 
desempeño; siendo este congruente con los objetivos 
e indicadores, en términos de lo establecido por los 
artículos 5 y 18 de la Ley de Disciplina Financiera de 
las Entidades Federativas y los Municipios. 

TERCERO.- El monto total de las ministraciones 
recibidas por el Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Morelos, en el ejercicio fiscal dos mil 
veintitrés, ascendió a la cantidad de $58,819,973.68 
(cincuenta y ocho millones ochocientos diecinueve mil 
novecientos setenta y tres pesos 68/100 M.N.) que 
correspondió al total de las erogaciones efectuadas 
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
Morelos, comprendidos del primero de enero al treinta 
y uno de diciembre del año dos mil veintitrés, 
cubriendo los impuestos, contribuciones, aportaciones 
de seguridad social y del Instituto de Crédito para los 
Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado de 
Morelos, así como el pago de seguros y obligaciones 
multianuales de seguridad social, que corresponden a 
las ministraciones recibidas; las cuales se enlistan de 
la siguiente forma: 

CONTRIBUCIONES, RETENCIONES Y 
APORTACIONES PATRONALES CUBIERTAS EN 

2023 

Impuesto sobre la renta 
(I.S.R.) 

$5,276,627.00 

Impuesto a la nómina $560,230.00 

Aportaciones de 
seguridad social 

 
$4,043,279.63 

Aportaciones del instituto 
de crédito y descuentos 

 
$4,271,489.40 

Pólizas de seguro $1,729,484.39 

Total $15,881,110.42 

Cobra relevancia el señalar cuál fue el monto 

total presupuestado en el ejercicio inmediato anterior, 

lo anterior en virtud de que aún y cuando solo se 

encontraban en funciones cinco salas del Tribunal de 

Justicia Administrativa, incluidas las dos 

especializadas en responsabilidades administrativas, 

el monto que fue ejercido no dista mucho de lo que 

para el presente ejercicio fiscal dos mil veinticuatro ha 

sido aprobado en total para el Tribunal de Justicia 

Administrativa, lo que resalta en virtud de que el monto 

total asignado asciende a un total de $62,155,971.06 

(sesenta y dos millones ciento cincuenta y cinco mil 

novecientos setenta y un pesos 06/100 M.N.), lo que 

incluye la cantidad de $12,000,000.00 (doce millones 

de pesos 00/100 M.N.) con la pretendida intención de 

coadyuvar para la creación y funcionamiento de la 

sexta y séptima salas, mismas que se prevé inicien su 

operación durante el año dos mil veinticuatro, sin 

embargo, es evidente que en la realidad, dicho monto 

no resulta suficiente para efecto de poder iniciar con la 

operación de las nuevas Salas, tan es así que para el 

presente ejercicio se proyectó por parte de éste 

Tribunal, con base en los antecedentes respectivos, 

un presupuesto específico de $20´120,519.46 (veinte 

millones ciento veinte mil quinientos diecinueve pesos 

46/100 M.N.) para las nuevas salas, lo que obedece a 

las circunstancias que prevalecen en torno a la función 

jurisdiccional de éste tribunal, en tal sentido, deberá 

tomarse el acuerdo pertinente atendiendo a la 

autonomía de éste tribunal, quedando pendiente la 

necesidad de solicitar las ampliaciones presupuestales 

que resulten necesarias para atender, en su caso, la 

implementación y puesta en marcha de las nuevas 

salas referidas, tal y como fue presentado en el 

anteproyecto de presupuesto de egresos para el 

ejercicio 2024 que fue presentado al titular del Poder 

Ejecutivo del Estado de Morelos y remitido con 

posterioridad al Congreso del Estado de Morelos. 

CUARTO.- La relación de juicios laborales 

radicados en el Tribunal Estatal de Conciliación y 

Arbitraje del Estado de Morelos y Juzgados de Distrito 

en el Estado de Morelos, los cuales se consideran 

como un pasivo de este tribunal, cuyo monto se 

registró al cierre del ejercicio fiscal dos mil veintitrés, 

en términos del artículo 10 de la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y Municipios; 

se enlista de la siguiente forma: 

Respecto a los radicados en el Tribunal Estatal 

de Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos; 

NOMBRE 

NÚMERO DE 

EXPEDIENTES 

Vidal González Linares 01/1692/2019 

Laura Yanelli Cuevas 

Gómez 01/12/2020 

Piedad Nabor 

Mondragón 01/1981/19 
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Por cuanto a los juicios de amparo indirecto 
radicados ante los juzgados de distrito en el estado de 
Morelos: 

Pago de pensión por Jubilación: 

Quejosa Amparo 

Piedad Nabor Mondragón 454/2023 Juzgado 
Cuarto de Distrito en el 

estado de Morelos. 

Pensión por Viudez y Orfandad 

Quejosa Amparo 

Irene Hernández Villagrán  1563/2021 Juzgado 
Segunda de Distrito en el 

estado de Morelos. 

Actualización e incremento porcentual de pensión de 
Jubilación 

Quejosa Amparo 

Yolanda Dorantes 
Teodoro 

1606/2023 Juzgado 
Tercero de Distrito en el 

estado de Morelos. 

Sandra Ríos Aguilar 1623/2023 Juzgado 
Tercero de Distrito en el 

estado de Morelos. 

Fernando Jiménez Colín  1611/2023 Juzgado 
Segundo de Distrito en el 

estado de Morelos. 

En su caso, las obligaciones de pago que 
pudieran derivar de los procedimientos relacionados, 
así como de cualquier otro diverso que pudiera surgir 
en el presente ejercicio, deberán cubrirse bajo los 
términos y condiciones que derivan de lo estipulado en 
la última parte del inciso a) del considerando primero 
del presente acuerdo. 

QUINTO.- En términos de las disposiciones 
transitorias cuarta y quinta del Decreto Número Mil 
Seiscientos Cuarenta y Seis, publicado en el Periódico 
Oficial “Tierra y Libertad” número 6264, (alcance), 
edición extraordinaria de fecha veinte de diciembre del 
año dos mil veintitrés, por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la Ley Orgánica 
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
Morelos, de la Ley de Justicia Administrativa del 
Estado de Morelos, y de la Ley Sobre el Ejercicio de 
las Profesiones en el Estado de Morelos, 
disposiciones que establecen: 

“…CUARTA. El Congreso del Estado deberá 
prever en el presupuesto de egresos para el ejercicio 
fiscal del año 2024 y subsecuentes los recursos 
necesarios para que el Tribunal de Justicia 
Administrativa, pueda dar debido cumplimiento a lo 
previsto en el presente decreto.  

QUINTA. Se autoriza a la Secretaría de 
Hacienda del Poder Ejecutivo Estatal para que efectúe 
la ampliación presupuestal para el cumplimiento del 
presente decreto…”. 

Por lo tanto, con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 116 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 109-bis de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos y en 
términos de lo anteriormente señalado, el Pleno del 
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
Morelos, emite el siguiente: 

ACUERDO PTJA/01/2024 POR EL CUAL SE 

APRUEBA EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL 

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL 

ESTADO DE MORELOS, PARA EL EJERCICIO 

FISCAL DEL PRIMERO DE ENERO AL TREINTA Y 

UNO DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

VEINTICUATRO.  

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente acuerdo 

tiene por objeto aprobar el ejercicio del presupuesto 

del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 

Morelos, asignado para el ejercicio presupuestal del 

primero de enero al treinta y uno de diciembre del año 

dos mil veinticuatro. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- El monto total del 

Presupuesto de Egresos del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Morelos, para el ejercicio 

fiscal comprendido del primero de enero al treinta y 

uno de diciembre del año dos mil veinticuatro, 

asciende a la cantidad de $62,155,971.06 (Sesenta Y 

Dos Millones Ciento Cincuenta Y Cinco Mil 

Novecientos Setenta Y Un Pesos 06/100 M.N.), y 

corresponde a las asignaciones aprobadas en el 

Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de 

Morelos para el ejercicio fiscal del primero de enero al 

treinta y uno de diciembre del año dos mil veinticuatro, 

en términos de los artículos décimo sexto y décimo 

octavo y el desglose del mismo en el anexo 20; 

mismos que se destinarán para sufragar los gastos de 

funcionamiento e inversión, consistente en servicios 

personales, materiales y suministros, servicios 

generales y los bienes muebles e intangibles 

necesarios para la operación del Tribunal de Justicia 

Administrativa, los cuales se distribuyen de la 

siguiente manera: 

1000 
Servicios 

personales 

$45,190,631.06 
72.71% 

2000 
Materiales y 

suministros 

$2,630,400.00 
4.23% 

3000 
Servicios 

generales 

$6,201,850.00 
9.98% 

4000 

Transferencias, 

asignaciones, 

subsidios y otras 

ayudas 

$8,133,090.00 13.08% 

5000 

Bienes muebles, 

inmuebles e 

intangibles 

0.00 0.00% 

Total $62,155,971.06 100.00% 
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Ahora bien, tomando en cuenta la dinámica del 
ejercicio presupuestal del año próximo anterior, así 
como las disposiciones que implican un cumplimiento 
por parte de éste Tribunal de Justicia Administrativa, 
debe señalarse que resulta insuficiente el monto que 
se contempla en el decreto presupuestal para poner 
en operación las salas sexta y séptima, por lo que se 
deberán llevar a cabo las gestiones necesarias para la 
consecución de las ampliaciones presupuestales 
correspondientes, lo que incluso encuentra apoyo en 
lo dispuesto por la disposición transitoria quinta del 
Decreto Número Mil Seiscientos Cuarenta y Seis, 
publicado en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” 
número 6264, alcance extraordinaria de fecha veinte 
de diciembre de dos mil veintitrés. Lo anterior por 
encontrarse debidamente justificado y atendiendo 
además a la autonomía de la que ha sido dotado éste 
tribunal conforme al artículo 109-bis de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos en 
relación con el artículo 40, fracciones II y V de dicha 
constitución local. 

ARTÍCULO TERCERO.- El artículo 61 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, señala que 
además de la información prevista en las respectivas 
leyes en materia financiera, fiscal y presupuestaria y, 
la información señalada en los artículos 46 a 48 de la 
ley general; la federación, las entidades federativas, 
los municipios y, en su caso, las demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal, incluirán en sus 
respectivos presupuestos de egresos y ordenamientos 
equivalentes, apartados específicos con la información 
de las prioridades de gasto, los objetivos y proyectos, 
así como la distribución del presupuesto, detallando el 
gasto en servicios personales, incluyendo el analítico 
de plazas y desglosando todas las remuneraciones; 
las contrataciones de servicios por honorarios 
asimilables a salarios y, en su caso, previsiones para 
el personal eventual; pensiones; haber por retiro para 
los magistrados que se encuentren en dicha hipótesis, 
con la consideración del instrumento financiero que se 
estime más conveniente en relación con el haber de 
retiro en comento; gastos de operación, incluyendo 
gastos de difusión de las actividades jurisdiccionales; 
gasto de inversión; así como gasto correspondiente a 
compromisos plurianuales; proyectos de prestación de 
servicios, entre otros; por lo cual, se detalla la 
información a continuación: 

PLANTILLA DE PERSONAL DEL TRIBUNAL DE 
JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE 

MORELOS 2024 

CONCEPTO 
NÚMERO DE 
SERVIDORES 

PÚBLICOS 
PLANTILLA DE 

PERSONAL 
84 

EVENTUALES 
(PERSONAL POR 

TIEMPO 
DETERMINADO) 

01 

HONORARIOS 30 
JUBILADOS 12 

MÍNIMO VITAL 01 

De igual forma, se expide el catálogo de puestos 

para el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado 

de Morelos, el cual se desglosa conforme a los anexos 

del presente acuerdo; el cual únicamente aplicará para 

erogaciones y contratos de prestación de servicios 

bajo el régimen de honorarios asimilables a salarios 

con cargo al presente presupuesto. 

Así también, se consideran los siguientes 

decretos pensionatorios a cargo del Tribunal de 

Justicia Administrativa del Estado de Morelos 

publicados recientemente, así como los anteriores, a 

los que se deberá continuar dándoles cumplimiento en 

el presente ejercicio fiscal. 

NO. DE DECRETO PUBLICACIÓN DEL 

PERIÓDICO OFICIAL  

NÚMERO FECHA DE 

PUBLICACIÓN 

Seiscientos 

Veintiocho 

6152 

edición 

ordinaria 

21 de 

diciembre de 

2022, con 

aplicación 

hasta el año 

2023 

Seiscientos Noventa 

y Cinco 

6166 

edición 

ordinaria 

01 de febrero 

de 2023 

Setecientos Quince 6166 

edición 

ordinaria 

01 de febrero 

de 2023 

Cincuenta y Ocho 6168 

edición 

ordinaria 

08 de febrero 

de 2023 

Mil Ciento Seis 6206 

edición 

ordinaria 

05 de julio de 

2023 

Mil Ciento Cincuenta 

y Nueve 

6211 

edición 

ordinaria 

19 de julio de 

2023 

Mil Cuatrocientos 

Noventa y Cuatro 

6264 

edición 

extraordinaria 

alcance 

20 de 

diciembre de 

2023 

En razón de lo anterior, se deberá generar la 

gestión correspondiente para obtener las ampliaciones 

presupuestales correspondientes, a efecto de dar 

cumplimiento a los decretos y disposiciones legales 

correspondientes. 
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ARTÍCULO CUARTO.- En cumplimiento al 

artículo 61 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental y 10 fracción II de la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y los 

Municipios, y con relación al tabulador del Tribunal de 

Justicia Administrativa del Estado de Morelos para el 

ejercicio fiscal comprendido del primero de enero al 

treinta y uno de diciembre del año dos mil veinticuatro; 

este Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 

Morelos en pleno, y con la autonomía e independencia 

derivada del artículo 109-bis de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos, se valida el 

tabulador salarial señalado en el anexo 36 del 

Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de 

Morelos para el ejercicio fiscal del primero de enero al 

treinta y uno de diciembre del año dos mil veinticuatro, 

publicado en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” 

edición extraordinaria número 6267, de fecha 

veintinueve de diciembre del año dos mil veintitrés, el 

cual deberá incluir los incrementos que correspondan 

conforme a las disposiciones normativas aplicables. 

Al respecto, deberá tomarse en cuenta en todo 

momento que conforme a lo dispuesto por la 

disposición décima quinta transitoria, del Decreto 

Número Dos Mil Setecientos Cincuenta y Ocho, 

publicado en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” 

número 5315 de fecha once de agosto de dos mil 

quince, por el que se reformó, adicionó y derogaron 

diversas disposiciones de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos en materia de 

transparencia y combate a la corrupción, lo que 

implicó un impacto fundamental para la existencia 

actual del Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado de Morelos, siendo que conforme a dicha 

disposición transitoria se ha vinculado a los 

magistrados integrantes del hoy Tribunal de Justicia 

Administrativa, para considerar en el presupuesto de 

cada ejercicio, la homologación de todas y cada una 

de las prestaciones salariales de los magistrados y 

servidores públicos del Tribunal de Justicia 

Administrativa a los de los magistrados del Tribunal 

Superior de Justicia del Estado de Morelos y sus 

servidores públicos, circunstancia que ha quedado 

acatada originariamente mediante el acuerdo 

PTJA/01/2016, publicado en el Periódico Oficial “Tierra 

y Libertad” de fecha veinte de julio de dos mil 

dieciséis, emitido por éste propio Tribunal de Justicia 

Administrativa, así como en los subsecuentes 

ejercicios fiscales, por lo que ante la subsistencia de 

dicha condición normativa, es que en el presente 

acuerdo se deberá contemplar en cualquier momento 

del ejercicio fiscal dos mil veinticuatro, la 

homologación señalada como un mínimo observable. 

En tal sentido, debe entenderse que las 

remuneraciones de los servidores públicos del 
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 

Morelos, comprenden sueldo, sobresueldo, 
compensaciones, riesgos de trabajo, prestaciones de 

previsión social, despensa, viáticos y demás 
emolumentos conforme a la ley y a las condiciones 

generales, ahora bien, respecto de dichas 
percepciones a favor de los servidores públicos, es 

que deberá contemplarse, en términos de las leyes y 
disposiciones de naturaleza individual derivadas de 

actos jurídicos concretos, las deducciones 
correspondientes, lo cual en el aspecto de 

homologación que se refiere en el párrafo anterior, 
implica la observancia de lo expresado en los cuadros 

referentes a tabuladores del Tribunal Superior de 
Justicia que se encuentran publicados en el Periódico 

Oficial “Tierra y Libertad” del Gobierno del Estado de 
Morelos número 6267, tercera sección (páginas de la 

noventa a la noventa y dos), de fecha veintinueve de 
diciembre de dos mil veintitrés relativo al decreto 

mediante el cual se aprueba el Presupuesto de 
Egresos del Gobierno del Estado de Morelos para el 

ejercicio fiscal del primero de enero al treinta y uno de 
diciembre de dos mil veinticuatro. 

Por cuanto a lo señalado, se precisa que los 
montos establecidos encuentran su base en las 

percepciones conforme a cada puesto o cargo, 
debiéndose expedir los recibos de nómina 

electrónicos correspondientes en cumplimiento al 
artículo 99, fracción III, de la Ley de Impuesto Sobre 

la Renta, por lo que deberán contemplarse las 
deducciones correspondientes a dicha contribución, 

así como las correspondientes a las aportaciones para 
el Instituto Mexicano del Seguro Social, las 

aportaciones al Instituto de Crédito para los 
Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado de 

Morelos, impuesto sobre la nómina, así como las 
particulares derivadas de las obligaciones de pago que 

de forma particular asuma cada servidor público. 
Siendo que cada uno de los conceptos relativos tanto 

a percepciones como a deducciones derivado de la 
relación laboral, deberá especificarse en el recibo de 

nómina correspondiente. 
Se autoriza el tres por ciento de incremento 

divido en el salario y prestaciones para los servidores 
públicos de este tribunal, es decir 1.5% (uno punto 

cinco por ciento) en salario y 1.5% (uno punto cinco 
por ciento) en prestaciones, toda vez que ello no 

implica contravención a lo dispuesto por el artículo 10, 
fracción I, inciso a) de la Ley de Disciplina Financiera 

de las Entidades Federativas y los Municipios. 
Se precisa que lo anterior solo se aplicará en 

beneficio de los servidores públicos que se encuentren 
en el catálogo de puestos aprobados a que se refiere 

el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de 
Morelos, para el ejercicio fiscal del primero de enero al 

treinta y uno de diciembre del año dos mil veinticuatro, 
cuya publicación oficial ya ha quedado precisada. 
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ARTÍCULO QUINTO.- La Ley General de 
Contabilidad Gubernamental en sus artículos 54, 58, 
61 y 62 indican, entre otras cosas, que la información 
presupuestaria y programática que forme parte de la 
cuenta pública, deberá relacionarse, en lo conducente, 
con los objetivos y prioridades de la planeación del 
desarrollo. 

Para ello, deberán utilizar indicadores que 
permitan determinar el cumplimiento de las metas y 
objetivos, así como vincular los mismos con la 
planeación del desarrollo. 

La información financiera que deba incluirse en 
internet, deberá publicarse por lo menos 
trimestralmente, a excepción de los informes y 
documentos de naturaleza anual y otros que, por 
disposición legal, tengan un plazo y periodicidad 
determinada, y difundirse en dicho medio dentro de los 
treinta días naturales siguientes al cierre del período 
que corresponda. Asimismo, deberá permanecer 
disponible en internet, la información correspondiente 
de los últimos seis ejercicios fiscales. 

En el proceso de integración de la información 
financiera para la elaboración de los presupuestos, se 
deberán incorporar los resultados que deriven de los 
procesos de implementación y operación del 
presupuesto, basado en resultados y del sistema de 
evaluación del desempeño, establecidos en términos 
del artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

Los entes públicos elaborarán y difundirán en 
sus respectivas páginas de internet, documentos 
dirigidos a la ciudadanía que expliquen, de manera 
sencilla y en formatos accesibles, el contenido de la 
información financiera del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Morelos. 

ARTÍCULO SEXTO.- El ejercicio del 
Presupuesto de Egresos del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Morelos, para el ejercicio 
fiscal dos mil veinticuatro, se apegará a los principios 
de legalidad, eficiencia, eficacia, economía, 
transparencia, honradez, racionalidad, previsión, 
austeridad, transparencia, control y rendición de 
cuentas, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1 de la Ley de Disciplina Financiera 
de las Entidades Federativas y los Municipios; y demás 
disposiciones normativas que resulten aplicables. 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- El Pleno del Tribunal de 
Justicia Administrativa, será directamente responsable 
de que en el ejercicio del presupuesto aprobado, se 
cumplan las reglas que para cada caso apliquen y de 
que se alcancen con oportunidad y eficiencia las 
metas y acciones previstas en sus respectivos 
objetivos e indicadores para el año dos mil 
veinticuatro, vigilando que las erogaciones se realicen 
con apego a los montos aprobados, sin menoscabo 
de las responsabilidades y atribuciones que le 
corresponden, será directamente responsable de 
que su aplicación se realice con estricto apego a 
lo aprobado por el Pleno del Tribunal de Justicia 
Administrativa y las Leyes correspondientes.  

ARTÍCULO OCTAVO. - Los magistrados del 
Tribunal de Justicia Administrativa, deberán asegurar 
el cumplimiento de los objetivos e indicadores, de 
acuerdo con los recursos aprobados, debiendo 
contribuir a un balance presupuestario sostenible. 

ARTÍCULO NOVENO.- La Secretaría General 
de Acuerdos, la Actuaría adscrita a la Secretaría 
General de Acuerdos, los secretarios de acuerdos y 
actuarios adscritos a cada una de las salas del 
tribunal, los secretarios de estudio y cuenta para 
cada uno de los magistrados; la jefa del 
departamento de administración, la persona titular de 
la Asesoría Jurídica, la titular del órgano interno de 
control, y el titular del Centro de Estudios o el personal 
habilitado para realizar dichas funciones, serán 
directamente responsables de que en cada una de 
sus áreas, se alcancen con oportunidad y eficiencia, 
las metas y acciones previstas en objetivos e 
indicadores anuales para el año dos mil veinticuatro, 
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
Morelos. 

ARTÍCULO DÉCIMO.- Los indicadores 
estratégicos y de gestión del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Morelos, para el ejercicio 
presupuestal del año dos mil veinticuatro, en términos 
de lo dispuesto en el artículo 62 del Reglamento 
Interior del Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Morelos, serán los siguientes y deberán 
atender a los siguientes conceptos: 

1. Calidad: dimensión de indicadores que busca 
evaluar la estrategia para asegurar el cuidado y 
mejora continua.  

2. Dimensión del indicador: aspecto del logro del 
objetivo a cuantificar, esto es, la perspectiva con que 
se valora cada objetivo. Se consideran cuatro 
dimensiones generales para los indicadores: eficacia, 
eficiencia, calidad y economía.  

3. Economía: dimensión de indicadores que 
mide la capacidad del programa que lo ejecuta para 
recuperar los costos erogados, ya sea de inversión o 
de operación.  

4. Eficacia: dimensión de indicadores que mide 
el nivel de cumplimiento de los objetivos.  

5. Eficiencia: dimensión de indicadores que 
mide qué tan bien se han utilizado los recursos en la 
producción de los resultados.  

6. Frecuencia de medición: periodicidad con que 
se realiza la medición del indicador.  

7. Indicador de gestión: ubicado en el nivel de 
componente o actividad en la matriz de indicadores 
para resultados, este tipo de indicador deberá reflejar 
el número de procedimientos efectuados.  

8. Indicador: herramienta cuantitativa o 
cualitativa que permite mostrar indicios o señales de 
una situación, actividad o resultado.  

9. Meta: permite establecer límites o niveles 
máximos de logro; comunica el nivel de desempeño 
esperado por la organización y permite enfocarla hacia 
la mejora.  

Ajustándose además a los siguientes ámbitos 
de desempeño: 
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Indicadores relativos a las áreas que se 

enlistan a continuación y que además se precisan en 

los anexos correspondientes del presente acuerdo y 

que forman parte integral del mismo, los cuales 

deberán seguir las reglas del artículo QUINTO
1
 del 

acuerdo PTJA/048/2021 por el que se crea el sistema 

para la captura y presentación de los informes 

mensuales, informes anuales e indicadores 

jurisdiccionales del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Morelos, publicado en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, 6050 de fecha dos 

de marzo de dos mil veintidós. 

ÁREAS 

Secretaría General de Acuerdos 

Actuaría de la Secretaría General de Acuerdos 

Secretarías de Acuerdos 

Secretarías de Estudio y Cuenta 

Actuarías 

Asesoría Jurídica 

Departamento de Administración 

Órgano Interno de Control 

Centro de Estudios 

                                                      
1
 QUINTO. – La presentación, de los Informes Mensuales, Anuales e 

Indicadores, previo a las sesiones señaladas, deberá ser un solo 
tanto por escrito el cual deberá contener firma autógrafa del titular 
del área correspondiente; y deberá presentarse ante la secretaria 
general de Acuerdos de este Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Morelos. 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- En 

cumplimiento al artículo séptimo del Presupuesto de 
Egresos del Gobierno del Estado de Morelos, para el 

ejercicio fiscal del primero de enero al treinta y uno de 
diciembre de dos mil veinticuatro, publicado en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, edición 
extraordinaria, número 6267, de fecha veintinueve de 

diciembre de dos mil veintitrés, queda prohibido 
contraer obligaciones que impliquen comprometer 

recursos de los subsecuentes ejercicios fiscales; así 
como celebrar contratos, otorgar concesiones, 

permisos, licencias y autorizaciones o realizar 
cualquier otro acto de naturaleza análoga o adquirir 

obligaciones futuras, si para ello no se cuenta con la 
autorización del Congreso y esté debidamente 

justificado.  
En el Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado de Morelos, se exceptúan de esta disposición 
los casos siguientes: contratación de servicios básicos 

de energía eléctrica, arrendamientos de inmuebles, 
telefonía, internet, seguridad, seguros de vida, 

seguros de autos, seguro de bienes inmuebles, seguro 
de responsabilidad civil, gastos médicos mayores, 

fondo y planes de protección y de ahorro para el 
retiro, patrimoniales, los que se deriven de las 

relaciones contractuales en materia laboral, convenios 
con el Instituto de Crédito para los Trabajadores al 

Servicio del Gobierno del Estado de Morelos y los 
contratos o convenios multianuales, los actos jurídicos, 

instrumentos financieros idóneos o transferencias de 
su presupuesto asignado, y en general todos los 

mecanismos de previsión para materializar y poder 
cumplimiento al Decreto Número Mil Seiscientos 

Cuarenta y Seis, publicado en el Periódico Oficial 
“Tierra y Libertad” número 6264, alcance 

extraordinario, de fecha veinte de diciembre de dos 
mil veintitrés por el que se reforma y adiciona diversas 

disposiciones de la Ley Orgánica del Tribunal de 
Justicia Administrativa del Estado de Morelos, de la 

Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, 
y de la Ley Sobre el Ejercicio de las Profesiones en el 

Estado de Morelos,  necesarios para dar cumplimiento 
a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 89, 

relacionado con el haber por retiro, así como al 
párrafo octavo del artículo 109 bis, y al párrafo tercero 

del artículo 109-quater de la misma constitución en 
cumplimiento al artículo trigésimo séptimo, segundo 

párrafo del Presupuesto de Egresos del Gobierno del 
Estado de Morelos, para el ejercicio fiscal del primero 

de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil 
veinticuatro, publicado en el Periódico Oficial “Tierra y 

Libertad”, edición extraordinaria, número 6267, de 
fecha veintinueve de diciembre de dos mil veintitrés, y 

de conformidad con el artículo transitorio séptimo del 
Reglamento Interior del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Morelos, que garanticen 
el cumplimiento total de las obligaciones multianuales 

y adicionales que se generen para la protección social 
de los servidores públicos integrantes de este tribunal. 
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Cabe señalar que éstos han sido aprobados en 
el ejercicio del presupuesto de egresos de este 
tribunal de los años dos mil dieciséis, aprobado 
mediante acuerdo PTJA/01/2016, publicado en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad” del veinte de julio 
de dos mil dieciséis y su modificación aprobada 
mediante acuerdo PTJA/02/2016, publicada en el 
Periódico Oficial citado en líneas anteriores. De la 
misma forma, las obligaciones multianuales que fueron 
autorizadas en la sesión extraordinaria número dos del 
Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Morelos, del treinta de enero del dos mil 
diecisiete y la de modificación del Presupuesto de 
Egresos del Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Morelos, correspondiente al ejercicio fiscal 
del primero de enero al treinta y uno de diciembre del 
dos mil diecisiete, aprobado en la sesión de pleno del 
Tribunal de fecha trece de junio del dos mil diecisiete, 
mismas que fueron informadas al Poder Ejecutivo y al 
Congreso del Estado de Morelos, mediante las 
cuentas públicas trimestrales, semestrales, 
consolidadas y anuales, correspondientes al dos mil 
dieciséis, dos mil diecisiete, dos mil dieciocho, dos mil 
diecinueve, dos mil veinte, dos mil veintiuno, dos mil 
veintidós y dos mil veintitrés. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- El Tribunal 
de Justicia Administrativa en el Estado de Morelos, en 
el ejercicio del gasto, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, deberá: 

1.- Vigilar que las erogaciones correspondientes 
a gasto se apeguen al presupuesto aprobado; y, 

2.- Que por conducto de los magistrados 
integrantes, y en el ámbito de sus respectivas 
competencias, establecer y ejercer un estricto control 
presupuestal bajo las siguientes medidas de 
racionalidad, austeridad y disciplina presupuestal y 
por unidad de costo, las cuales son de carácter 
general y obligatoria para todos los servidores 
públicos del Tribunal de Justicia Administrativa, 
medidas que en ningún momento implicarán afectar el 
cumplimiento cabal de los objetivos y metas 
establecidas en el presente acuerdo, las cuales 
redundarán en mejores beneficios para el patrimonio 
del tribunal, permitiendo el incremento de la aplicación 
del gasto que redunden en el beneficio de la función 
jurisdiccional en materia administrativa en el estado de 
Morelos. 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- La 
adquisición de bienes muebles e intangibles que 
realice el Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Morelos, serán ejecutadas por el 
magistrado presidente del Tribunal de Justicia 
Administrativa, por medio de la jefa de departamento 
de administración, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas y administrativas establecidas, 
previa aprobación del Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Servicios y Ejecución del Gasto 
Público y de la aplicación del Fondo Auxiliar del 
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
Morelos. 

Una vez aprobado el presupuesto de egresos, 

para el ejercicio del gasto, sólo podrán comprometer 

recursos con cargo al mismo, contando previamente 

con la suficiencia presupuestaria, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y los 

Municipios. 

Las operaciones de adquisiciones, 

arrendamientos y contratación de servicios que realice 

el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 

Morelos, se realizarán con estricto apego a las 

disposiciones jurídicas aplicables, en cumplimiento al 

artículo cuadragésimo primero del Presupuesto de 

Egresos del Gobierno del Estado de Morelos, para el 

ejercicio fiscal del primero de enero al treinta y uno de 

diciembre de dos mil veinticuatro, publicado en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, edición 

extraordinaria, número 6267, de fecha veintinueve de 

diciembre de dos mil veintitrés, procurando garantizar 

preferentemente las adquisiciones consolidadas para 

optimizar las erogaciones del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Morelos. 

Para efecto de llevar a cabo los procedimientos 

y contrataciones de adjudicación de bienes y servicios, 

deberán estimarse los siguientes montos de actuación, 

en términos de lo dispuesto por el artículo 77, fracción 

V del Reglamento Interior del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Morelos: 

PROCEDIMI

ENTO DE 

ADJUDICAC

IÓN 

MONTOS 

MÍNIMOS 

POR 

CADA 

OPERACI

ÓN DE 

ADQUISI

CIÓN 

MONTOS 

MÁXIMO

S POR 

CADA 

OPERACI

ÓN DE 

ADQUISI

CIÓN 

RESPONSA

BLE DE 

LLEVAR A 

CABO EL 

PROCEDIMI

ENTO 

Adjudicación 

directa 

250 

UMAS 

5,000 

UMAS 

Secretaría 

Técnica del 

Comité de 

Adquisicione

s, 

Arrendamien

tos, 

Servicios y 

Ejecución 

del Gasto 

Público y de 

la aplicación 

del Fondo 

Auxiliar del 

Tribunal de 

Justicia 

Administrativ

a del Estado 

de Morelos. 
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Invitación a 

cuando 

menos tres 

personas 

5,001 

UMAS 

10,000 

UMAS 

Comité de 

Adquisicione

s, 

Arrendamien

tos, 

Servicios y 

Ejecución 

del Gasto 

Público y de 

la aplicación 

del Fondo 

Auxiliar del 

Tribunal de 

Justicia 

Administrativ

a del Estado 

de Morelos. 

Licitación 

pública 

nacional o 

internacional 

10,001 

UMAS 

Sin límite 

máximo 

Comité de 

Adquisicione

s, 

Arrendamien

tos, 

Servicios y 

Ejecución 

del Gasto 

Público y de 

la aplicación 

del Fondo 

Auxiliar del 

Tribunal de 

Justicia 

Administrativ

a del Estado 

de Morelos. 

Excepciones 

a la licitación 

pública o del 

procedimient

o de 

invitación a 

cuando 

menos tres 

personas 

Sin límite 

mínimo 

Sin límite 

máximo 

Comité de 

Adquisicione

s, 

Arrendamien

tos, 

Servicios y 

Ejecución 

del Gasto 

Público y de 

la aplicación 

del Fondo 

Auxiliar del 

Tribunal de 

Justicia 

Administrativ

a del Estado 

de Morelos. 

Los montos antes establecidos, deberán 

considerarse sin incluir el importe del impuesto al valor 

agregado. Quedará a cargo de los integrantes del 

Comité de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y 

Ejecución del Gasto Público, así como de la aplicación 

del Fondo Auxiliar del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Morelos. 

I. SERVICIOS PERSONALES 

A) SUELDOS Y PRESTACIONES 

Los sueldos, prestaciones del personal, deberán 

ajustarse estrictamente a lo previsto en los 

tabuladores y en las reglas para el otorgamiento de los 

mismos, considerando el artículo 90 de la Ley del 

Servicio Civil del Estado de Morelos. Las erogaciones 

por los conceptos antes mencionados, se realizarán 

de conformidad con los límites máximos expresamente 

autorizados en el presente acuerdo. 

La asignación global de servicios personales 

aprobada originalmente en el presupuesto de egresos, 

no podrá incrementarse durante el ejercicio fiscal, 

exceptuando el pago de sentencias de amparo y 

laborales definitivas emitidas por autoridad 

jurisdiccional competente y el estímulo del impuesto 

sobre productos del trabajo, pago por el patrón. 

B) TIEMPO EXTRAORDINARIO 

No se autorizarán las labores en tiempo 

extraordinario, excepto en los casos que, por la 

naturaleza de las funciones, se requiera prolongar la 

jornada por causas plenamente justificadas; su 

autorización dependerá de la disponibilidad 

presupuestaria en la partida de gasto correspondiente, 

con la autorización del pleno del tribunal; sin embargo, 

cuando éste se otorgue, no es procedente realizar el 

pago de alimentación adicional al pago del tiempo 

extraordinario, debiéndose verificar con el checador 

correspondiente. 

Por otro lado, atendiendo al cuarto párrafo del 

artículo vigésimo noveno del Presupuesto de Egresos 

del Gobierno del Estado de Morelos, para el ejercicio 

fiscal del primero de enero al treinta y uno de 

diciembre de dos mil veinticuatro, publicado en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, edición 

extraordinaria, número 6267, de fecha veintinueve de 

diciembre de dos mil veintitrés, establece que por 

ningún motivo se pagaran horas extras a servidores 

públicos de mando superior o medio y de confianza de 

las dependencias, entidades, poderes y organismos 

autónomos. 

C) PLAZAS VACANTES Y DE NUEVA 

CREACIÓN 
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Para el ejercicio fiscal comprendido del primero 
de enero al treinta y uno de diciembre del año dos mil 
veinticuatro, la estructura dentro del tribunal 
contemplaría la creación de las nuevas plazas que con 
motivo de la publicación de la Ley Orgánica de este 
Tribunal; así como lo dispuesto en la disposición 
transitoria décima segunda, del Decreto Número Dos 
Mil Ciento Noventa y Tres, por el que se expide la Ley 
de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, 
publicada en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, 
número 5514 del diecinueve de julio de dos mil 
diecisiete; decreto número 3430, publicado en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, número 5637, del 
veintiséis de septiembre de dos mil dieciocho, siendo 
éstas la Dirección Jurídica y de Responsabilidades 
Administrativas, y Dirección de Supervisión y 
Evaluación de la Gestión Financiera, en el Órgano 
Interno de Control del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Morelos, contempladas 
en el artículo 54 de la Ley Orgánica del Tribunal de 
Justicia Administrativa, en cumplimiento a los artículos 
3, fracciones II y III y 10 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas; sin embargo 
atendiendo al cálculo anual de percepciones y 
retenciones por trabajador para el ejercicio fiscal dos 
mil veinticuatro, dichas plazas fueron contempladas 
con una asignación mayor del presupuesto finalmente 
asignado para este tribunal que fue de $62,155,971.06 
(sesenta y dos millones ciento cincuenta y cinco mil 
novecientos setenta y uno pesos 06/100 M.N.), por lo 
que ante la evidente insuficiencia presupuestal se 
determina que no podrán ser incorporadas a la 
estructura para el presente ejercicio fiscal dichas 
plazas, siendo que en su caso, únicamente se estará a 
lo preceptuado en la disposición transitoria quinta del 
Decreto Número Mil Seiscientos Cuarenta y Seis, por 
el que se reforma y adiciona diversas disposiciones de 
la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia del Estado de 
Morelos, del Tribunal de Justicia Administrativa, y de la 
Ley Sobre el Ejercicio de las Profesiones en el Estado 
de Morelos, publicado en el Periódico Oficial “Tierra y 
Libertad” número 6264, alcance extraordinaria de fecha 
veinte de diciembre de dos mil veintitrés. 

D) PERSONAL EVENTUAL 
La contratación de personal eventual, sólo se 

podrá llevar a cabo por obra y tiempo determinados, 
cuando se trate de servicios que no se puedan cubrir 
con el personal adscrito, que sea únicamente hasta el 
treinta y uno de diciembre del año dos mil veinticuatro, 
se justifiquen los servicios a realizar y se encuentren 
previstas en el presupuesto correspondiente destinado 
a servicios personales; debiendo limitar al máximo 
este tipo de contratación, aprobados por el Comité de 
Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Ejecución 
del Gasto Público y de la aplicación del Fondo Auxiliar 
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
Morelos. 

Al respecto, se autoriza al magistrado 
presidente del Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Morelos, para expedir los nombramientos y 
suscribir los actos jurídicos que resulten necesarios 
para tal efecto, previa la verificación de las 
condiciones legales y administrativas que al respecto 
deban considerarse, para lo cual deberá generarse el 
apoyo de la unidad administrativa correspondiente. 

E) CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS BAJO EL REGIMEN DE HONORARIOS 
ASIMILABLES A SALARIOS 

La contratación de personal bajo este régimen, 
sólo podrá ser autorizada por el Comité de 
Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Ejecución 
del Gasto Público y de la aplicación del Fondo Auxiliar 
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
Morelos, de acuerdo con los lineamientos siguientes: 

Tendrán el objeto de apoyar y mejorar el 
funcionamiento y cumplimiento de las atribuciones 
constitucionales, legales y normativas del Tribunal de 
Justicia Administrativa del Estado de Morelos, los 
cuales serán para atender las necesidades de auxilio 
temporal, en las actividades que incidan en el ámbito 
jurisdiccional y en el ámbito administrativo. 

Las contrataciones de servicios profesionales 
bajo el régimen de honorarios asimilables a salarios se 
llevarán a cabo, exclusivamente, para la prestación de 
un servicio temporal e independiente no subordinado, 
por lo que no existirá ninguna relación de carácter 
laboral entre las personas físicas que presten sus 
servicios bajo este régimen y el Tribunal. 

Los contratados por honorarios, no podrán 
rebasar los límites máximos expresamente 
autorizados en el presupuesto de egresos, cuya 
vigencia no podrá exceder del treinta y uno de 
diciembre del año dos mil veinticuatro. Asimismo, para 
la contratación de los mismos, sólo se efectuará 
siempre y cuando se encuentre previsto en el 
presupuesto autorizado o se cuente con suficiencia 
presupuestal para la contratación, ya sean con cargo 
al Presupuesto o con cargo al fondo auxiliar. 

Los prestadores contratados con cargo al fondo 
auxiliar no estarán sujetos al catálogo de puestos 
aprobado en el presente presupuesto, y sus 
contraprestaciones no podrán ser mayores al señalado 
en el tabulador salarial. 

El pago a los prestadores contratados, se 
realizará mediante transferencia interbancaria o, en su 
caso, cheque nominativo, efectuándose el timbrado 
correspondiente; así como las retenciones en términos 
de la ley de la materia. 

Así mismo, de conformidad con el articulo seis 
de la Ley de Ingresos del Gobierno del Estado de 
Morelos, para el ejercicio fiscal del primero de enero al 
treinta y uno de diciembre del año dos mil veinticuatro, 
publicada en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” 
edición extraordinaria, número 6267, de fecha 
veintinueve de diciembre del año dos mil veintitrés, el 
cual establece que los contribuyentes que contraten 
personal que acceda por primera vez al mercado 
laboral o que contraten a personas pertenecientes a 
alguna comunidad de origen indígena, gozaran del 
subsidio del 100% (cien por ciento) en el pago del 
impuesto sobre erogaciones por remuneraciones al 
trabajo personal. 

Las personas físicas propuestas para ser 
contratadas bajo el régimen de honorarios asimilables 
a salarios, deberán presentar a la jefa del 
departamento de administración, la información y 
documentación que se despende del formato del 
contrato que se indica en el apartado de anexos 
correspondientes al presente acuerdo. 
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Al respecto, se autoriza al magistrado 
presidente del Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Morelos, para suscribir los actos jurídicos 
que resulten necesarios para tal efecto, previa la 
verificación de las condiciones legales y 
administrativas que al respecto deban considerarse, 
para lo cual deberá generarse el apoyo de la unidad 
administrativa correspondiente. 

E.1) CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS 

Para la contratación de servicios relacionados 
con bienes muebles e inmuebles, deberá observar lo 
siguiente: 

Los contratos deberán formalizarse con una 
vigencia que no exceda al treinta y uno de diciembre 
del año dos mil veinticuatro, contar con suficiencia 
presupuestal para el caso correspondiente, acreditar 
que no existe dentro de la plantilla del Tribunal de 
Justicia Administrativa del Estado de Morelos, 
personal que pueda llevar a cabo dicha prestación, y 
garantizar la contratación en términos de obtención de 
las mejores condiciones en cuanto a precio y calidad 
del trabajo encomendado a favor del tribunal.  

Se dará preferencia a los prestadores de 
servicios profesionales que residan en el estado de 
Morelos. 

Al respecto, se autoriza al magistrado 
presidente del Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Morelos, para suscribir los actos jurídicos 
que resulten necesarios para tal efecto, previa la 
verificación de las condiciones legales y 
administrativas que al respecto deban considerarse 
con apoyo de la unidad administrativa 
correspondiente. 

F) DE LA SEGURIDAD SOCIAL Y SUS 
OBLIGACIONES FISCALES 

Las aportaciones de seguridad social y las 
obligaciones fiscales que generen los pagos de las 
mismas, conforme a las disposiciones aplicables, 
deberán apegarse estrictamente a dichas normas 
jurídicas, según la materia, debiéndose cubrir de 
manera oportuna y total y no se debe contraer 
obligaciones en materia de servicios personales que 
impliquen compromisos en subsecuentes ejercicios 
fiscales; en el supuesto de que las asignaciones 
presupuestales sean insuficientes, se procederá en 
términos de los artículos 38, 39 y 40 de la Ley de 
Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado 
de Morelos, cumpliendo al cien por ciento de la 
consolidación fiscal en las remuneraciones de los 
servidores públicos del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Morelos, en términos del 
artículo cuarto del presente acuerdo y en cumplimiento 
al Decreto Número Dos Mil Setecientos Cincuenta y 
Ocho, por el que se reformaron, adicionaron y 
derogaron diversas disposiciones de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, en 
materia de transparencia y de combate a la 
corrupción, en el cual se ordenó la homologación de 
los salarios de los servidores públicos del Tribunal de 
Justicia Administrativa del Estado de Morelos, con las 
percibidas por los trabajadores y magistrados del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos, 
publicado en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, 
número 5315, de fecha once de agosto de dos mil 
quince; por lo que hace a la prestación denominada 

aguinaldo, atendiendo a la suficiencia y disponibilidad 
financiera, podrán destinarse recursos suficientes del 
presupuesto de egresos de esta entidad en la partida 
respectiva, efectuando el entero del impuesto sobre la 
renta que el aguinaldo causa y con cargo al 
presupuesto de este tribunal, dándose cumplimiento a 
dicha obligación tributaria a cargo del trabajador.  

Es relevante precisar, que en ningún caso y 
bajo ninguna circunstancia, debe considerarse como 
una percepción adicional al salario que traiga como 
consecuencia un incremento en la base tributaria, 
pues la cantidad no retenida y entregada a las y los 
trabajadores, será parte de éste, con la intención de 
que el aguinaldo se reciba intocado, puesto que ello 
implica que si en un momento dado el patrón asume el 
pago por su cuenta de dicho impuesto a cargo del 
trabajador, esto implica únicamente el no retener el 
monto tributario, dejando intocado precisamente el 
ingreso, por lo que no puede entenderse que el pago 
realizado por cuenta del patrón, en este caso el 
Tribunal de Justicia Administrativa, implique una 
integración o adición del salario. Tampoco debe 
considerarse un incumplimiento a la obligación 
tributaria a cargo de las y los trabajadores, pues como 
ya se ha dicho, este tribunal, con cargo a sus recursos 
y atendiendo a la suficiencia presupuestal, cubrirá a la 
autoridad recaudadora, el total de la deducción que 
por concepto de impuesto sobre la renta, deba ser 
cubierto por la percepción de aguinaldo de fin de año, 
el cumplimiento a dicha obligación, se basa en el 
criterio que además se apoya en la tesis de 
jurisprudencia identificada bajo el rubro “IMPUESTO 
SOBRE PRODUCTOS DEL TRABAJO, PAGO POR 
EL PATRÓN DEL NO FORMA PARTE DEL 
SALARIO”, no obstante lo anterior, es relevante 
precisar la valoración en todo momento de la 
suficiencia y disponibilidad presupuestal existente para 
poder aplicarlo en beneficio de las y los servidores 
públicos de esta Institución, lo que implica que ni para 
efectos tributarios ni laborales debe entenderse que 
dicho apoyo (impuesto sobre la renta no retenido), 
forma parte de las percepciones inherentes al 
trabajador, en tanto que no integra el salario base de 
cotización. De forma concreta diremos, que de no 
estimarse así, caeríamos en el absurdo de que la 
determinación del impuesto sobre la renta en el caso 
concreto que se menciona, no tendría limite en un 
momento dado, por ello, es que dicha circunstancia no 
podrá considerarse como un incremento salarial bajo 
ningún contexto normativo. 

G) ESTÍMULOS Y RECOMPENSAS 
Se autoriza, el otorgamiento de estímulos y 

recompensas,  económicas a la planta de servidores 
públicos y prestadores de servicios de este tribunal; 
por productividad, actividades efectuadas y carga de 
trabajo; siempre y cuando los permita la suficiencia y 
disponibilidad del presupuesto de egresos, así como 
del fondo auxiliar, lo anterior con fundamento en el 
artículo 48 fracción IV de la Ley Orgánica del Tribunal 
de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, en 
relación al artículo 86 del Reglamento Interior del 
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
Morelos, y a la cláusula quinta párrafo tercero del 
contrato de prestación de servicios profesionales bajo 
el régimen de honorarios asimilables a salarios 
autorizado para este Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Morelos. 
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Debiéndose entender por “funcionario público”, 
toda persona que ocupe un cargo legislativo, ejecutivo, 
administrativo o judicial de un estado, ya sea 
designado o elegido, permanente o temporal, 
remunerado, sea cual sea la antigüedad de esa 
persona en el cargo; toda persona que desempeñe 
una función pública, incluso para un organismo público 
o una empresa pública, o que preste un servicio 
público, además deberá entenderse como tal, con 
fundamento en el artículo dos de la Convención de las 
Naciones Unidad contra la Corrupción, del treinta y 
uno de octubre del año dos mil tres. 

II. MATERIALES Y SUMINISTROS 
A) ALIMENTOS Y UTENSILIOS 
Las erogaciones correspondientes a gastos de 

alimentación y utensilios, deberán sujetarse a criterios 
de austeridad y racionalidad, limitándose a los montos 
que sean autorizados por el Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Servicios y Ejecución del Gasto 
Público y de la aplicación del Fondo Auxiliar del 
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
Morelos. 

B) COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 
Los gastos por concepto de combustibles, 

lubricantes y aditivos, deberán sujetarse a los 
siguientes criterios: 

a). - Sólo procederá el gasto tratándose de 
vehículos oficiales, para lo cual se deberán llevar los 
controles correspondientes; con la salvedad de que, 
con motivo de las altas cargas de trabajo, se requiera 
el apoyo de otros vehículos particulares, la cual será 
autorizada por el magistrado titular de la sala; 

b).- Se deberá realizar el gasto mediante la 
compra de vales o tarjetas digitales de combustible y/o 
gastos a comprobar para un mejor control de éste. 

c).- Todas las unidades vehiculares, deberán 
contar con sistemas de telepeaje para el pago de 
carreteras de cuota; 

d). - Además de lo anterior, se deberán observar 
invariablemente, los lineamientos establecidos para el 
manejo y uso de los vehículos del Tribunal de Justicia 
Administrativa, que emita el Pleno del Tribunal de 
Justicia Administrativa; dichos lineamientos, deberán 
incluir el depósito y resguardo de los vehículos 
oficiales que, por su operatividad, no necesiten 
utilizarse en días y horas inhábiles; 

e).- Se optimizarán las notificaciones en 
municipios, los actuarios de las cinco salas y de la 
Secretaría General, se auxiliarán creando rutas 
comunes para las notificaciones foráneas, 
economizando así, en recursos humanos y materiales; 
asimismo, se apegarán a lo dispuesto por el artículo 
40, fracción VIII, del Reglamento Interior del Tribunal 
de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, y a 
la implementación del acuerdo PTJA/22/2022, por el 
cual se autorizó la firma electrónica avanzada (FIEL) 
para realizar las notificaciones de ley, de los actuarios 
adscritos a este Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Morelos, publicado en el Periódico Oficial 
“Tierra y Libertad” 6115 de fecha catorce de 
septiembre del año dos mil veintidós, además 
atendiendo al aviso de inicio de funcionamiento de 
dicho sistema, publicado en el Periódico Oficial “Tierra 
y Libertad” 6131 de fecha veintiséis de octubre del año 
dos mil veintidós. 

f).- Se efectuará la implementación 

gradualmente de una central de actuarios de las salas 

de instrucción y las salas especializadas, esta central 

permitirá mejorar los procesos de notificación, 

agilizarlos y permitir su monitoreo; además de 

proporcionar a la citada área las herramientas que 

permitan modernizar sus procesos, esta acción busca 

implementar un sistema de gestión que le proporcione 

a la central, las herramientas tecnológicas necesarias 

para facilitarles la ubicación de los domicilios y el 

trazado de una ruta más rápida, que se cuente con 

sistemas de posicionamiento global para dicha central, 

de acuerdo a la disponibilidad presupuestal. 

g) La distribución del combustible se hará 

mensualmente y conforme a lo siguiente como 

mínimo: Presidencia 60 (sesenta) litros; Pleno 

Especializado 50 (cincuenta) litros; Salas de 

Instrucción 250 (doscientos cincuenta) litros; Salas 

Especializadas 250 (doscientos cincuenta) litros; 

Actuarias de las cinco salas 220 (doscientos veinte) 

litros; Secretaría General 80 litros; Actuaria de la 

Secretaría General 100 (cien) litros; Departamento de 

Administración 88 (ochenta y ocho) litros; Órgano 

interno de control 44 (cuarenta y cuatro) litros.  

La anterior acción, tiene como finalidad 

contribuir en la reducción de gastos de combustible, 

agilizar las notificaciones y, por ende, eficientar la 

impartición de justicia. 

III. SERVICIOS GENERALES 

Los servidores públicos de las dependencias, 

deberán adoptar las medidas que sean pertinentes 

para reducir los gastos por concepto de servicios 

generales, sin detrimento de la ejecución oportuna y 

cumplir con los objetivos y metas a su cargo. 

Adicionalmente, habrán de implementarse de 

inmediato, programas específicos de ahorro de agua y 

energía eléctrica, telefonía y, en general, del uso y 

consumo de todo tipo de bienes y servicios en los 

siguientes términos: 

Fomentar una cultura de conservación y ahorro 

de agua entre los servidores públicos y visitantes a las 

instalaciones del tribunal. Promover y difundir la 

aplicación de medidas efectivas de ahorro, dispositivos 

ahorradores, reparación de instalaciones, detección de 

fugas, prácticas de limpieza adecuadas. 

Se deberán utilizar racionalmente los servicios 

de agua y energía eléctrica, aplicando las siguientes 

disposiciones: 

a).- Mantener cerrados y en buen estado las 

llaves, grifos, tanques de inodoro y lavamanos, entre 

otros, para evitar las fugas de agua; 

b).- Mantener apagadas las lámparas en 

aquellas oficinas, instalaciones o áreas con suficiente 

iluminación natural. En caso contrario, se deberán 

apagar cuando no estén siendo utilizadas, al término 

del horario del tribunal; y, 

c).- Apagar todos los equipos electrónicos e 

informáticos cuando no se estén utilizando. 



14 de febrero de 2024  PERIÓDICO OFICIAL  Página 157 

A) GASTOS DE REPRESENTACIÓN 

Sólo podrán efectuar erogaciones de esta 
naturaleza los magistrados, queda estrictamente 

prohibido el pago de consumos efectuados en bares o 
cualquier otro negocio de giro similar. Los gastos 

menores, de ceremonial y de orden social, deberán 
reducirse al mínimo indispensable.  

Para el caso, se atenderá a los lineamientos 
específicos que emita el Comité de Adquisiciones, 

Arrendamientos, Servicios y Ejecución del Gasto 
Público y de la aplicación del Fondo Auxiliar del 

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
Morelos, respecto a los mismos y su aprobación. 

Las erogaciones efectuadas de esa naturaleza, 
correspondientes al pleno, pleno especializado, 

magistrado presidente y Centro de Estudios del 
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 

Morelos, serán anualmente para cada unidad lo 
equivalente al valor de setenta y cinco unidades de 

medida de actualización, quedando exceptuadas las 
erogaciones citadas en el primer párrafo del presente 

inciso. 
B) COMUNICACIÓN SOCIAL 

No se efectuarán gastos de comunicación 
social, éstos únicamente podrán realizarse con la 

autorización, en su caso, con la validación del Comité 
de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y 

Ejecución del Gasto Público y de la aplicación del 
Fondo Auxiliar del Tribunal de Justicia Administrativa 

del Estado de Morelos, para la difusión de aspectos 
institucionales relacionados con el cumplimiento de las 

políticas, objetivos y metas previstas en los objetivos 
correspondientes y deberán comprobarse con la 

documentación respectiva y, además, con un ejemplar 
de la publicación o impresión de que se trate, disco 

compacto u otro medio electrónico. 
C) EQUIPO DE IMPRESIÓN Y FOTOCOPIADO 

El magistrado presidente del Tribunal de Justicia 
del Estado de Morelos, queda facultado para celebrar 

contratos y convenios de acuerdo con el prestador de 
servicios que genere mejores condiciones para 

arrendamiento de equipo de fotocopiado, impresión o 
reproducción de documentos, estrictamente para 

atender las necesidades de operación o reposición de 
aquellos que se dieren de baja. Para los equipos en 

arrendamiento que se determinen excedentes, deberá 
procederse a la inmediata cancelación de su contrato. 

Deberá evitarse la asignación personal o específica de 
estos equipos y propiciar el funcionamiento o creación 

de centros de fotocopiado o reproducción de 
documentos. 

Para verificar el uso adecuado del servicio de 
fotocopiado que contrate el Tribunal de Justicia 

Administrativa, se contará con la intervención del 
órgano interno de control, a fin de constatar que, en el 

inicio de cada mes o periodo de facturación, se inicie 
el conteo en ceros y se determine al final del mismo, el 

número de copias e impresiones utilizadas, para 
efecto de la facturación y pago correspondiente. 

D) REPRODUCCIÓN DE DOCUMENTOS 

El personal del Tribunal de Justicia 
Administrativa, deberá observar los siguientes 

lineamientos: 
a).- Comunicar las presentes normas y 

promover la participación del personal, en la 
racionalización del uso del fotocopiado e impresión; 

b).- Las solicitudes de servicio a los Centros de 
Fotocopiado y Reproducción de Documentos, deberán 

observar las normas del sistema de control establecido 
y los requisitos de autorización previa del servidor 

público del nivel correspondiente; 
c).- Los sistemas electrónicos de conteo y 

control integrados a los equipos, deben activarse para 
asignar las claves de los servidores públicos 

responsables de su administración o uso. Las 
máquinas que no los tengan, deberán controlarse con 

registros de tipo manual y, en ambos casos, se 
emitirán informes periódicos a los magistrados titulares 

de salas, para estadística y seguimiento, debiendo 
verificar los cortes mensuales la titular del órgano 

interno de control. 
d).- El uso del fotocopiado deberá restringirse 

exclusivamente a asuntos de carácter oficial, 
debiéndose utilizar en lo posible, las hojas de papel 

por ambos lados. Se prohíbe reproducir documentos 
de carácter personal o particular; 

e).- Se debe evitar fotocopiar publicaciones 
completas como libros, periódico o diario oficial, 

debiéndose optar por la adquisición de los ejemplares 
indispensables, con los editores o mediante la 

consulta en internet; 
f).- Cuando se requiera integrar carpetas con 

informes voluminosos y atendiendo a las 
disposiciones, se deberán enviar en forma obligatoria, 

a través del correo electrónico institucional, cuando las 
disposiciones legales lo permitan; en el caso de que 

se soliciten por alguna entidad, dependencia, 
autoridad judicial, estatal o de procuración de justicia, 

copias certificadas de un expediente y el mismo 
exceda de quinientas fojas, se dejará a disposición el 

mismo, para que el solicitante proceda a cubrir el 
costo total del fotocopiado. 

g).- Las constancias, copias certificadas y 
copias simples que expidan las áreas del tribunal, 

deberán ser cubiertas de conformidad con la reforma 
aprobada mediante Decreto Número Dos Mil 

Trescientos Cuarenta y Nueve, por el que se 
reformaron los artículos 108 Ter y 109 de la Ley de 

General de Hacienda del Estado de Morelos, 
publicada en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, 

número 5565, de fecha treinta y uno de diciembre de 
dos mil diecisiete; para lo cual, la jefa del 

departamento de administración, remitirá los formatos 
de cobro que correspondan, informando al Pleno del 

Tribunal de Justicia Administrativa de manera 
mensual, el monto ingresado por dicho concepto, por 

cada sala y área del tribunal, reportando en el informe 
mensual, el monto recaudado por cada sala. 
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h).- Los anexos jurisdiccionales del orden del 
día de las sesiones de pleno, así como el concentrado 
con el resumen de asuntos jurisdiccionales, deberán 
atender a lo establecido en el acuerdo PTJA/45/2021 
por el que se autoriza e implementa el uso del Sistema 
de Administración de Resoluciones emitidas por el 
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
Morelos, publicado en el Periódico Oficial “Tierra y 
Libertad” número 6025 de fecha veintidós de 
diciembre del año dos mil veintiuno; en términos de lo 
que establece el artículo 34 inciso XXVII del 
Reglamento Interior del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Morelos, de igual forma, 
se deberá considerar lo estipulado en el Capítulo XVIII 
(DE LOS SISTEMAS ELECTRÖNICOS DEL 
TRIBUAL), del Reglamento Interior del Tribunal de 
Justicia Administrativa del Estado de Morelos, en cuyo 
artículo 65, incisos d) y e) respectivamente, en los 
cuales se hace referencia a los sistemas electrónicos 
de administración de resoluciones de pleno y 
administración de resoluciones de pleno 
especializado.  

i).- Las comparecencias que se realicen en los 
expedientes judiciales ante este tribunal, podrán ser 
reproducidas en copia simple o certificada previa 
solicitud y pago de los derechos que realicen las 
partes interesadas, por cada uno de los juegos que 
soliciten, en términos de lo que establece el artículo 
108 Ter de la Ley General de Hacienda del Estado de 
Morelos. 

j) En virtud de los requerimientos efectuados a 
las salas y pleno de este tribunal, por el Poder Judicial 
de la Federación, referente la exhibición de copias 
certificadas de los diversos asuntos jurisdiccionales, 
atendiendo a la voluminosidad de los expedientes 
estos deberán enviarse preferentemente digitalizados, 
siempre y cuando así lo permita la disponibilidad de 
los medios y equipos de escaneo, así como a la carga 
de trabajo del personal. 

E) USO DE LÍNEAS TELEFÓNICAS 
El personal del Tribunal de Justicia 

Administrativa, deberá sujetarse a las siguientes 
restricciones para el uso de las líneas telefónicas: 

a).- Quedan prohibidas las llamadas 
internacionales, a excepción de que las realice el 
magistrado titular de cada sala, con la salvedad de 
que éstos autoricen las llamadas en casos urgentes o 
extrema necesidad y de carácter oficial y, a propuesta 
que formulen los magistrados titulares de sala, se 
establecerá cuáles servidores públicos tendrán acceso 
al servicio telefónico de larga distancia internacional, 
de acuerdo a las funciones que realizan, las que 
deberán justificarse mediante el uso de bitácora en 
llamadas internacionales, debiendo realizar el 
reintegro correspondiente de todas aquellas llamadas 
injustificadas. 

Queda prohibido a los servidores públicos, la 
recepción de llamadas por cobrar y utilizar los 
servicios de líneas de entretenimiento; en su caso, se 
aplicarán las sanciones de acuerdo con las normas y 
lineamientos aplicables. 

Será obligación de la jefa de departamento de 

administración, verificar el cumplimiento de dichas 

disposiciones. 

F) SERVICIO DE TELEFONÍA CELULAR 

Se autoriza el uso de teléfonos celulares 

únicamente para los servidores públicos que, por 

motivo de sus funciones, sea indispensable que 

cuenten con el mismo servicio, previa autorización del 

Comité de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y 

Ejecución del Gasto Público y de la aplicación del 

Fondo Auxiliar del Tribunal de Justicia Administrativa 

del Estado de Morelos; los montos máximos 

mensuales que pueden ejercerse, no excederán lo 

equivalente al valor de doce punto cinco unidades de 

medida y actualización para las salas de instrucción y 

salas especializadas; diez unidades de medida y 

actualización para Secretaría General de Acuerdos, 

las cuales estarán determinados conforme a las 

disposiciones que en esta materia establezca, 

tomando en cuenta que los excedentes serán 

cubiertos por el servidor público correspondiente. 

Teniendo un monto homologado para Magistrados y 

diferenciados para los otros servidores públicos. 

Será obligación de la jefa de departamento de 

administración, verificar el cumplimiento de dichas 

disposiciones. 

G) SERVICIO DE INTERNET 

Se autoriza la contratación del servicio de 

internet, para uso exclusivo de asuntos del tribunal. 

Queda prohibido a los servidores públicos, utilizar el 

servicio de internet en páginas de entretenimiento; en 

su caso, se aplicarán las sanciones de acuerdo con 

las normas y lineamientos aplicables. 

Será obligación de la jefa de departamento de 

administración, verificar el cumplimiento de dichas 

disposiciones. 

H) VIÁTICOS Y PASAJES 

El pago de viáticos y pasajes se sujetará a las 

condiciones y tarifas establecidas en las normas 

emitidas para tal fin y para actividades que el personal 

respectivo deba efectuar para el cumplimiento de sus 

funciones, se deberá racionalizar el uso de los 

mismos; por lo cual, el Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Morelos, expide el 

formato de comprobante para justificación de gastos y 

erogaciones de taxis, pasajes, alimentación y gastos 

sin comprobantes, por un valor de hasta diez unidades 

de medida y actualización por unidad de costo, el cual 

se visualiza en la sección de anexos correspondientes 

al presente acuerdo. 

Los viáticos y pasajes por comisiones al interior 

de la República Mexicana y al extranjero, 

invariablemente serán autorizados por el Comité de 

Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Ejecución 

del Gasto Público y de la aplicación del Fondo Auxiliar 

del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 

Morelos. 
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I) CURSOS, CONGRESOS, FOROS Y 
CONVENCIONES 

El Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa 
del Estado de Morelos, será el único facultado para 
autorizar la participación de los servidores públicos en 
cursos, congresos, foros, convenciones, 
capacitaciones y demás análogos en el interior de la 
república y en el extranjero, siempre que se 
encuentren directamente orientados al cumplimiento 
de los objetivos e indicadores del tribunal y cuando se 
cuente con los recursos presupuestales respectivos; 
deberán justificar previamente la necesidad de las 
comisiones y racionalizar al máximo el número de 
participantes y duración de las mismas. Al concluirlas, 
los servidores públicos deberán rendir el informe 
correspondiente al pleno del tribunal, el Comité de 
Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Ejecución 
del Gasto Público y de la aplicación del Fondo Auxiliar 
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
Morelos, autorizará las erogaciones y justificación de 
las mismas. 

J) REUNIONES DE TRABAJO 
Las reuniones de trabajo y eventos necesarios 

para el desarrollo de las funciones del tribunal, se 
llevarán a cabo en instalaciones propias del tribunal, 
salvo en los casos que, por su naturaleza, resulte más 
conveniente la contratación de instalaciones. De estos 
casos de excepción, deberá informarse al Comité de 
Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Ejecución 
del Gasto Público y de la aplicación del Fondo Auxiliar 
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
Morelos, que verificará su procedencia, con base en lo 
previsto en las presentes normas. 

Así mismo, para la ejecución de los trámites y 
servicios descritos en los incisos anteriores, la 
información y documentación se establecen en 
formatos que se indican en los anexos 
correspondientes del presente acuerdo que más 
adelante se encuentran agregados como parte del 
mismo. 

IV. BIENES MUEBLES 
A) ADQUISICIÓN DE VEHÍCULOS 

TERRESTRES 
Las adquisiciones de vehículos terrestres están 

restringidas y sólo podrán efectuarse en los casos de 
sustitución de unidades siniestradas o cuando sus 
condiciones físicas y técnicas no resulten útiles; así 
como por el incremento de las necesidades en 
actividades operativas; para el efecto, debe contarse 
en la partida correspondiente, con la suficiencia 
presupuestaria para su adquisición, mantenimiento y 
conservación. 

Dichas adquisiciones, deberán considerar el 
cilindraje menor, salvo aquellos para cuya operación o 
naturaleza del servicio o trabajo a que se destinen, 
sea estrictamente indispensable otro tipo de vehículos; 
cualquier equipamiento adicional o adquisición diverso 
será aprobada por el Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Servicios y Ejecución del Gasto 
Público y de la aplicación del Fondo Auxiliar del 
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
Morelos. 

Para la adquisición de vehículos, deberán 

observarse además, las normas oficiales mexicanas 

NOM-194-SCFI-2015 y NOM-EM-167-SEMARNAT-

2016, publicadas en el Diario Oficial de la Federación, 

con fecha nueve de mayo de dos mil dieciséis y siete 

de junio de dos mil dieciséis, respectivamente; así 

como estar en el listado de vehículos candidatos al 

Holograma 00, señalado en el Programa de 

Verificación Vehicular Obligatoria para el Primer 

Semestre del año dos mil veinte, publicado en la 

Gaceta Oficial de la Ciudad de México, número 

doscientos cincuenta y tres de fecha dos de enero del 

año dos mil veinte. 

A efecto de contar con un parque vehicular en 

óptimas condiciones y reducir los gastos de operación 

y mantenimiento, obligatoriamente se deberá observar 

el Programa de Mantenimiento Preventivo y efectuar 

oportunamente las reparaciones necesarias o evaluar 

la depreciación del mismo. 

Procederá la baja, venta y la enajenación de las 

unidades, sólo cuando los gastos de mantenimiento 

sean excesivos o resulte más costosa la reparación 

que su valor neto de reposición o los parámetros de 

estimación de vida útil o su depreciación. Todas 

aquellas reparaciones que sean dictaminadas como 

negligencia en la utilización del parque vehicular, 

deberán ser cubiertas por los usuarios y resguardante 

del mismo, haciéndolo del conocimiento a la jefa del 

departamento de administración y del pleno del 

tribunal; en el caso de enajenación, tendrán derecho 

de preferencia en la adquisición de los vehículos, los 

servidores públicos resguardantes de dichas unidades 

o en su caso los trabajadores inscritos en la nómina de 

este tribunal. 

Con el fin de contar con un parque vehicular en 

óptimas condiciones y reducir los gastos de operación 

aunado a la observancia de las normas oficiales NOM-

194-SCFI-2015 y NOM-EM-167-SEMARNAT-2016 

publicadas en el Diario Oficial de la Federación  de 

nueve de mayo del año dos mil dieciséis y con la 

finalidad de seguir cumpliendo con el listado de 

vehículos con holograma 00, para la mejor 

operatividad de las funciones jurisdiccionales propias 

de este tribunal, se autoriza la adquisición de un 

vehículo nuevo bajo las reglas del mismo 

ordenamiento antes citado. 

Para lo cual, se instruye a la jefa del 

departamento de administración, para que realice lo 

conducente para el debido cumplimiento a lo anterior. 

B) MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA 

El mobiliario y equipo de oficina, se limitará al 

indispensable para efectuar las funciones del tribunal 

y, en el caso de la adquisición de equipos para 

grabación, reproducción y video, tales como video 

grabadoras, cámaras, accesorios de filmación, 

televisores, proyectores, sólo se adquirirán a petición 

debidamente justificada de las salas del tribunal. 
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Se deberá establecer un programa de 
mantenimiento, a fin de conservar en óptimas 
condiciones el mobiliario y equipo de oficina y, en su 
caso, proceder a dar de baja cuando resulte onerosa 
su reparación. 

C) EQUIPO DE CÓMPUTO, PERIFÉRICOS Y 
DE COMUNICACIÓN 

La Jefatura del Departamento de Administración 
del Tribunal, promoverá el buen uso y 
aprovechamiento de los recursos de tecnología de la 
información con que cuenta el Tribunal de Justicia 
Administrativa con criterios de legalidad, eficiencia y 
austeridad presupuestal, coordinando el desarrollo e 
implementación de sistemas computacionales y de 
comunicaciones que permitan a las áreas del Tribunal, 
la eficaz prestación de los servicios públicos y los 
actos administrativos, conforme a las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

El incumplimiento a la observancia obligatoria 
de dichas medidas de racionalidad, austeridad y 
disciplina presupuestal, derivará en responsabilidad de 
acuerdo a lo dispuesto en la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, sin perjuicio de 
cualquier otra responsabilidad en que se pudiera 
incurrir. 

Los contratos señalados en el apartado 
correspondiente de anexos del presente acuerdo, 
deberán llevar un número consecutivo conforme al 
presupuesto de egresos o al fondo auxiliar y al 
ejercicio fiscal que correspondan. 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- En caso de 
existir economías del presente presupuesto, 
generadas con la implementación de las políticas de 
austeridad y optimización de recursos humanos, 
materiales y financieros, el pleno autorizará el 
redireccionamiento de los recursos 
correspondientes, observando en todo momento las 
disposiciones relativas y aplicables de la Ley de 
Disciplina Financiera y, en su caso, ejercerse en 
términos de las Condiciones Generales de Trabajo 
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
Morelos, publicadas en el Periódico Oficial “Tierra y 
Libertad”, número 5593, de fecha dieciocho de abril 
del dos mil dieciocho, de acuerdo a los mecanismos 
señalados en el artículo 27, fracción XI de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta y demás disposiciones 
legales aplicables, en el entendido de que cualquier 
pago adicional que se genere por tal razón, no podrá 
considerarse como una prestación definitiva 
permanente, en virtud de que, como ya se ha 
mencionado, dicha aplicación se hará siempre y 
cuando existan dichas economías de las que resulte 
la suficiencia presupuestal, y en su caso, las mismas 
serán efectuadas con la periodicidad pertinente 
como estímulo del impuesto sobre productos del 
trabajo, pago por el patrón, que se aplicará en los 
pagos de la prestación de aguinaldo devengando, 
incluso en los anticipos del mismo, de acuerdo a la 
calendarización respectiva que autorice el 
magistrado presidente y se valide en la cuenta 
pública correspondiente. 

De igual forma, en lo que respecta al pago de 

despensa, y considerando que no se trata de una 

prestación especifica y permanente, se señala que 

siempre y cuando se generen economías de las que 

derive la suficiencia presupuestal necesaria, la misma 

se otorgará mediante los vales correspondientes en 

los periodos abril-mayo, agosto-septiembre y 

noviembre-diciembre, lo cual podrá ser ajustado 

conforme a la disponibilidad presupuestal y conforme 

al calendario de ministración de recursos que se vaya 

determinando por el pleno del tribunal. 

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- Dentro del 

presupuesto del tribunal, se contempla una partida 

para los gastos que se generen para el Pleno 

Especializado en materia de Responsabilidades 

Administrativas, en términos de lo dispuesto en la 

Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa 

del Estado de Morelos, en términos del acta 

correspondiente a la sesión extraordinaria número 

uno del Pleno Especializado en materia de 

Responsabilidades Administrativas del Tribunal de 

Justicia Administrativa del Estado de Morelos, del 

día diecinueve de agosto del año dos mil diecisiete, 

publicada en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” 

número 5533 de fecha trece de septiembre del año 

dos mil diecisiete; así como acuerdo publicado en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad” número 6053 de 

fecha dieciséis de marzo de dos mil veintidós.  

ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- El pago a 

jubilados se realizará de manera mensual mediante 

transferencia interbancaria, efectuándose el timbrado 

correspondiente; así como las retenciones en términos 

de la ley de la materia, teniendo como único requisito, 

la presentación semestral de la constancia de 

supervivencia ante la Jefatura del Departamento de 

Administración del Tribunal. 

Se autoriza el formato de Supervivencia que se 

indica en el apartado correspondiente de anexos del 

presente acuerdo. 

En el caso de que, por sus condiciones de edad, 

movilidad o salud, los pensionados se encuentren 

imposibilitados para desplazarse físicamente a la 

Jefatura del Departamento de Administración a fin de 

acreditar su supervivencia, podrán realizar a través de 

la plataforma digital de servicio de videoconferencia 

que se genere para tal caso, o en su defecto, y de ser 

posible, mediante la visita al domicilio correspondiente, 

efectuada exclusivamente por la titular de la Jefatura 

del Departamento de Administración de este tribunal. 

Lo anterior se aplicará de igual forma, en el 

caso de jubilados y pensionados mayores de sesenta 

años que además presenten algún padecimiento 

dictaminado por una institución oficial de salud. 
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Ahora bien, en el caso de la subcuenta de retiro, 
cesantía y vejez (RCV) de quienes se encuentren en 
la condición de pensionados, y dado que en términos 
de lo dispuesto por el artículo 24, fracción XV de la 
Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos, tal 
condición implica la terminación de los efectos del 
nombramiento, lo que implica también la terminación 
de la relación laboral correspondiente, en 
consecuencia, dada la naturaleza de dicha prestación, 
se señala que no se podrán seguir realizando las 
aportaciones correspondientes, toda vez que no se 
encuentra justificado el poder seguir cubriendo tal 
erogación sin tener la justificación respectiva, toda vez 
que ya no subsiste una relación laboral, en tanto que 
ya se encuentran gozando de una pensión que 
obedece a la condición de cada caso en particular. Lo 
anterior encuentra sustento incluso por identidad de 
razón, en lo que establece el criterio jurisprudencial 
con número de registro digital 24838, derivado de la 
resolución tomada en contradicción de tesis 296/2013. 
Lo que incluso resulta congruente con lo estipulado en 
el artículo sexto del propio Presupuesto de Egresos 
del Gobierno del Estado de Morelos para el ejercicio 
fiscal del primero de enero al treinta y uno de 
diciembre de dos mil veinticuatro, en el sentido de que 
quienes resulten responsables de la administración de 
los recursos y el ejercicio del gasto, deberán vigilar 
que todas las erogaciones se realicen con apego a los 
montos aprobados y conforme a las disposiciones 
contenidas en la normativa aplicable, por lo que solo 
podrán hacerse pagos que se encuentren 
debidamente justificados, autorizados y bajo las 
condiciones de que puedan ser efectivamente 
comprobados, so pena de incurrir en responsabilidad 
legal.  

En tal sentido, para el caso de que los jubilados 
y pensionados deseen continuar con las aportaciones 
correspondientes a dicho concepto, deberán realizar la 
solicitud correspondiente ante el pleno del tribunal 
para efecto de que se determine con el área 
administrativa correspondiente, el procedimiento para 
que se continue con el pago de las aportaciones 
respectivas, lo que deberá realizarse con cargo cien 
por ciento a las percepciones del pensionado que lo 
solicite. 

Mientras tanto, se establece que deberá 
continuarse con el pago de las cuotas 
correspondientes para el único efecto de que los 
jubilados y pensionados del Tribunal de Justicia 
Administrativa, reciban la prestación de servicios de 
atención médica por conducto del Instituto Mexicano 
del Seguro Social, para lo cual se deberán realizar las 
gestiones necesarias ante dicho instituto. 

ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO.- El ejercicio y 
control del gasto público del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Morelos, para el 
ejercicio fiscal dos mil veinticuatro, así como la 
contabilidad y la presentación de la información 
financiera correspondiente, se realizará conforme a 
lo establecido en la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, la Ley de Disciplina Financiera de 
las Entidades Federativas y los Municipios, la Ley de 
Presupuesto, Contabilidad y Gasto Publico del 
Estado de Morelos, y en las disposiciones que en 
dichas leyes, estén establecidas en otros 
ordenamientos legales y en este presupuesto de 
egresos. 

ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO.- El presidente 
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
Morelos, remitirá para la publicación en el Periódico 
Oficial “Tierra y Libertad“, el informe de avance de 
gestión financiera y la cuenta pública anual del 
Tribunal de Justicia Administrativa, así como un 
informe trimestral y mensual de los ingresos propios 
que genere el Fondo Auxiliar del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Morelos y de su 
aplicación en el gasto público estatal, una vez 
aprobadas por el pleno del tribunal y después de que 
sean remitidas al Congreso del Estado; de 
conformidad con el artículo 43 de la Ley Orgánica del 
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
Morelos y segundo párrafo del artículo octavo del 
Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de 
Morelos, para el ejercicio fiscal del primero de enero al 
treinta y uno de diciembre del año dos mil veinticuatro, 
publicado en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, 
edición extraordinaria, número 6267, de fecha 
veintinueve de diciembre del año dos mil veintitrés, así 
como el artículo 60 del Reglamento Interior del 
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
Morelos. 

ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO.- La jefa del 
departamento de administración del tribunal de 
justicia, en cumplimiento al artículo 40 fracción X de la 
Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa 
del Estado de Morelos, presentará fianza de fidelidad 
por un monto equivalente al valor de cinco mil 
unidades de medida y actualización, los gastos de 
expedición de la misma, como el seguro de 
responsabilidad civil para el magistrado presidente, 
serán cubiertas por el Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Morelos. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO.- Se autoriza al 
magistrado presidente del Tribunal de Justicia 
Administrativa, a efectuar los procesos para la baja y/o 
enajenación de bienes muebles propiedad del tribunal. 
Durante este proceso, se contará con el 
acompañamiento de la Jefatura del Departamento de 
Administración, de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 4 de la Ley de Ingresos del Gobierno del 
Estado de Morelos para el ejercicio fiscal del primero 
de enero al treinta y uno de diciembre del año dos mil 
veinticuatro, publicada en el Periódico Oficial “Tierra y 
Libertad” edición extraordinaria, número 6267, de 
fecha veintinueve de diciembre del año dos mil 
veintitrés, debiéndose informar lo conducente en la 
cuenta pública correspondiente.  

Conforme a lo estipulado en el artículo 82, 
apartado A, fracción III, los recursos obtenidos por la 
venta de los bienes muebles, formarán parte del fondo 
auxiliar del tribunal, debiendo informar en su 
oportunidad al pleno, el monto obtenido por la 
enajenación. Lo anterior, en términos del artículo 
cuarto de la Ley de Ingresos del Gobierno del Estado 
de Morelos, correspondiente al ejercicio fiscal del 
primero de enero al treinta y uno de diciembre del año 
dos mil veinticuatro.   
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ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO.- Derivado 
que no fue asignado el presupuesto para la 
adquisición del software para la implementación del 
expediente electrónico previsto en el artículo 128 de la 
Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos; 
por lo anterior el Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Morelos no cuenta con las condiciones y se 
encuentra impedido de dar debido cumplimiento a la 
disposición décima primera de la Ley de Justicia 
Administrativa del Estado de Morelos, publicada el día 
diecinueve de julio del año dos mil diecisiete; por lo 
cual, la misma no podrá iniciar su operatividad en este 
año dos mil veinticuatro, lo anterior toda vez que no 
fue asignado al presupuesto de este órgano 
jurisdiccional, el recurso para la implementación de 
dicho medio electrónico.  

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO.- Se autoriza 
al magistrado presidente del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Morelos, en relación con 
lo relativo a efectuar las transferencias presupuestales  
necesarias, aplicando las erogaciones de los ejercicios 
anteriores para dar cumplimiento al artículo trigésimo 
séptimo, segundo párrafo del Presupuesto de Egresos 
del Gobierno del Estado de Morelos, para el ejercicio 
fiscal del primero de enero al treinta y uno de 
diciembre del año dos mil veinticuatro, publicado en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, edición 
extraordinaria, número 6267, de fecha veintinueve de 
diciembre del año dos mil veintitrés, a los magistrados 
que se encuentren en dicha hipótesis, informando al 
Congreso del Estado de Morelos, en la cuenta pública 
correspondiente, considerando al respecto, lo relativo 
al CONSIDERANDO QUINTO del presente acuerdo. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO.- El titular de 
la Jefatura de Departamento de Administración deberá 
de presentar un informe ejecutivo mensual, que 
contendrá las erogaciones efectuadas en el mes 
correspondiente, con la información de los cheques 
emitidos, transferencias efectuadas y los pagos 
generados, señalando erogación por cada unidad de 
costo del tribunal. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO.- La secretaria 
general, así como los titulares de las Secretarías de 
Acuerdos de las Salas de Instrucción y 
Especializadas, deberán remitir a la Jefa de 
Departamento de Administración un informe mensual, 
que contendrá los ingresos generados por copias 
simples y certificadas, así como los derivados de las 
medidas de apremio y disciplinarias a que se refiere el 
sistema que se observa en el inciso g del artículo 65 
del Reglamento Interior del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Morelos, como son las 
multas impuestas remitidas a la Secretaría de 
Hacienda, así como las impuestas en términos del 
último párrafo del artículo 11 de la Ley de Justicia 
Administrativa del Estado de Morelos, las cuales 
deberán ser capturadas de acuerdo al sistema 
electrónico de multas, y en el formato correspondiente 
del anexo que forma parte del presente acuerdo, 
además de ser informadas al Departamento de 
Administración de este tribunal mensualmente, de 
igual manera, se contemplará lo correspondiente a los 
recursos ajenos a que se refiere el artículo 82, 
apartado B, y 83, del Reglamento Interior del Tribunal 
de Justicia Administrativa del Estado de Morelos. 

La falta de presentación de dichos informes, en 

los términos precisados, será informado al órgano 

interno de control para los efectos legales que haya 

lugar. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO. - Del monto de 

las multas impuestas que se hagan efectivas en 

términos del último párrafo del artículo 11 de la Ley de 

Justicia Administrativa del Estado de Morelos, se 

destinará un treinta por ciento directamente al gasto 

de las salas de instrucción o de las salas 

especializadas que hayan impuesto las multas, lo cual 

se destinará a gastos operativos de las mismas. Los 

magistrados ejecutarán las erogaciones con la 

aprobación del Comité de Adquisiciones, 

Arrendamientos, Servicios y Ejecución del Gasto 

Público y de la aplicación del Fondo Auxiliar del 

Tribunal de Justicias Administrativa del Estado de 

Morelos. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO.- Se autoriza al 

presidente del Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado de Morelos, previa aprobación del Pleno y el 

auxilio de la jefa del departamento de administración, 

implementar las políticas necesarias para que los 

recursos del fondo auxiliar sean utilizados para el pago 

de servicios de salud y seguridad, lo anterior de 

conformidad con el artículo 15 fracción XII, 40 fracción 

VI, 43, 44,47 y 48 fracción II y VI de la Ley Orgánica 

del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 

Morelos.  

ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO. - Se autoriza 

al magistrado presidente, para la expedición de 

credenciales para los servidores públicos y 

pensionados del Tribunal de Justicia Administrativa, la 

cual tendrá una vigencia del primero de enero al 

treinta y uno de diciembre del año dos mil veinticuatro; 

para eso, se instruye a la jefa de departamento de 

administración, realice las gestiones necesarias para 

su debido cumplimiento. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO OCTAVO.- Se autoriza a 

realizar las gestiones para cubrir el monto relativo al 

seguro de gastos médicos de los jubilados, 

pensionados, magistrados en retiro, servidores 

públicos del Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado de Morelos, y descendientes consanguíneos 

que así lo soliciten, siempre y cuando autoricen por 

escrito que el pago de las primas o gastos que se 

generen por acceder a este, correrá a cargo de los 

solicitantes, por lo cual le será descontado de sus 

percepciones de forma quincenal o mensual, según 

corresponda, atendiendo además a lo estipulado en el 

convenio de colaboración que en su caso se celebre 

con el Tribunal Superior de Justicia del Estado de 

Morelos, en el caso específico a dicho seguro.  

La solicitud se deberá presentar por escrito ante 

la Jefatura del Departamento de Administración para 

los efectos y trámites correspondientes, quien llevará 

una relación de quienes hayan solicitado ser incluidos. 
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ARTÍCULO VIGÉSIMO NOVENO.- Conforme a 
lo señalado por los artículos 82, 88 y 90 del 
Reglamento Interior del Tribunal de Justicia 
Administrativa, se expiden los formatos de certificado 
de entero y certificado de garantía para los ingresos 
del fondo auxiliar obtenidos de conformidad con el 
artículo 109 de la Ley de General de Hacienda del 
Estado de Morelos, y de conformidad con el último 
párrafo del artículo 11 de la Ley de Justicia 
Administrativa del Estado de Morelos, mismos que se 
encuentran en el anexo correspondiente del presente 
acuerdo que más adelante se presenta. 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO. - Se expide el formato 
de designación de beneficiarios de los magistrados, 
magistrados en retiro, jubilados, pensionados y 
servidores públicos del Tribunal de Justicia 
Administrativa, el cual deberá ser presentado en sobre 
cerrado, ante la Jefatura de Administración, para que 
inmediatamente sea anexado al expediente personal 
correspondiente, dicho formato se encuentra detallado 
en la sección de anexos del presente acuerdo que 
más adelante se presentan. 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO PRIMERO.- Se 
autoriza al magistrado presidente del Tribunal de 
Justicia Administrativa del Estado de Morelos, a 
suscribir las liberaciones de los instrumentos 
generados por los compromisos multianuales 
aprobados en los presupuestos de egresos de los 
ejercicios fiscales anteriores del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Morelos. 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEGUNDO.- Derivado 
de la creación del Centro de Estudios en Materia 
Administrativa del Estado de Morelos, con la 
autonomía e independencia reconocida en el artículo 
109 bis de la Constitución Política del Estado de 
Morelos; artículos 4 fracción III, y 99 del Reglamento 
Interior del Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Morelos, el pleno de este tribunal, valida y 
aprueba el tabulador académico, para la remuneración 
a prestadores de servicios de conferencias, cursos, 
seminarios y demás proyectos de formación 
jurisdiccional y capacitación impartidas por dicho 
Centro de Estudios de este Tribunal, para el Ejercicio 
Fiscal comprendido del primero de enero al treinta y 
uno de diciembre del año dos mil veinticuatro, mismo 
que se encuentra detallado en el apartado de anexos 
correspondiente al presente acuerdo que más 
adelante se presenta. 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO TERCERO.- Para 
efecto de recaudar los recursos por concepto de 
multas impuestas por éste tribunal, así como las 
copias certificadas que expida en términos de la 
normatividad correspondiente, se señala que se 
encuentra destinada la cuenta bancaria a nombre del 
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
Morelos, con número 7008 3031318, con cuenta clabe 
interbancaria 002540700830313181 de la institución 
denominada BANAMEX. Lo anterior en relación con lo 
dispuesto por los artículos 44, fracciones I y V de la 
Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa 
del Estado de Morelos, y 82, apartado A, fracción VI, y 
96 del Reglamento Interior del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Morelos. 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO CUARTO.- Para efecto 

de recaudar los recursos por concepto de depósito de 

garantías, se señala que se encuentra destinada la 

cuenta bancaria a nombre del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Morelos, con número 

0120016683, con cuenta clabe interbancaria 

012540001200166835 de la institución denominada 

BBVA. Lo anterior en relación con lo dispuesto por los 

artículos 44, fracción II de la Ley Orgánica del Tribunal 

de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, y 82, 

apartado A, fracción I, 88 y 90 del Reglamento Interior 

del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 

Morelos. 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO QUINTO.- Para efecto 

de administrar recursos por concepto de recursos 

ajenos, se señala que se encuentra destinada la 

cuenta bancaria a nombre del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Morelos, con número 

0121613375, con cuenta clabe interbancaria 

012540001216133755 de la institución denominada 

BBVA. Lo anterior en relación con lo dispuesto por los 

artículos 44, fracción II de la Ley Orgánica del Tribunal 

de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, y 82, 

apartado A, fracciones I y II, apartado B, 83 y 88 del 

Reglamento Interior del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Morelos. 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEXTO.- Para efecto 

de administrar recursos por concepto de 

CONSTANCIAS, se señala que se encuentra 

destinada la cuenta bancaria a nombre del Tribunal de 

Justicia Administrativa del Estado de Morelos, con 

número 0116484263, con cuenta clabe interbancaria 

012540001164842635 de la institución denominada 

BBVA. Lo anterior en relación con lo dispuesto por los 

artículos 44, fracción VI de la Ley Orgánica del 

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 

Morelos, y 24 y 82, apartado A, fracción V, del 

Reglamento Interior del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Morelos. 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO SÉPTIMO.- En 

relación con los conceptos a que se refieren los 

artículos trigésimo tercero, trigésimo cuarto, trigésimo 

quinto y trigésimo sexto del presente Acuerdo, se 

establece que para la expedición del certificado de 

entero por los conceptos a que cada uno de éstos se 

refiere, se hará previo cotejo de la información 

respectiva con la sala correspondiente, y una vez 

realizada la conciliación bancaria respectiva en la que 

deberán involucrarse las áreas administrativas 

correspondientes, siendo obligación de la Secretaría 

General de Acuerdos, así como de las Secretarías de 

Acuerdos de cada Sala del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Morelos, la revisión de 

los elementos y datos correspondientes a cada trámite 

que se genere. 
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En tal sentido, la persona titular de la Jefatura 

del Departamento de Administración, deberá informar 

de manera oficial al personal correspondiente adscrito 

a cada una de las salas de éste tribunal, así como de 

la Secretaría General de Acuerdos, respecto de la 

forma, los datos y requisitos que deberán 

proporcionarle al respecto, en el entendido de que la 

verificación de tales elementos, así como la 

procedencia de la solicitud, será responsabilidad 

exclusiva de quien lo solicite, quedando a su vez, a 

cargo del área administrativa, la responsabilidad de la 

validación de los mismos conforme a la información 

que obre en sus archivos y/o sistemas 

correspondientes. 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO OCTAVO.- El área de 

administración para la emisión de cualquier pago o 

egreso que esté vinculado directamente o 

indirectamente con el ejercicio de gasto público del 

tribunal expedirá el recibo correspondiente, señalando 

el concepto y su fundamentación con las normas 

establecidas en el presente presupuesto. 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO NOVENO.- De acuerdo 

a la elección de la Presidencia del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Morelos, en términos de 

los artículos 12 y 13 de la Ley Orgánica del Tribunal 

de Justicia Administrativa del Estado de Morelos y 28 

del Reglamento Interior del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Morelos, publicado en el 

periódico Oficial “Tierra y Libertad” número 6227, 

segunda sección, de fecha trece de septiembre de dos 

mil veintitrés, se autoriza una partida presupuestal 

especial para el proceso de entrega recepción, 

debiéndose expedir el acuerdo relativo a los 

simulacros que para tal efecto deberán llevarse a 

cabo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente acuerdo entrará en 

vigor el día de su aprobación por el Pleno del 

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 

Morelos y con efectos al día primero de enero del año 

dos mil veinticuatro. 

SEGUNDO. Publíquese el presente acuerdo en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 

difusión del Gobierno del Estado de Morelos, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 18, 

apartado A), fracción XIII de la Ley Orgánica del 

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 

Morelos y el artículo 29 fracción III del Reglamento 

Interior del Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado de Morelos.  

TERCERO. Comuníquese al titular del Poder 

Ejecutivo, al Congreso del Estado, a la Entidad 

Superior de Auditoría y Fiscalización del Congreso del 

Estado y a la Secretaría de Hacienda del Poder 

Ejecutivo del Estado de Morelos, el presente acuerdo. 

CUARTO. Los indicadores estratégicos y de 

gestión del Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado de Morelos, para el ejercicio presupuestal del 

año dos mil veinticuatro, deberán presentarse a partir 

del informe mensual que corresponde al mes de enero 

del año dos mil veinticuatro, debiendo adjuntarlos al 

informe que se rinde al pleno mensualmente. 

QUINTO. Se autoriza al magistrado 

presidente, contratar con la institución bancaria que 

se adecue al mejor funcionamiento del servicio, para 

las cuentas del Tribunal de Justicia Administrativa 

del Estado de Morelos.  

SEXTO. Se instruye al magistrado presidente 

para solicitar las ampliaciones presupuestales 

necesarias, en términos del artículo vigésimo octavo 

del Decreto por el que se aprobó el Presupuesto de 

Egresos del Gobierno del Estado de Morelos, para el 

ejercicio fiscal del primero de enero al treinta y uno de 

diciembre de dos mil veinticuatro, publicado en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, edición 

extraordinaria, número 6267, de fecha veintinueve de 

diciembre del año dos mil veintitrés, 15, fracciones XI, 

XVI y XXI de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Morelos, y 29, fracciones 

VI y XIII del Reglamento Interior del Tribunal de 

Justicia Administrativa del Estado de Morelos, lo 

anterior con el fin de atender lo relativo al incremento 

del salario de jubilados y pensionados de este tribunal, 

así como lo relativo a las disposiciones transitorias 

cuarta y quinta del Decreto Número Mil Seiscientos 

Cuarenta y Seis por el que se reforma y adiciona 

diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Tribunal 

de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, de la 

Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos y 

de la Ley Sobre el Ejercicio de las Profesiones en el 

Estado de Morelos, publicado en el Periódico Oficial 

“Tierra y Libertad” número 6264 alcance 

extraordinaria, de fecha veinte de diciembre de dos mil 

veintitrés, implicando en ello la implementación y 

operación de las salas sexta y séptima del tribunal; así 

como al Decreto Número Mil Cuatrocientos Noventa y 

Cuatro, por el cual se concede pensión por retiro 

voluntario al C. Jorge Alberto Estrada Cuevas, 

publicado en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” 

número 6264 alcance, de fecha veinte de diciembre de 

dos mil veintitrés, y en su caso, los demás decretos 

que en lo sucesivo se lleguen a emitir y publicar en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad” del Gobierno del 

Estado de Morelos, respecto de los servidores 

públicos adscritos a éste Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Morelos. 
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SÉPTIMO.- Comuníquese a la titular de la 
Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado 
de Morelos, el formato de certificado de entero, de los 
ingresos correspondientes al fondo auxiliar obtenidos 
de conformidad con el artículo 108 y 109 de la Ley de 
General de Hacienda del Estado de Morelos, y de 
conformidad con el último párrafo del artículo 11 de la 
Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, 
para los efectos legales que haya lugar. 

OCTAVO.- Se instruye a la titular de la Jefatura 
del Departamento de Administración del tribunal, a 
comunicar por escrito a la Secretaría General y 
Secretaría de acuerdos de las salas, el contenido de 
los artículos trigésimo tercero, trigésimo cuarto, 
trigésimo quinto y trigésimo sexto del presente 
acuerdo, a efecto de que se apeguen a su 
cumplimiento. 

NOVENO.- Infórmese al Congreso del Estado 
de Morelos respecto de la necesidad de contar con 
mayores recursos para poder dar inicio con la 
operación de las salas sexta y séptima del Tribunal de 
Justicia Administrativa del Estado de Morelos.  

En la sesión extraordinaria número seis de 
fecha nueve de enero del año dos mil veinticuatro, por 
unanimidad de cinco votos, lo acordaron y firmaron los 
integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Morelos, magistrado 
presidente y titular de la Segunda Sala de Instrucción, 
Guillermo Arroyo Cruz; licenciado Mario Gómez 
López, secretario de estudio y cuenta habilitado en 
funciones de magistrado de la Primera Sala de 
Instrucción; licenciada Hilda Mendoza Capetillo, 
secretaria de acuerdos habilitada en funciones de 
magistrada de la Tercera Sala de Instrucción; 
magistrado Manuel García Quintanar, titular de la 
Cuarta Sala Especializada en Responsabilidades 
Administrativas; magistrado Joaquín Roque González 
Cerezo, titular de la Quinta Sala Especializada en 
Responsabilidades Administrativas, ante la secretaria 
general de acuerdos,  Anabel Salgado Capistrán, 
quien autoriza y da fe. 

El Pleno del tribunal 
Presidente 

Guillermo Arroyo Cruz 
Magistrado titular de la Segunda Sala de Instrucción 

Mario Gómez López 
Secretario de estudio y cuenta habilitado en funciones 

de magistrado de la Primera Sala de Instrucción 
Hilda Mendoza Capetillo  

Secretaria de acuerdos habilitada en funciones de 
magistrada de la Tercera Sala de Instrucción 

Manuel García Quintanar 
Magistrado titular de la Cuarta Sala Especializada en 

Responsabilidades Administrativas 
Joaquín Roque González Cerezo 

Magistrado titular de la Quinta Sala Especializada en 
Responsabilidades Administrativas 

Anabel Salgado Capistran 
Secretaria general de acuerdos 

Rúbricas. 

ANEXOS 
A N E X O I

2
 

SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 TRIBUNAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA  
DEL ESTADO DE 

MORELOS 

1 

SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
INDICADOR DE GESTIÓN: Oficios y Circulares emitidos  
OBJETIVO: Que exista la certeza jurídica de que los 
oficios y circulares elaborados o generados, sean 
entregados oportunamente 

NOMBR
E DEL 
INDICA

DOR 

DEFINIC
IÓN 

FÓRMULA 

META
/ 

UNID
AD 
DE 

MEDI
DA 

TIPO DE 
INDICAD
OR/ 
DIMENSI
ÓN/ 
FRECUE
NCIA 

Oficios 
emitidos 

y 
circular

es 

Oficios y 
circulare

s 
generado

s en la 
Secretarí

a 
General 

de 
Acuerdos 
mediante 

los 
cuales se 
realizan 

solicitude
s, 

informes 
o se 

atienden 
similares 

Total de 
oficios y 

circulares 
entregado

s*100/ 
Total de 
oficios 

elaborado
s= 100% 

de eficacia 

100% 
Oficio

s y 
circul
ares 

Gestión 
Eficacia 
Mensual 

 

 
TRIBUNAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA  
DEL ESTADO DE 

MORELOS 

2 

SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
INDICADOR DE GESTIÓN: Acuerdos dictados 
OBJETIVO: Que exista la certeza jurídica de que se le 
da el trámite a los asuntos de la Secretaría General de 
Acuerdos 
NOMB

RE 
DEL 

INDICA
DOR 

DEFINICI
ÓN 

FÓRMULA MET
A/ 

UNID
AD 
DE 

MEDI
DA 

TIPO DE 
INDICA
DOR/ 
DIMENS
IÓN/ 
FRECU
ENCIA 

Acuerd
os 

Dictado
s  

Acuerdos 
dictados 

en la 
Secretaría 
General 

de 
Acuerdos 

Total de 
acuerdos 

notificados
*100/ Total 

de 
acuerdos 
elaborado
s= 100% 

de eficacia 

100% 
Acuer
dos  

Gestión 
Eficacia 
Mensual 

                                                      
2
 Relacionado con el artículo Décimo del Acuerdo PTJA/01/2024 del 

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos. 
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TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA  
DEL ESTADO DE 

MORELOS 

3 

SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
INDICADOR DE GESTIÓN: Trámite de Amparos 
Directos  
OBJETIVO: Que la Secretaría General de Acuerdos 
rinda los informes justificados que en materia de 
amparo directo le sean requeridos 
NOMB

RE 
DEL 

INDICA
DOR 

DEFINICI
ÓN 

FÓRMUL
A 

META/ 
UNIDA
D DE 

MEDID
A 

TIPO DE 
INDICA
DOR/ 
DIMENS
IÓN/ 
FRECU
ENCIA 

Trámite 
de 

Amparo
s 

Directo
s 

Amparos 
directos 
contra 

resolucio
nes 

dictadas 
por el 

Pleno del 
Tribunal 

en donde 
cada 

Sala es 
ponente 

Total de 
informes 

justificado
s 

rendidos*
100/ Total 

de 
requerimi

entos 
recibidos

=% de 
eficacia 

100% 
expedi
ente 

Gestión 
Eficacia 
Mensual 

 

 

TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA  

DEL ESTADO DE MORELOS 
4 

SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
INDICADOR DE GESTIÓN: Trámite de amparos 
indirectos 
OBJETIVO: Rendir los Informes Justificados 
requeridos en materia de Amparo Indirecto 
NOMB

RE 
DEL 

INDICA
DOR 

DEFINIC
IÓN 

FÓRMU
LA 

META/U
NIDAD 

DE 
MEDIDA 

TIPO DE 
INDICAD
OR/ 
DIMENS
IÓN/ 
FRECUE
NCIA 

Trámite 
de 

amparo
s 

indirect
os 

Amparos 
indirecto
s contra 
acuerdo

s 
dictados 
el Pleno 

del 
Tribunal 

de 
Justicia 
Administ

rativa 
del 

Estado 
de 

Morelos  

Total de 
informes 
rendidos

*100/ 
Total de 
amparos 
indirecto

s 
recibido
s=% de 
eficacia 

100% 
informes 

Gestión 
Eficacia 
Mensual 

 

TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA  

DEL ESTADO DE MORELOS 
5 

SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
INDICADOR DE GESTIÓN: Trámite de Amparos 
Indirectos (rendición de informes previos) 
OBJETIVO: Rendir los Informes Previos Requeridos 
en materia de Amparo Indirecto 
NOMBR
E DEL 

INDICAD
OR 

DEFINI
CIÓN 

FÓRMU
LA 

META/U
NIDAD 

DE 
MEDIDA 

TIPO 
DE 
INDICA
DOR/ 
DIMEN
SIÓN/ 
FRECU
ENCIA 

Trámite 
de 

amparos 
indirectos 

Amparo
s 

Indirecto
s contra 
acuerdo

s 
dictados 

por el 
Pleno 

del 
Tribunal 

de 
Justicia 
Administ

rativa 
del 

Estado 
de 

Morelos  

Total de 
informes 
rendidos

*100/ 
Total de 
requerim

ientos 
recibidos

=% de 
eficacia 

100% 
informes 

Gestión 
Eficacia 
Mensu

al 

 

 TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA  

DEL ESTADO DE MORELOS 
6 

SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
INDICADOR DE GESTIÓN: Sesiones de Pleno 
Ordinarias celebradas  
OBJETIVO: Asistir a las Sesiones Ordinarias de Pleno 
programadas 
NOMBR
E DEL 
INDICA

DOR 

DEFINI
CIÓN 

FÓRMU
LA 

META/ 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

TIPO DE 
INDICAD
OR/ 
DIMENSI
ÓN/ 
FRECUE
NCIA 

Sesione
s 

Ordinari
as de 
Pleno 

Sesione
s de 

Pleno 
celebrad

as   

Total de 
Sesione

s 
celebrad
as *100/ 
Total de 
sesiones 
program
adas =% 

de 
eficacia 

100% 
Sesione

s 
celebrad

as  
program

adas 

Gestión 
Eficacia 
Mensual 
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 TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA  

DEL ESTADO DE MORELOS 
8 

SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
INDICADOR DE GESTIÓN: Sesiones de Pleno 
Especializado Ordinarias celebradas  
OBJETIVO: Asistir a las Sesiones Ordinarias de Pleno 
Especializado programadas 

NOMBR
E DEL 
INDICA

DOR 

DEFINI
CIÓN 

FÓRMU
LA 

META/ 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

TIPO DE 
INDICAD
OR/ 
DIMENSI
ÓN/ 
FRECUE
NCIA 

Sesione
s 

Ordinari
as de 
Pleno  

Especial
izado 

Sesione
s de 

Pleno 
Especial

izado 
celebrad

as   

Total de 
Sesione

s 
celebra

das  
*100/ 

Total de 
Sesione

s 
progra
madas 
=% de 
eficacia 

100% 
Sesiones 
celebrad

as  
program

adas 

Gestión 
Eficacia 
Mensual 

 

TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA  

DEL ESTADO DE MORELOS 
9 

SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

INDICADOR DE GESTIÓN: Sesiones de Pleno 
Extraordinarias celebradas  

OBJETIVO: Asistir a las sesiones extraordinarias de 
pleno Especializado. 

NOMBR
E DEL 
INDICA

DOR 

DEFINI
CIÓN 

FÓRMUL
A 

META/ 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

TIPO 
DE 
INDICA
DOR/ 
DIMEN
SIÓN/ 
FREC
UENCI
A 

Sesione
s 
Extraord
inarias 
de 
Pleno 
Especial
izado 

Sesione
s 
Extraord
inarias 
de pleno 
Especial
izado 
celebrad
as   

Total de 
Sesiones 
Extraordin
arias 
Celebrada
s  *100/ 
Total de 
sesiones 
Extraordin
arias 
convocad
as =% de 
eficacia 

100% 
Sesiones 
Extraordi
narias 
celebrad
as   

Gestió
n 
Eficaci
a 
Mensu
al 

 

 TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA  
DEL ESTADO DE 

MORELOS 

10 

SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

INDICADOR DE GESTIÓN: Convocatorias a Sesiones 
de Pleno 

OBJETIVO: Que se convoque a las Sesiones 
Ordinarias programadas en el mes 

NOMBR
E DEL 
INDICA

DOR 

DEFINIC
IÓN 

FÓRMUL
A 

META/ 
UNIDA
D DE 

MEDID
A 

TIPO 
DE 
INDICA
DOR/ 
DIMEN
SIÓN/ 
FRECU
ENCIA 

Convoc
atorias 

a 
Sesione

s  

Convocat
orias a 

Magistra
dos para 
Sesiones 
Ordinaria

s  

Total de 
convocat

orias 
turnadas*

100/ 
Total de 
Sesiones 
programa

das=% 
de 

eficacia 

100% 
Convoc
atorias 

Gestión 
Eficacia 
Mensual 

 TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA  

DEL ESTADO DE MORELOS 
7 

SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

INDICADOR DE GESTIÓN: Sesiones de Pleno 
Extraordinarias celebradas  
OBJETIVO: Asistir a las Sesiones Extraordinarias de 
Pleno 

NOMBR
E DEL 
INDICA

DOR 

DEFINIC
IÓN 

FÓRMU
LA 

META/ 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

TIPO 
DE 
INDICA
DOR/ 
DIMENS
IÓN/ 
FRECU
ENCIA 

Sesione
s 
Extraordi
narias 
de Pleno 

Sesione
s 

Extraordi
narias 

de Pleno 
celebrad

as   

Total de 
Sesione

s 
Extraordi

narias 
celebrad
as  *100/ 
Total de 
Sesione

s 
Extraordi

narias 
convoca
das =% 

de 
eficacia 

100% 
Sesione

s 
Extraordi

narias 
celebrad

as   

Gestión 
Eficacia 
Mensual 
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TRIBUNAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA  
DEL ESTADO DE MORELOS 

12 

SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

INDICADOR DE GESTIÓN: Demandas de Amparo 
Directo 

OBJETIVO: Que se dé debida atención a las 
demandas de Amparo Directo interpuestas 

NOMBR
E DEL 
INDICA

DOR 

DEFINI
CIÓN 

FÓRMUL
A 

META/ 
UNIDA
D DE 
MEDI
DA 

TIPO DE 
INDICAD
OR/ 
DIMENSI
ÓN/ 
FRECUE
NCIA 

Demand
as de 

Amparo 
Directo  

Demand
as de 

Amparo 
Directo 
recibida

s y 
atendida

s  

Total de 
demanda

s de 
Amparo 
Directo 

atendidas
*100/ 

Total de 
demanda

s de 
amparo 
directo 

recibidas=
% de 

eficacia 

100% 
Atenci
ón a 

deman
das de 
Ampar

o 
Directo 

Gestión 
Eficacia 
Mensual 

 

 TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA  
DEL ESTADO DE 

MORELOS 

14 

SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
INDICADOR DE GESTIÓN: Resoluciones de Pleno 
OBJETIVO: Que las resoluciones dictadas por el 
Pleno se emitan en tiempo y forma 

NOMBR
E DEL 
INDICA

DOR 

DEFINIC
IÓN 

FÓRM
ULA 

META/U
NIDAD 

DE 
MEDIDA 

TIPO DE 
INDICAD
OR/ 
DIMENS
IÓN/ 
FRECUE
NCIA 

Resoluc
iones 
dictadas 
por el 
Pleno  

Resoluci
ones 
dictadas 
por el 
Pleno 
requisita
das y 
tramitada
s  

Total 
de 
resoluci
ones 
dictada
s por el 
Pleno 
*100/ 
Total 
de 
resoluci
ones 
dictada
s por el 
Pleno 
requisit
adas y 
tramita
das =% 
de 
eficacia 

100% 
Atención 
a 
Resoluci
ones de 
Pleno  

Gestión 
Eficacia 
Mensual 

 TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA  
DEL ESTADO DE 

MORELOS 

11 

SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

INDICADOR DE GESTIÓN: Demandas Iniciales 
Turnadas a Sala 

OBJETIVO: Que el demandante en el juicio tenga la 
certeza jurídica que se haya dado trámite a su 
demanda 

NOMBR
E DEL 
INDICA

DOR 

DEFINICI
ÓN 

FÓRMUL
A 

META
/ 

UNID
AD 
DE 

MEDI
DA 

TIPO DE 
INDICAD
OR/ 
DIMENSI
ÓN/ 
FRECUE
NCIA 

Demand
as 

Turnada
s 

Demanda
s 

turnadas 
a las 
Salas 

para ser 
acordada

s 

Total de 
demanda

s 
turnadas*

100/ 
Total de 

demanda
s 

recibidas
=% de 
eficacia 

100% 
acuer
dos 

Gestión 
Eficacia 
Mensual 
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ADMINISTRATIVA  

DEL ESTADO DE MORELOS 
13 

SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
INDICADOR DE GESTIÓN: Demandas de Amparo Indirecto 
OBJETIVO: Que se dé debida atención a las 
demandas de Amparo Indirecto interpuestas 

NOMBR
E DEL 
INDICA

DOR 

DEFINI
CIÓN 

FÓRMUL
A 

META/ 
UNIDA
D DE 
MEDI
DA 

TIPO DE 
INDICAD
OR/ 
DIMENSI
ÓN/ 
FRECUE
NCIA 

Demand
as de 

Amparo 
Indirecto  

Demand
as de 

Amparo 
Indirecto 
recibida

s y 
atendida

s  

Total de 
demanda

s de 
amparo 
indirecto 
atendidas

*100/ 
Total de 

demanda
s de 

amparo 
indirecto 

recibidas=
% de 

eficacia 

100% 
Atenci
ón a 

deman
das de 
ampar

o 
indirec

to 

Gestión 
Eficacia 
Mensual 
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ADMINISTRATIVA  

DEL ESTADO DE MORELOS 

16 

SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

INDICADOR DE GESTIÓN: Listas de Proyectos 

publicadas 

OBJETIVO: Que las listas de los expedientes con 

proyectos de resolución definitiva se publiquen en 

tiempo y forma. 

NOMB

RE DEL 

INDICA

DOR 

DEFINI

CIÓN 

FÓRMU

LA 

META/U

NIDAD 

DE 

MEDIDA 

TIPO DE 

INDICAD

OR/ 

DIMENSI

ÓN/ 

FRECUE

NCIA 

Listas 

de los 

expedie

ntes 

con 

proyect

os de 

resoluci

ón 

definitiv

a 

Listas 

de los 

expedie

ntes 

con 

proyect

os de 

resoluci

ón 

publicad

as 

Total de 

Listas 

recibidas

*100/ 

Total de 

Listas 

publicad

as=% de 

eficacia 

100% 

Atención 

a listas 

de los 

expedient

es con 

proyectos 

de 

resolució

n 

definitiva 

Gestión 

Eficacia 

Mensual 
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ADMINISTRATIVA  

DEL ESTADO DE MORELOS 
18 

SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
INDICADOR DE GESTIÓN: Constancias de sanciones 
o de inhabilitación de Servidores Públicos  
OBJETIVO: Registrar y Expedir constancias de 
sanciones o de inhabilitación, de Servidores Públicos 
que hayan sido sancionados por actos vinculados con 
faltas graves, en términos del artículo 27 de Ley 
General de Responsabilidades Administrativas. 

NOMB
RE DEL 
INDICA

DOR 

DEFINIC
IÓN 

FÓRMU
LA 

META/U
NIDAD 

DE 
MEDIDA 

TIPO DE 
INDICAD
OR/ 
DIMENSI
ÓN/ 
FRECUE
NCIA 

Consta
ncias 
de 
sancion
es o de 
inhabilit
ación 
de 
Servido
res 
Público
s   

Constan
cias de 
sancione
s o de 
inhabilita
ción de 
Servidor
es 
Públicos 

Total de 
constan
cias 
solicitad
as *100/ 
Total de 
constan
cias 
expedid
as=% de 
eficacia 

100% 
Atención 
a el 
registro y 
expedició
n de 
constanci
as de 
sancione
s o de 
inhabilita
ción  

Gestión 
Eficacia 
Mensual 

 TRIBUNAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA  

DEL ESTADO DE 

MORELOS 

15 

SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

INDICADOR DE GESTIÓN: Exhortos  

OBJETIVO: Que se atiendan los exhortos recibidos 

NOMB

RE 

DEL 

INDICA

DOR 

DEFINIC

IÓN 

FÓRMU

LA 

META/U

NIDAD 

DE 

MEDIDA 

TIPO DE 

INDICAD

OR/ 

DIMENS

IÓN/ 

FRECUE

NCIA 

Exhorto

s 

recibido

s 

Exhortos 

recibidos 

y 

tramitad

os 

Total de 

Exhorto

s 

Recibido

s *100/ 

Total de 

Exhorto

s 

tramitad

os=% de 

eficacia 

100% de 

Atención 

a 

Exhortos 

recibidos 

Gestión 

Eficacia 

Mensual 

 
TRIBUNAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA  
DEL ESTADO DE MORELOS 

17 

SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
INDICADOR DE GESTIÓN: Publicaciones de 
Acuerdos de Pleno publicados en el Periódico Oficial 
“Tierra y Libertad” 
OBJETIVO: Que los Acuerdos dictados por el Pleno y 
el Pleno Especializado en Materia de 
Responsabilidades Administrativas, del Tribunal de 
Justicia Administrativa del Estado de Morelos, se 
publiquen en tiempo y forma, en el Periódico Oficial 
“Tierra y Libertad” 

NOMBR
E DEL 

INDICAD
OR 

DEFINI
CIÓN 

FÓRM
ULA 

META/U
NIDAD 

DE 
MEDIDA 

TIPO DE 
INDICAD
OR/ 
DIMENS
IÓN/ 
FRECUE
NCIA 

Publicaci
ones de 
Acuerdos 
de Pleno 
publicado
s en el 
Periódico 
Oficial 
“Tierra y 
Libertad” 

Publicac
iones de 
Acuerdo
s de 
Pleno 
publicad
os en el 
Periódic
o Oficial 
“Tierra y 
Libertad
” 

Total de 
Acuerdos 
dictado
s por el 
Pleno  
*100/ 
Total 
Acuerd
os 
publicad
os en el 
Periódico 
Oficial 
“Tierra y 
Liberta
d”=% 
de 
eficacia 

100% 
Atención 
a los 
Acuerdos 
de Pleno 
publicado
s en el 
Periódico 
Oficial 
“Tierra y 
Libertad 

Gestión 
Eficacia 
Mensual 
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ANEXO II
3
 

ACTUARÍA DE LA SECRETARÍA GENERAL DE 

ACUERDOS 

 

TRIBUNAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA  

DEL ESTADO DE 

MORELOS 

1 

ACTUARÍA DE LA SECRETARÍA GENERAL DE 

ACUERDOS 

INDICADOR DE GESTIÓN: Notificaciones por lista 

OBJETIVO: Que las listas se fijen en lugar visible y de 

fácil acceso en el local de la Secretaría General de 

Acuerdos y que contenga los datos de identificación 

del expediente, el nombre de las partes y síntesis de la 

resolución que se notifique en términos del artículo 29 

de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de 

Morelos y la Ley de Amparo 

NOMBR

E DEL 

INDICA

DOR 

DEFINICI

ÓN 

FÓRMU

LA 

META/U

NIDAD 

DE 

MEDIDA 

TIPO DE 

INDICA

DOR/ 

DIMENS

IÓN/ 

FRECU

ENCIA 

Notificac

iones 

por lista 

Medio de 

comunica

ción 

dirigido a 

las 

partes, 

dentro 

del juicio, 

respecto 

de la 

existenci

a de un 

acto y/o 

acuerdo 

emitido 

por la 

Presiden

cia del 

Tribunal 

de 

Justicia 

Administr

ativa del 

Estado 

de 

Morelos  

Total de 

notificac

iones 

por lista 

realizad

as *100/ 

Total de 

notificac

iones 

por lista 

señalad

as= 

100% 

de 

eficacia 

100% 

notificaci

ón 

Gestión 

Eficacia 

Mensual 

                                                      
3
 Relacionado con el artículo Décimo del Acuerdo PTJA/01/2024 del 

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos. 

 

TRIBUNAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA  

DEL ESTADO DE 

MORELOS 

2 

ACTUARÍA DE LA SECRETARÍA GENERAL DE 

ACUERDOS 

INDICADOR DE GESTIÓN: Notificaciones personales 

OBJETIVO: Que las notificaciones personales se 

realicen de conformidad con lo establecido en el 

artículo 27 de la Ley de Justicia Administrativa del 

Estado de Morelos y la Ley de Amparo 

NOMBR

E DEL 

INDICA

DOR 

DEFINICI

ÓN 

FÓRMU

LA 

META/U

NIDAD 

DE 

MEDIDA 

TIPO DE 

INDICA

DOR/ 

DIMENS

IÓN/ 

FRECU

ENCIA 

Notificac

iones 

personal

es 

Medio de 

comunica

ción 

dirigido a 

las 

partes 

dentro 

del juicio, 

respecto 

de la 

existenci

a de un 

acto y/o 

acuerdo 

emitido 

por la 

Presiden

cia del 

Tribunal 

de 

Justicia 

Administr

ativa del 

Estado 

de 

Morelos  

Total de 

notificac

iones 

persona

les 

realizad

as *100/ 

Total de 

notificac

iones 

persona

les 

señalad

as= 

100% 

de 

eficacia 

100% 

notificaci

ón 

Gestión 

Eficacia 

Mensual 
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TRIBUNAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA  

DEL ESTADO DE 

MORELOS 

3 

ACTUARÍA DE LA SECRETARÍA GENERAL DE 

ACUERDOS 

INDICADOR DE GESTIÓN: Notificaciones por 

instructivo 

OBJETIVO: Que las notificaciones por instructivo se 

realicen de conformidad con lo establecido en el 

artículo 310 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles 

NOMBR

E DEL 

INDICA

DOR 

DEFINICI

ÓN 

FÓRMU

LA 

META/U

NIDAD 

DE 

MEDIDA 

TIPO DE 

INDICA

DOR/ 

DIMENS

IÓN/ 

FRECU

ENCIA 

Notificac

iones 

por 

instructi

vo 

Medio de 

comunica

ción 

dirigido a 

las 

partes 

dentro 

del juicio 

respecto 

de un 

acto y/o 

acuerdo 

emitido 

por la 

Presiden

cia del 

Tribunal 

de 

Justicia 

Administr

ativa del 

Estado 

de 

Morelos   

Total de 

notificac

iones 

por 

oficio 

realizad

as *100/ 

Total de 

notificac

iones 

por 

oficio 

señalad

as= 

100% 

de 

eficacia 

100% 

notificaci

ón 

Gestión 

Eficacia 

Mensual 

 
TRIBUNAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA  

DEL ESTADO DE MORELOS 

4 

ACTUARÍA DE LA SECRETARÍA GENERAL DE 

ACUERDOS 

INDICADOR DE GESTIÓN: Listas de Acuerdos 

Publicadas 

OBJETIVO: Que todo acuerdo o resolución sea 

publicado en la Lista de Acuerdos de la Secretaría 

General de Acuerdos en términos de lo establecido en 

el artículo 24 de la Ley de Justicia Administrativa del 

Estado de Morelos y de la Ley de Amparo 

NOMB
RE 
DEL 

INDICA
DOR 

DEFINI

CIÓN 

FÓRMUL

A 

META/U

NIDAD 

DE 

MEDIDA 

TIPO DE 
INDICA
DOR/ 
DIMENS
IÓN/ 
FRECU
ENCIA 

Listas 
de 
acuerd
os 
publica
das 

Medio 

de 

comunic

ación 

dirigido 

a las 

partes 

dentro 

del juicio 

respecto 

de un 

acto y/o 

acuerdo 

emitido 

por la 

Preside

ncia del 

Tribunal 

de 

Justicia 

Administ

rativa 

del 

Estado 

de 

Morelos   

Total de 

listas 

publicada

s*100/ 

Total de 

listas 

publicada

s los 

estrados 

del 

Tribunal= 

100% de 

eficacia 

100% 

listas 

Gestión 
Eficacia 
Mensual 
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 TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA  

DEL ESTADO DE MORELOS 
7 

ACTUARÍA DE LA SECRETARÍA GENERAL DE 
ACUERDOS 
INDICADOR DE GESTIÓN: Tiempo en que se 
efectúan notificaciones por oficio (resoluciones) 
OBJETIVO: Que las notificaciones personales se 
realicen dentro del plazo legal 

NOMBR
E DEL 
INDICA

DOR 

DEFINIC
IÓN 

FÓRMU
LA 

META/ 
UNIDA
D DE 

MEDID
A 

TIPO DE 
INDICAD
OR/ 
DIMENSI
ÓN/ 
FRECUE
NCIA 

Tiempo 
en que 

se 
efectúan 
notificaci
ones por 

oficio 

Promedi
o de 

tiempo 
en el 

que se 
efectúan 

las 
notificaci
ones por 

oficio 

Fecha 
de 

notificaci
ón-

Fecha 
de 

publicaci
ón+1 

(día hábil 
siguiente 
en que 

surte sus 
efectos) 
= ó < a 3 

3 días 
notifica

ción 

Gestión 
Eficacia 
Mensual 

 TRIBUNAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA  

DEL ESTADO DE MORELOS 

5 

ACTUARÍA DE LA SECRETARÍA GENERAL DE 

ACUERDOS 

INDICADOR DE GESTIÓN: Cédulas de Notificación  

OBJETIVO: Que las notificaciones que realice el 

Tribunal cumplan con los extremos legales requeridos 

NOMB

RE 

DEL 

INDICA

DOR 

DEFINI

CIÓN 

FÓRMUL

A 

META/U

NIDAD 

DE 

MEDIDA 

TIPO DE 

INDICA

DOR/ 

DIMENS

IÓN/ 

FRECU

ENCIA 

Cédula

s de 

notifica

ción 

Vía o 

sistema 

de 

difusión 

físico, 

por 

medio 

del cual 

el titular 

de la 

actuaría 

da a 

conocer 

a las 

partes 

de 

manera 

sistemát

ica la 

existenc

ia de la 

emisión 

de 

cualquie

r acto, 

acuerdo 

o 

resoluci

ón que 

se dicte 

dentro 

del 

juicio 

administ

rativo 

Total de 

cédulas 

elaborada

s*100/ 

Total de 

notificacio

nes 

señalada

s= 100% 

de 

eficacia 

100% 

cédulas 

Gestión 

Eficacia 

Mensual 

 TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA  
DEL ESTADO DE 

MORELOS 

6 

ACTUARÍA DE LA SECRETARÍA GENERAL DE 
ACUERDOS 
INDICADOR DE GESTIÓN: Tiempo en que se 
efectúan notificaciones personales (resoluciones) 
OBJETIVO: Que las notificaciones personales se 
realicen dentro del plazo legal 

NOMBR
E DEL 
INDICA

DOR 

DEFINIC
IÓN 

FÓRMU
LA 

META/U
NIDAD 

DE 
MEDIDA 

TIPO DE 
INDICA
DOR/ 
DIMENS
IÓN/ 
FRECU
ENCIA 

Tiempo 
en que 

se 
efectúa

n 
notificac

iones 
persona

les 

Promedi
o de 

tiempo 
en el que 

se 
efectúan 

las 
notificaci

ones 
personal

es 

Fecha 
de 

notificac
ión-

Fecha 
de 

publicac
ión+1 
(día 
hábil 

siguient
e en 
que 
surte 
sus 

efectos) 
= ó < a 

3 

3 días 
notificaci

ón 

Gestión 
Eficacia 
Mensual 
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ANEXO III
4
 

SECRETARÍAS DE ACUERDOS 

 

TRIBUNAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA  

DEL ESTADO DE MORELOS 

1 

SECRETARÍA DE ACUERDOS 

INDICADOR DE GESTIÓN: Promociones Acordadas 

OBJETIVO: Que las partes en el juicio tengan la 

certeza jurídica que se haya dado respuesta a sus 

peticiones 

NOMBR

E DEL 

INDICA

DOR 

DEFINI

CIÓN 

FÓRMU

LA 

META/UN

IDAD DE 

MEDIDA 

TIPO DE 

INDICAD

OR/ 

DIMENSI

ÓN/ 

FRECUE

NCIA 

Promoci

ones 

acordad

as 

Promoci

ones 

recibida

s en la 

Oficialía 

de 

Partes 

de la 

Sala 

para ser 

acordad

as 

Total de 

promoci

ones 

acordad

as * 

100/ 

Total de 

promoci

ones 

recibida

s=% de 

eficacia 

100% 

acuerdos 

Gestión 

Eficacia 

Mensual 

 

 
TRIBUNAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA  

DEL ESTADO DE 

MORELOS 

2 

SECRETARÍA DE ACUERDOS 

INDICADOR DE GESTIÓN: Demandas Acordadas 

OBJETIVO: Que el demandante en el juicio tenga la 

certeza jurídica que se haya dado tramite a su 

demanda 

NOMBR

E DEL 

INDICA

DOR 

DEFINICI

ÓN 

FÓRMUL

A 

META

/ 

UNID

AD 

DE 

MEDI

DA 

TIPO DE 

INDICAD

OR/ 

DIMENSI

ÓN/ 

FRECUE

NCIA 

Demand

as 

acordad

as 

Demand

as 

turnadas 

a las 

Salas 

para ser 

acordada

s 

Total de 

demandas 

acordadas

*100/ 

Total de 

demandas 

recibidas=

% de 

eficacia 

100% 

acuer

dos 

Gestión 

Eficacia 

Mensual 

                                                      
4
 Relacionado con el artículo Décimo del Acuerdo PTJA/01/2024 del 

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos. 

 

 
TRIBUNAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA  
DEL ESTADO DE MORELOS 

4 

SECRETARÍA DE ACUERDOS 

INDICADOR DE GESTIÓN: Tramite de amparos 
indirectos 

OBJETIVO: Rendir los informes requeridos en materia 
de amparo indirecto 

NOMBR
E DEL 
INDICA

DOR 

DEFINI
CIÓN 

FÓRMU
LA 

META/U
NIDAD 

DE 
MEDIDA 

TIPO DE 
INDICAD
OR/ 
DIMENSI
ÓN/ 
FRECUE
NCIA 

Trámite 
de 

amparos 
indirecto

s 

Amparo
s 

indirect
os 

contra 
acuerd

os 
dictado
s por 
las 

Salas 

Total de 
informes 
rendidos

*100/ 
Total de 
amparo

s 
indirecto

s 
recibido
s=% de 
eficacia 

100% 
informes 

Gestión 
Eficacia 
Mensual 

 

TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA  
DEL ESTADO DE 

MORELOS 

3 

SECRETARÍA DE ACUERDOS 

INDICADOR DE GESTIÓN: Tramite de amparos 
directos  

OBJETIVO: Coadyuvar con la Secretaría General de 
Acuerdos en los informes que en materia de amparo 
directo se rinden 

NOMBR
E DEL 
INDICA

DOR 

DEFINIC
IÓN 

FÓRMUL
A 

META/ 
UNIDA
D DE 

MEDID
A 

TIPO DE 
INDICAD
OR/ 
DIMENSI
ÓN/ 
FRECUE
NCIA 

Trámite 
de 

amparo
s 

directos 

Amparos 
directos 
contra 

resolucio
nes 

dictadas 
por el 

Pleno del 
Tribunal 

en donde 
cada 

Sala es 
ponente 

Total de 
expedient

es 
remitidos

*100/ 
Total de 

requerimi
entos 

recibidos
=% de 
eficacia 

100% 
expedi
ente 

Gestión 
Eficacia 
Mensual 
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TRIBUNAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA  

DEL ESTADO DE MORELOS 

6 

SECRETARÍA DE ACUERDOS 

INDICADOR DE GESTIÓN: Acceso de expedientes a 

las partes  

OBJETIVO: Garantizar a las partes el acceso a su 

expediente 

NOMBR

E DEL 

INDICAD

OR 

DEFINI

CIÓN 

FÓRMUL

A 

META/ 

UNIDA

D DE 

MEDID

A 

TIPO DE 

INDICAD

OR/ 

DIMENSI

ÓN/ 

FRECUE

NCIA 

Acceso 

de 

expedien

tes a las 

partes 

Expedie

ntes 

prestad

os a las 

partes 

Total de 

expedien

tes 

prestado

s*100/ 

Total de 

expedien

tes 

solicitado

s=% de 

eficacia 

100% 

expedie

ntes 

Gestión 

Eficacia 

Mensual 

 TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA  

DEL ESTADO DE MORELOS 
7 

SECRETARÍA DE ACUERDOS 

INDICADOR DE GESTIÓN: Comparecencias 
acordadas 

OBJETIVO: Que las partes en el juicio tengan la 
certeza que sus comparecencias serán acordadas 

NOMBRE 
DEL 

INDICADO
R 

DEFINI
CIÓN 

FÓRMUL
A 

META/
UNIDA
D DE 

MEDID
A 

TIPO 
DE 
INDIC
ADOR/ 
DIME
NSIÓN
/ 
FREC
UENCI
A 

Comparece
ncias 
acordadas 

Compar
ecencia
s 
acordad
as en 
cada 
una de 
las 
Salas 

Total de 
compare
cencias*
100/ 
Total de 
compare
cencias 
acordada
s 

100% 
acuerd
os 

Gestió
n 
Eficaci
a 
Mensu
al 

 

 TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA  

DEL ESTADO DE MORELOS 
8 

SECRETARÍA DE ACUERDOS 

INDICADOR DE GESTIÓN: Acuerdos de impulso 
procesal 

OBJETIVO: Que las partes en el juicio tengan la 
certeza jurídica que se vigila el estado procesal de sus 
expedientes 

NOMBR
E DEL 
INDICA

DOR 

DEFINI
CIÓN 

FÓRM
ULA 

META/UN
IDAD DE 
MEDIDA 

TIPO DE 
INDICAD
OR/ 
DIMENSI
ÓN/ 
FRECUE
NCIA 

Acuerdo
s de 

impulso 
procesal 

Acuerdo
s sin 

promoci
ón 

dictados 
para 
darle 

continui
dad a 

los 
expedie
ntes de 
cada 
Sala 

Total 
de 

acuerd
os 

dictado
s sin 

promoc
ión= 

100% 
de 

eficacia 

100% 
acuerdos 

Gestión 
Eficacia 
Mensual 

 

TRIBUNAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA  

DEL ESTADO DE 

MORELOS 

5 

SECRETARÍA DE ACUERDOS 

INDICADOR DE GESTIÓN: Audiencias de Ley 

celebradas 

OBJETIVO: Que las partes en el juicio tengan la 

certeza jurídica que se haya celebrado la audiencia de 

Ley remitiendo el expediente para resolver  

NOMB

RE 

DEL 

INDICA

DOR 

DEFINIC

IÓN 

FÓRMU

LA 

META/U

NIDAD 

DE 

MEDIDA 

TIPO DE 

INDICAD

OR/ 

DIMENS

IÓN/ 

FRECUE

NCIA 

Audien

cia de 

Ley 

celebra

das 

Audienci

as de 

Ley 

celebrad

as en 

cada 

Sala 

Expedie

ntes 

turnados 

para 

resolver*

100/ 

Total de 

audienci

as 

celebrad

as=% de 

eficacia 

100% 

audiencia

s 

Gestión 

Eficacia 

Mensual 
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 TRIBUNAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA  
DEL ESTADO DE MORELOS 

10 

SECRETARÍA DE ACUERDOS 
INDICADOR DE GESTIÓN: Engroses realizados 
OBJETIVO: Que las partes en el juicio tengan la 
certeza jurídica que por cada promoción es engrosada 
con sus anexos al expediente correspondiente 

NOMBR
E DEL 
INDICA

DOR 

DEFINIC
IÓN 

FÓRMUL
A 

META
/ 

UNID
AD 
DE 

MEDI
DA 

TIPO DE 
INDICAD
OR/ 
DIMENSI
ÓN/ 
FRECUE
NCIA 

Engrose
s 

realizad
os 

Por cada 
promoci

ón 
presenta

da en 
cada 

oficialía 
de 

partes 
de las 
Salas 

una vez 
acordad

a se 
lleva a 
cabo el 
engrose 

al 
expedie

nte 

Total de 
engroses 
realizados

*100/ 
Total de 

promocion
es 

recibidas= 
100% de 
eficacia 

100% 
engro
ses 

Gestión 
Eficacia 
Mensual 

ANEXO IV
5
 

SECRETARÍAS DE ESTUDIO Y CUENTA 

 TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA  

DEL ESTADO DE MORELOS 
1 

SECRETARÍA DE ESTUDIO Y CUENTA 

INDICADOR DE GESTIÓN: Proyectos de recursos 

OBJETIVO: Elaborar dentro del plazo establecido en 
la Ley los proyectos de recursos turnados a resolver 

NOMB
RE 
DEL 

INDICA
DOR 

DEFINI
CIÓN 

FÓRMULA 

MET
A/ 

UNID
AD 
DE 

MEDI
DA 

TIPO DE 
INDICAD
OR/ 
DIMENSI
ÓN/ 
FRECUE
NCIA 

Proyect
os de 

Recurs
os 

Recurso
s 

turnados 
a la 

secretarí
a de 

estudio 
y cuenta 
para ser 
resuelto

s 

Total de 
proyectos de 
resoluciones 
de recursos 
elaboradas*
100/Total de 
expedientes 

turnados 
para 

elaboración 
de 

proyectos=
% de 

eficiencia. 

100% 
Recu
rsos 

Gestión  
Eficacia 
Mensual 

                                                      
5
 Relacionado con el artículo Décimo del Acuerdo PTJA/01/2024 del 

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos. 

 TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA  
DEL ESTADO DE 

MORELOS 

9 

SECRETARÍA DE ACUERDOS 
INDICADOR DE GESTIÓN: Oficios emitidos 
OBJETIVO: Que exista la certeza jurídica de que los 
oficios dictados sean entregados oportunamente 

NOMBR
E DEL 
INDICA

DOR 

DEFINIC
IÓN 

FÓRMULA 

MET
A/ 

UNID
AD 
DE 

MEDI
DA 

TIPO DE 
INDICAD
OR/ 
DIMENSI
ÓN/ 
FRECUE
NCIA 

Oficios 
emitidos 

Oficios 
dictados 
en cada 
una de 

las Salas 
mediante 

los 
cuales se 
realizan 

solicitude
s, 

informes 
o se 

atienden 
similares 

Total de 
oficios 

entregado
s*100/ 

Total de 
oficios 

elaborados
= 100% de 

eficacia 

100% 
oficio

s 

Gestión 
Eficacia 
Mensual 

 
TRIBUNAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA  
DEL ESTADO DE MORELOS 

11 

SECRETARÍA DE ACUERDOS 

INDICADOR DE GESTIÓN: Audiencias diversas 

OBJETIVO: Que las partes en el juicio tengan la 
certeza jurídica que se hayan celebrado las audiencias 
correspondientes para la resolución pronta del asunto 

NOMBR
E DEL 
INDICA

DOR 

DEFINI
CIÓN 

FÓRMUL
A 

META/ 
UNIDA
D DE 
MEDI
DA 

TIPO DE 
INDICAD
OR/ 
DIMENSI
ÓN/ 
FRECUE
NCIA 

Audienc
ias 
diversas 

Audienci
as 
diversas 
celebrad
as en 
cada 
una de 
las 
Salas 

Total de 
audiencias 
celebrada
s*100/ 
Total de 
audiencias 
diversas 
señaladas
= 100% de 
eficacia 

100% 
audien
cias 

Gestión 
Eficacia 
Mensual  
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 TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA  
DEL ESTADO DE 

MORELOS 

3 

SECRETARÍA DE ESTUDIO Y CUENTA 
INDICADOR DE GESTIÓN: Proyectos de resoluciones 
de incidentes 
OBJETIVO:  Elaborar dentro del plazo establecido en 
la ley los proyectos de resoluciones de incidentes 
turnados a resolver 

NOMB
RE 
DEL 

INDIC
ADOR 

DEFINI
CIÓN 

FÓRMULA 

META/ 
UNIDA
D DE 

MEDID
A 

TIPO 
DE 
INDICA
DOR/ 
DIMEN
SIÓN/ 
FRECU
ENCIA 

Proyec
tos de 
resoluc
iones 

de 
inciden

tes 

Expedie
ntes 

turnado
s a la 

secretar
ía de 

Estudio 
y cuenta 

para 
elaborac

ión de 
proyecto 

de 
resoluci
ón de 

incident
es 

Total de 
proyectos 

de 
resoluciones 

de 
incidentes 

elaboradas*
100/Total de 
expedientes 

turnados 
para 

elaboración 
de 

proyectos=
% de 

eficiencia. 

100% 
Proyec
tos de 
resoluc
iones 

de 
inciden

tes 

Gestión 
Eficacia 
Mensual 

 

 
TRIBUNAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA  
DEL ESTADO DE MORELOS 

5 

SECRETARÍA DE ESTUDIO Y CUENTA 
INDICADOR DE GESTIÓN: Registro diario de 
Expedientes 
OBJETIVO: Elaborar el registro diario de expedientes 
turnados para resolver 

NOMB
RE 
DEL 
INDIC
ADOR 

DEFINI
CIÓN 

FÓRMULA 

META/ 
UNIDA
D DE 
MEDI
DA 

TIPO DE 
INDICAD
OR/ 
DIMENSI
ÓN/ 
FRECUE
NCIA 

Registr
o 

diario 
de 

Expedi
entes 

Expedie
ntes 

turnado
s a la 

Secretar
ia de 

estudio 
y cuenta 

para 
resolver 

Total de 
expedientes 
registrados 

diariamente*
100/Total de 
expedientes 

turnados 
para 

elaboración 
de 

proyectos=
% de 

eficiencia. 

100% 
Expedi
entes 

Gestión 
Eficacia 
Diaria 

 
TRIBUNAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA  
DEL ESTADO DE MORELOS 

2 

SECRETARÍA DE ESTUDIO Y CUENTA 
INDICADOR DE GESTIÓN: Proyectos de sentencias 
definitivas 
OBJETIVO: Elaborar dentro del plazo establecido en 
la ley los proyectos de sentencias definitivas turnados 
a resolver 

NOMB
RE 
DEL 

INDIC
ADOR 

DEFINI
CIÓN 

FÓRMULA 

META/U
NIDAD 

DE 
MEDID

A 

TIPO DE 
INDICAD
OR/ 
DIMENS
IÓN/ 
FRECUE
NCIA 

Proyec
tos de 
senten

cias 
definiti

vas 

Expedie
ntes 

turnado
s a la 

secretar
ía de 

Estudio 
y 

cuenta 
para 

elabora
ción de 
proyect

o de 
sentenc

ia 
definitiv

a 

Total de 
proyectos 

de 
resolucione
s definitivas 
elaboradas
*100/Total 

de 
expediente
s turnados 

para 
elaboración 

de 
proyectos=

% de 
eficiencia. 

100% 
Sentenc

ias 
definitiv

as 

Gestión 
Eficacia 
Mensual 

 TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA  
DEL ESTADO DE 

MORELOS 

4 

SECRETARÍA DE ESTUDIO Y CUENTA 
INDICADOR DE GESTIÓN: Engrose de sentencias 
aprobadas por el pleno 
OBJETIVO: Elaborar dentro del plazo establecido en 
la ley los engroses de sentencias definitivas 

NOMB
RE 

DEL 
INDIC
ADOR 

DEFINI
CIÓN 

FÓRMULA 

META/U
NIDAD 

DE 
MEDIDA 

TIPO 
DE 
INDICA
DOR/ 
DIMEN
SIÓN/ 
FRECU
ENCIA 

Engros
es de 
senten

cias 
aproba

das 
por el 
pleno 

Sentenc
ias 

definitiv
as 

turnada
s a la 

secretar
ía de 

estudio 
y 

cuenta 

Total de 
engroses 

de 
sentencias 
aprobadas 
por el pleno 
elaborados*

100/Total 
de 

expedientes 
turnados 

para 
elaboración 

de 
engrose=% 

de 
eficiencia. 

100% 
Engrose

s de 
sentenci

as 
aprobad
as por el 

pleno 

Gestión 
Eficacia 
Mensua

l 
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TRIBUNAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA  

DEL ESTADO DE MORELOS 

7 

SECRETARÍA DE ESTUDIO Y CUENTA 

INDICADOR DE GESTIÓN: Reuniones de trabajo en 

apoyo al titular de la sala de adscripción 

OBJETIVO: Participar en las reuniones de trabajo 

convocadas por el titular de la sala de adscripción 

NOMB

RE 

DEL 

INDICA

DOR 

DEFINI

CIÓN 
FÓRMULA 

META

/ 

UNID

AD 

DE 

MEDI

DA 

TIPO DE 

INDICAD

OR/ 

DIMENS

IÓN/ 

FRECUE

NCIA 

Reunio

nes de 

trabajo 

en 

apoyo 

al titular 

de la 

sala de 

adscrip

ción 

Reunio

nes 

convoc

adas 

por el 

titular 

de la 

sala de 

adscrip

ción 

Total de 

reuniones 

realizadas*1

00/Total de 

reuniones 

convocadas

=% de 

eficiencia 

100% 

Reuni

ones 

Gestión 

Eficacia 

Mensual 

 
 

TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA  

DEL ESTADO DE MORELOS 
9 

SECRETARÍA DE ESTUDIO Y CUENTA 
INDICADOR DE GESTIÓN: Votos particulares y 
concurrentes 
OBJETIVO Elaborar los votos particulares y 
concurrentes que considere emitir el titular de la sala 
de adscripción:  

NOMBRE 
DEL 

INDICAD
OR 

DEFINI
CIÓN FÓRMULA 

MET
A/ 

UNI
DAD 
DE 

MED
IDA 

TIPO DE 
INDICAD
OR/ 
DIMENSI
ÓN/ 
FRECUE
NCIA 

Votos 
particular

es y 
concurren

tes 

Votos 
particul
ares y 

concurr
entes 
que 

consid
ere 

emitir 
el 

titular 
de la 

sala de 
adscrip

ción 

Total Votos 
particulares 

y 
concurrent

es 
realizados*
100/Total 
de Votos 

particulares 
y 

concurrent
es 

considerad
os para 

emitir=% 
de 

eficiencia 

100
% 

voto
s 

Gestión 
Eficacia 
Mensual 

 

TRIBUNAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA  

DEL ESTADO DE MORELOS 

6 

SECRETARÍA DE ESTUDIO Y CUENTA 

INDICADOR DE GESTIÓN: Suplencia de funciones 

OBJETIVO: Realizar las suplencias encomendadas 

NOMBR

E DEL 

INDICA

DOR 

DEFINI

CIÓN 
FÓRMULA 

META

/ 

UNID

AD 

DE 

MEDI

DA 

TIPO DE 

INDICA

DOR/ 

DIMENS

IÓN/ 

FRECU

ENCIA 

Suplenci

a de 

funcione

s 

Suplen

cias de 

funcion

es 

realizad

as por 

los 

secreta

rios de 

estudio 

y 

cuenta 

Total de 

suplencias 

de 

funciones 

realizadas*1

00/Total de 

suplencias 

de 

funciones 

solicitadas=

% de 

eficiencia. 

100% 

Suple

ncias 

Gestión 

Eficacia 

Mensual 

 TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA  
DEL ESTADO DE 

MORELOS 

8 

SECRETARÍA DE ESTUDIO Y CUENTA 
INDICADOR DE GESTIÓN: Análisis jurídico de 
proyectos de resolución presentados al pleno por las 
diversas salas del tribunal 
OBJETIVO: Emitir opinión jurídica de la totalidad de 
los proyectos 

NOMB
RE 
DEL 

INDICA
DOR 

DEFINIC
IÓN FÓRMULA 

MET
A/ 

UNID
AD 
DE 

MED
IDA 

TIPO DE 
INDICAD
OR/ 
DIMENS
IÓN/ 
FRECUE
NCIA 

Análisis 
jurídico 

de 
proyect
os de 

resoluci
ón 

present
ados al 
pleno 
por las 
diversa
s salas 

del 
tribunal 

Análisis 
jurídico 

de 
proyecto

s de 
resolució

n 
presenta

dos al 
pleno 
por las 

diversas 
salas del 
tribunal 

realizado 
por la 

secretarí
a de 

estudio y 
cuenta 

Total de 
Análisis 

jurídico de 
proyectos de 

resolución 
realizadas*1
00/Total de 

resoluciones 
presentadas 
al pleno por 
las diversas 

salas del 
tribunal =% 
de eficiencia 

100
% 

Análi
sis 

jurídi
cos 

Gestión 
Eficacia 
Mensual 
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TRIBUNAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA  

DEL ESTADO DE 

MORELOS 

10 

SECRETARÍA DE ESTUDIO Y CUENTA 

INDICADOR DE GESTIÓN: Sentencias aprobadas y 

firmadas por el pleno 

OBJETIVO: Recibir del secretario general de acuerdos 

las resoluciones aprobadas por el pleno 

NOMB

RE DEL 

INDICA

DOR 

DEFIN
ICIÓN 

FÓRMUL
A 

META

/ 

UNID

AD 

DE 

MEDI

DA 

TIPO DE 

INDICADO

R/ 

DIMENSIÓ

N/ 

FRECUENC

IA 

Senten

cias 

aproba

das y 

firmada

s por el 

pleno 

Sente
ncias 
aprob
adas y 
firmad
as por 

el 
pleno 
recibid
as por 

la 
Secret

aría 
de 

estudi
o y 

cuenta
s 

Total de 
Sentencia

s 
aprobadas 
y firmadas 

por el 
pleno 

recibidas*
100/Total 

de 
Sentencia

s 
aprobadas 
y firmadas 

por el 
pleno 

emitidas=
% de 

eficiencia 

100% 

Sente

ncias 

aprob

adas 

Gestión 

Eficacia 

Mensual 

     

 TRIBUNAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA  

DEL ESTADO DE MORELOS 

11 

SECRETARÍA DE ESTUDIO Y CUENTA 

INDICADOR DE GESTIÓN: Expedientes turnados a 

actuaría de la sala de adscripción  

OBJETIVO: Turnar los expedientes recibidos con 

sentencia firmada para su notificación y posterior 

remisión a la secretaría de acuerdos 

NOMB

RE DEL 

INDICA

DOR 

DEFINICIÓ
N 

FÓRMU

LA 

META/ 

UNIDAD 

DE 

MEDIDA 

TIPO 

DE 

INDIC

ADO

R/ 

DIME

NSIÓ

N/ 

FREC

UEN

CIA 

Expedie

ntes 

turnado

s a 

actuaría 

de la 

sala de 

adscrip

ción 

Expedientes 

turnados por 

la secretaría 

de estudio y 

cuenta a 

actuaría de 

la sala de 

adscripción 

para su 

notificación 

correspondi

ente 

Total de 

Expedie

ntes 

turnado

s a 

actuaría 

de la 

sala de 

adscripc

ión 

*100/To

tal de 

expedie

ntes 

recibido

s con 

sentenci

a 

firmada 

=% de 

eficienci

a 

100% 

Expedien

tes 

turnados 

a 

actuaría 

Gesti

ón 

Eficac

ia 

Mens

ual 

 

 
TRIBUNAL DE 

JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA  

DEL ESTADO DE 

MORELOS 

12 

SECRETARÍA DE ESTUDIO Y CUENTA 

INDICADOR DE GESTIÓN: Expedientes devueltos a 

la sala con proyecto de resolución de recursos de 

incidentes  

OBJETIVO: Elaborar los oficios de devolución de 

cuadernillos de recursos de incidentes, con proyecto 

de resolución 

NOMB

RE DEL 

INDICA

DOR 

DEFINI

CIÓN 

FÓRM

ULA 

META/UNI

DAD DE 

MEDIDA 

TIPO DE 

INDICAD

OR/ 

DIMENSI

ÓN/ 

FRECUE

NCIA 

Expedie

ntes 

devuelt

os a la 

sala 

con 

proyect

o de 

resoluci

ón de 

recurso

s de 

incident

es 

Expedie

ntes 

devuelt

os por 

la 

secretar

ía de 

estudio 

y 

cuenta 

a la sala 

con 

proyect

o de 

resoluci

Total 

de 

Expedi

entes 

devuelt

os a la 

sala 

con 

proyect

o de 

resoluci

ón de 

recurso

s de 

incident

100% 

Expedient

es 

devueltos 

Gestión 

Eficacia 

Mensual 
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ón de 

recurso

s de 

incident

es 

es 

*100/To

tal de 

Expedi

entes 

con 

proyect

o de 

resoluci

ón de 

recurso

s de 

incident

es 

elabora

dos =% 

de 

eficienc

ia 
 

 

TRIBUNAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA  

DEL ESTADO DE MORELOS 

13 

SECRETARÍA DE ESTUDIO Y CUENTA 

INDICADOR DE GESTIÓN: Informe  

OBJETIVO: Elaborar los informes mensuales y 

anuales de actividades del área de proyectos 

NOMB

RE 

DEL 

INDICA

DOR 

DEFINI

CIÓN 
FÓRMULA 

MET

A/ 

UNI

DAD 

DE 

MED

IDA 

TIPO DE 

INDICAD

OR/ 

DIMENSI

ÓN/ 

FRECUE

NCIA 

Informe 

mensu

al y 

anual 

Informe 

mensual 

elaborad

o por el 

área de 

secretari

os de 

estudio 

y cuenta 

Total de 

informes 

mensuales 

elaborados*

100/Total de 

informes 

mensuales 

solicitados 

=% de 

eficiencia 

100

% 

Infor

mes 

Gestión 

Eficacia 

Mensual/

Anual 

ANEXO V
6
 

ACTUARÍAS 

 TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA  
DEL ESTADO DE 

MORELOS 

1 

ACTUARÍA 
INDICADOR DE GESTIÓN: Notificaciones por lista 
OBJETIVO: Que las listas se fijen en lugar visible y de 
fácil acceso en el local de la Sala y que contenga los 
datos de identificación del expediente, el nombre de 
las partes y síntesis de la resolución que se notifique 
en términos del artículo 29 de la Ley de Justicia 
Administrativa del Estado de Morelos 

NOMBR
E DEL 
INDICA

DOR 

DEFINICI
ÓN 

FÓRMU
LA 

META/ 
UNIDA
D DE 

MEDID
A 

TIPO DE 
INDICAD
OR/ 
DIMENSI
ÓN/ 
FRECUE
NCIA 

Notificac
iones 

por lista 

Medio de 
comunica

ción 
dirigido a 

las 
partes, 
dentro 

del juicio 
respecto 

de la 
existenci
a de un 
acto y/o 
acuerdo 
emitido 

por cada 
Sala 

Total de 
notificaci
ones por 

lista 
realizad
as *100/ 
Total de 
notificaci
ones por 

lista 
señalad

as= 
100% 

de 
eficacia 

100% 
Notific
ación 

Gestión 
Eficacia 
Mensual 

 

 
TRIBUNAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA  
DEL ESTADO DE MORELOS 

2 

ACTUARÍA 
INDICADOR DE GESTIÓN: Notificaciones personales 
OBJETIVO: Que las notificaciones personales se 
realicen de conformidad con lo establecido en el 
artículo 27 de la Ley de Justicia Administrativa del 
Estado de Morelos 

NOMBR
E DEL 

INDICAD
OR 

DEFINI
CIÓN 

FÓRMU
LA 

META/U
NIDAD 

DE 
MEDIDA 

TIPO DE 
INDICAD
OR/ 
DIMENSI
ÓN/ 
FRECUE
NCIA 

Notificaci

ones 

personal

es 

Medio 

de 

comuni

cación 

dirigido 

a las 

Total de 

notificac

iones 

persona

les 

realizad

100% 

notificaci

ón 

Gestión 

Eficacia 

Mensual 

                                                      
6
 Relacionado con el artículo Décimo del Acuerdo PTJA/01/2024 del 

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos. 
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demand

antes 

dentro 

del 

juicio 

respect

o de la 

existenc

ia de un 

acto y/o 

acuerdo 

emitido 

por 

cada 

Sala 

as *100/ 

Total de 

notificac

iones 

persona

les 

señalad

as= 

100% 

de 

eficacia 

 

 
TRIBUNAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA  

DEL ESTADO DE 

MORELOS 

3 

ACTUARÍA 

INDICADOR DE GESTIÓN: Notificaciones por oficio 

OBJETIVO: Que las notificaciones por oficio se 

realicen de conformidad con lo establecido en el 

artículo 30 de la Ley de Justicia Administrativa del 

Estado de Morelos 

NOMBR

E DEL 

INDICA

DOR 

DEFINIC

IÓN 

FÓRMU

LA 

META/U

NIDAD 

DE 

MEDIDA 

TIPO DE 

INDICAD

OR/ 

DIMENSI

ÓN/ 

FRECUE

NCIA 

Notifica

ciones 

por 

oficio 

Medio de 

comunic

ación 

dirigido a 

las 

autorida

des 

dentro 

del juicio 

respecto 

de un 

acto y/o 

acuerdo 

emitido 

por cada 

Sala 

Total de 

notificac

iones 

por 

oficio 

realizad

as *100/ 

Total de 

notificac

iones 

por 

oficio 

señalad

as= 

100% 

de 

eficacia 

100% 

notificaci

ón 

Gestión 

Eficacia 

Mensual 

 TRIBUNAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA  

DEL ESTADO DE MORELOS 

4 

ACTUARÍA 

INDICADOR DE GESTIÓN: Listas de acuerdo 

publicadas 

OBJETIVO: Que todo acuerdo o resolución sea 

publicado en la Lista de Acuerdos de cada Sala en 

términos de lo establecido en el artículo 24 de la Ley 

de Justicia Administrativa del Estado de Morelos 

NOMBR

E DEL 

INDICA

DOR 

DEFINIC

IÓN 
FÓRMULA 

MET

A/ 

UNID

AD 

DE 

MEDI

DA 

TIPO DE 

INDICAD

OR/ 

DIMENSI

ÓN/ 

FRECUE

NCIA 

Listas 

de 

acuerdo 

publicad

as 

Medio de 

comunic

ación 

dirigido a 

las 

partes 

dentro 

del juicio, 

mediante 

el cual 

se 

exponen 

las 

etapas 

procesal

es, 

acuerdos 

emitidos 

y la 

existenci

a física 

de los 

expedien

tes para 

consulta 

y/o 

notificaci

ón 

Total de 

listas 

publicadas

*100/ Total 

de listas 

publicadas 

en la 

página 

web del 

Tribunal= 

100% de 

eficacia 

100% 

listas 

Gestión 

Eficacia 

Mensual 
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 TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA  

DEL ESTADO DE MORELOS 
6 

ACTUARÍA 
INDICADOR DE GESTIÓN: Tiempo en que se 
efectúan notificaciones personales 
OBJETIVO: Que las notificaciones personales se 
realicen dentro del plazo legal 

NOMBR
E DEL 
INDICA

DOR 

DEFINIC
IÓN 

FÓRMU
LA 

META/ 
UNIDA
D DE 

MEDID
A 

TIPO DE 
INDICAD
OR/ 
DIMENSI
ÓN/ 
FRECUE
NCIA 

Tiempo 
en que 

se 
efectúan 

Promedi
o de 

tiempo 
en el 

Fecha 
de 

notificaci
ón-

3 días 
notifica

ción 

Gestión 
Eficacia 
Mensual 

notificaci
ones 

personal
es 

que se 
efectúan 

las 
notificaci

ones 
personal

es 

Fecha 
de 

publicaci
ón+1 

(día hábil 
siguiente 
en que 

surte sus 
efectos) 
= ó < a 3 

 

 TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA  

DEL ESTADO DE MORELOS 
7 

ACTUARÍA 
INDICADOR DE GESTIÓN: Tiempo en que se 
efectúan notificaciones por oficio 
OBJETIVO: Que las notificaciones personales se 
realicen dentro del plazo legal 

NOMBRE 
DEL 

INDICAD
OR 

DEFINIC
IÓN 

FÓRMU
LA 

META/ 
UNIDA
D DE 

MEDID
A 

TIPO DE 
INDICAD
OR/ 
DIMENSI
ÓN/ 
FRECUE
NCIA 

Tiempo 
en que 

se 
efectúan 
notificaci
ones por 

oficio 

Promedi
o de 

tiempo 
en el 

que se 
efectúan 

las 
notificaci
ones por 

oficio 

Fecha 
de 

notificaci
ón-

Fecha 
de 

publicaci
ón+1 
(día 
hábil 

siguiente 
en que 

surte sus 
efectos) 
= ó < a 3 

3 días 
notifica

ción 

Gestión 
Eficacia 
Mensual 

 

 TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA  
DEL ESTADO DE 

MORELOS 

8 

ACTUARÍA 
INDICADOR DE GESTIÓN: Consulta de expedientes 
OBJETIVO: Brindar a las partes el acceso a sus 
expedientes 

NOMB
RE DEL 
INDICA

DOR 

DEFINIC
IÓN 

FÓRMUL
A 

META/ 
UNIDA
D DE 

MEDID
A 

TIPO DE 
INDICAD
OR/ 
DIMENSI
ÓN/ 
FRECUE
NCIA 

Consult
a de 

expedie
ntes 

Acceso 
del 

expedien
te en el 
que se 

es parte 
para la 

consulta 

Total de 
expedientes 
prestados

*100/ 
Total de 

expedientes 
prestados
= 100% 
eficacia 

100% 
expedie

ntes 

Gestión 
Eficacia 
Mensual 

 TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA  
DEL ESTADO DE 

MORELOS 

5 

ACTUARÍA 
INDICADOR DE GESTIÓN: Cédulas de notificación  
OBJETIVO: Que las notificaciones que realice el 
Tribunal cumplan con los extremos legales requeridos 

NOMBR
E DEL 
INDICA

DOR 

DEFINICI
ÓN 

FÓRMULA 

MET
A/ 

UNID
AD 
DE 

MEDI
DA 

TIPO DE 
INDICAD
OR/ 
DIMENSI
ÓN/ 
FRECUE
NCIA 

Cédulas 
de 

notificac
ión 

Vía o 
sistema 

de 
difusión 

físico, por 
medio del 

cual el 
titular de 

la 
actuaría 

da a 
conocer a 
las partes 

de 
manera 

sistemátic
a la 

existencia 
de la 

emisión 
de 

cualquier 
acto, 

acuerdo o 
resolució
n que se 

dicte 
dentro del 

juicio 
administr

ativo 

Total de 
cédulas 

elaborada
s*100/ 

Total de 
notificacio

nes 
señaladas
= 100% de 

eficacia 

100% 
cédul

as 

Gestión 
Eficacia 
Mensual 
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ANEXO VI
7
 

ASESORÍA JURÍDICA 

 

TRIBUNAL DE 

JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA  

DEL ESTADO DE 

MORELOS 

1 

ASESORÍA JURÍDICA 

INDICADOR DE GESTIÓN: Atención a particulares 

OBJETIVO: Medir la capacidad y Eficiencia respecto 

de la atención del Departamento de asesoría jurídica a 

los particulares. 

NOMBR

E DEL 

INDICA

DOR 

DEFINICI

ÓN 

FÓRM

ULA 

META/ 

UNIDA

D DE 

MEDID

A 

TIPO DE 

INDICAD

OR/ 

DIMENSI

ÓN/ 

FRECUE

NCIA 

Atenció

n a 

particula

res 

Atención 

a 

particular

es. 

Fundame

nto legal 

Artículos 

42 último 

párrafo, 

43 último 

párrafo, 

94 párrafo 

segundo, 

todos de 

la Ley de 

Justicia 

Administr

ativa del 

estado de 

Morelos. 

32, 

fracción  

VIII de la 

Ley 

Orgánica 

del 

Tribunal 

de 

Justicia 

Administr

ativa del 

Estado de 

Morelos. 

No. de 

person

as 

atendid

as por 

la 

asesora 

jurídica/

no. total 

de 

particul

ares 

que 

buscaro

n 

asesorí

a 

*100 

X= 

(A/B)*1

00 

Atenció

n del 

100 % 

de los 

particul

ares 

que 

busque

n 

asesorí

a 

Gestión 

Eficacia 

Mensual 

                                                      
7
 Relacionado con el artículo Décimo del Acuerdo PTJA/01/2024 del 

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos. 

 

 TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA  
DEL ESTADO DE 

MORELOS 

2 

ASESORÍA JURÍDICA 
INDICADOR DE GESTIÓN: Representación de juicios 
no iniciados por la asesoría jurídica 
OBJETIVO: Medir la representación de los asuntos 
que tiene el departamento de asesoría jurídica pero 
que no fueron iniciados por ésta. 
NOMBR
E DEL 
INDICAD
OR 

DEFINIC
IÓN 

FÓRMU
LA 

META/ 
UNIDAD 
DE 
MEDIDA 

TIPO 
DE 
INDICA
DOR/ 
DIMEN
SIÓN/ 
FRECU
ENCIA 

Represe
ntación 
en 
juicios 
no 
iniciados 
por la 
asesoría. 

Asuntos 
Atendido
s y 
represen
tados por 
la 
asesoría 
jurídica, 
pero 
iniciados 
con 
anteriorid
ad. 
Fundam
ento 
legal 
Artículos 
42 último 
párrafo, 
43 último 
párrafo, 
94 
párrafo 
segundo, 
todos de 
la Ley de 
Justicia 
Administr
ativa del 
estado 
de 
Morelos. 
32, 
fracción  
VIII de la 
Ley 
Orgánica 
del 
Tribunal 
de 
Justicia 
Administr
ativa del 
Estado 
de 
Morelos.  

No. de 
asuntos 
represe
ntados 
por la 
asesorí
a 
jurídica 
que no 
fueron 
iniciado
s por 
ésta/no. 
total de 
asuntos 
iniciado
s con 
anteriori
dad de 
la 
asesora 
jurídica 
*100 
X= 
(A/B)*10
0 

Represe
ntación 
del 100 
% de 
asuntos 
iniciados 
por 
terceras 
personas
. 

Gestión 
Eficacia 
Mensual 
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TRIBUNAL DE 

JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA  
DEL ESTADO DE 

MORELOS 

4 

ASESORÍA JURÍDICA 
INDICADOR DE GESTIÓN: Audiencias 
INCIDENTALES 
OBJETIVO: Que los particulares tengan certeza que 
los asuntos que conoce el departamento de asesoría 
jurídica se atienden en cada una de sus etapas. 
NOMB
RE 
DEL 
INDIC
ADOR 

DEFINICIÓ
N 

FÓRM
ULA 

META/ 
UNIDA
D DE 
MEDID
A 

TIPO DE 
INDICAD
OR/ 
DIMENSI
ÓN/ 
FRECUEN
CIA 

Audien
cias 
incide
ntales 

Asistencia 
a 
audiencias 
incidentale
s 
Fundament
o Legal: 
Artículo 
117 de la 
Ley de 
Justicia 
Administrati
va del 
estado de 
Morelos. 

No. de 
audien
cias 
inciden
tales a 
las que 
se 
asistió/
no. 
total de 
audien
cias 
inciden
tales 
notifica
das 
*100 

Atenció
n del 
100 % 
de las 
audien
cias 
inciden
tales 

Gestión 
Eficacia 
Mensual 

 
TRIBUNAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA  
DEL ESTADO DE MORELOS 

5 

ASESORÍA JURÍDICA 
OBJETIVO: Que los particulares tengan certeza que 
los asuntos que conoce el departamento de asesoría 
jurídica se atienden en cada una de sus etapas. 
NOMBRE 
DEL 
INDICADOR 

DEFINICI
ÓN 

FÓRM
ULA 

META
/ 
UNID
AD 
DE 
MEDI
DA 

TIPO 
DE 
INDICA
DOR/ 
DIMEN
SIÓN/ 
FRECU
ENCIA 

Total de 
asuntos 
atendidos 
en la 
Primera 
Sala 

Atención 
de 
asuntos 
radicados 
en la 
Primera 
Sala 
Fundame
nto Legal: 
Ley de 
Justicia 
Administr
ativa del 
estado de 
Morelos. 

No. de 
asunto
s 
atendi
dos en 
la 
Primer
a Sala/ 
no. 
total 
de 
asunto
s en la 
Primer
a Sala 
*100 

Atenci
ón de 
los 
Asunt
os 
radica
dos 
en la 
Primer
a Sala 
al 
100% 

Gestión 
Eficacia 
Mensua

l 

 

 
TRIBUNAL DE 

JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA  
DEL ESTADO DE 

MORELOS 

6 

ASESORÍA JURÍDICA 

INDICADOR DE GESTIÓN: Asuntos en trámite en la 
Segunda Sala. 
OBJETIVO: Que los particulares tengan certeza que 
los asuntos que conoce el departamento de asesoría 
jurídica se atienden en cada una de sus etapas. 
NOMBR
E DEL 
INDICA
DOR 

DEFINICI
ÓN 

FÓRM
ULA 

META/ 
UNIDA
D DE 
MEDI
DA 

TIPO DE 
INDICAD
OR/ 
DIMENSI
ÓN/ 
FRECUE
NCIA 

Total de 
asuntos 
atendido
s en la 
Segunda 
Sala 

Atención 
de 
asuntos 
radicados 
en la 
Segunda 
Sala 
Fundamen
to Legal: 
Ley de 
Justicia 
Administra
tiva del 
estado de 
Morelos. 

No. de 
asuntos 
atendid
os en la 
Segund
a Sala/ 
no. 
total de 
asuntos 
en la 
Segund
a Sala 
*100 

Atenci
ón de 
los 
Asunto
s 
radica
dos en 
la 
Segun
da 
Sala al 
100% 

Gestión 
Eficacia 
Mensual 

 TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA  
DEL ESTADO DE 

MORELOS 

3 

ASESORÍA JURÍDICA 

INDICADOR DE GESTIÓN: Audiencias de Ley 

OBJETIVO: Que los particulares tengan certeza que 
los asuntos que conoce el departamento de asesoría 
jurídica se atienden en cada una de sus etapas. 

NOMBR
E DEL 
INDICA
DOR 

DEFINICI
ÓN 

FÓRM
ULA 

META/ 
UNIDA
D DE 
MEDID
A 

TIPO DE 
INDICAD
OR/ 
DIMENSI
ÓN/ 
FRECUE
NCIA 

Audienc
ias de 
Ley 

Fundame
nto Legal: 
Artículo 
83 de la 
Ley de 
Justicia 
Administr
ativa del 
estado de 
Morelos. 

No. de 
person
as 
atendida
s por la 
asesora 
jurídica
/no. 
total de 
particul
ares 
que 
buscaron 
asesoría 
*100 

Atenció
n del 
100 % 
de los 
particul
ares 
que 
busque
n 
asesorí
a 

Gestión 
Eficacia 
Mensual 
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 TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA  

DEL ESTADO DE MORELOS 
8 

ASESORÍA JURÍDICA 
INDICADOR DE GESTIÓN: Asuntos en trámite en la 
Cuarta Sala 
OBJETIVO: Que los particulares tengan certeza que 
los asuntos que conoce el departamento de asesoría 
jurídica se atienden en cada una de sus etapas. 

N
OMBRE 
DEL 
INDICA
DOR 

DEFINIC
IÓN 

FÓRMUL
A 

META/ 
UNID
AD DE 
MEDI
DA 

TIPO DE 
INDICAD
OR/ 
DIMENSI
ÓN/ 
FRECUE
NCIA 

T
otal de 
asuntos 
atendido
s en la 
Cuarta 
Sala 

Total de 
asuntos 
atendido
s en la 
Cuarta 
Sala 

Atención 
de 
asuntos 
radicados 
en la 
Cuarta 
Sala 
Fundame
nto Legal: 
Ley de 
Justicia 
Administr
ativa del 
estado de 
Morelos. 

No. de 
asunto
s 
atendi
dos en 
la 
Cuarta 
Sala/ 
no. 
total 
de 
asunto
s en la 
Cuarta 
Sala 
*100 

Atención 
de los 
Asuntos 
radicados 
en la 
Cuarta 
Sala al 
100% 

 

 TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA  
DEL ESTADO DE 

MORELOS 

10 

ASESORÍA JURÍDICA 
INDICADOR DE GESTIÓN: Asuntos en trámite en 
todas las Salas 
OBJETIVO: Que los particulares tengan certeza que 
los asuntos que conoce el departamento de asesoría 
jurídica se atienden en cada una de sus etapas. 
NOMBR
E DEL 
INDICA
DOR 

DEFINIC
IÓN 

FÓRMUL
A 

META/ 
UNIDA
D DE 
MEDID
A 

TIPO DE 
INDICAD
OR/ 
DIMENSI
ÓN/ 
FRECUE
NCIA 

Total de 
asuntos 
atendid
os en 
las 
Cinco 
Salas 

Total de 
asuntos 
atendido
s en las 
cinco 
salas 

Atención 
de 
asuntos 
radicado
s en las 
5 salas 
Fundame
nto 
Legal: 
Ley de 
Justicia 
Administr
ativa del 
estado 
de 
Morelos. 

No. de 
asunto
s 
atendid
os por 
la 
Asesor
a 
Jurídic
a/no. 
total de 
asunto
s en las 
5 salas 
al 100 * 

Atención 
de los 
Asuntos 
radicados 
en las 5 
salas al 
100% 

 
TRIBUNAL DE 

JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA  
DEL ESTADO DE 

MORELOS 

7 

ASESORÍA JURÍDICA 
INDICADOR DE GESTIÓN: Asuntos en trámite en la 
Tercera Sala 
OBJETIVO: Que los particulares tengan certeza que 
los asuntos que conoce el departamento de asesoría 
jurídica se atienden en cada una de sus etapas. 
NOMBR
E DEL 
INDICA

DOR 

DEFINICI
ÓN 

FÓRM
ULA 

META/ 
UNIDA
D DE 
MEDI
DA 

TIPO DE 
INDICAD

OR/ 
DIMENSI

ÓN/ 
FRECUE

NCIA 
Total de 
asuntos 
atendido
s en la 
Tercera 
Sala 

Atención 
de 
asuntos 
radicados 
en la 
Tercera 
Sala 
Fundamen
to Legal: 
Ley de 
Justicia 
Administra
tiva del 
estado de 
Morelos. 

No. de 
asuntos 
atendid
os en la 
Tercera 
Sala/ 
no. 
total de 
asuntos 
en la 
Tercera 
Sala 
*100 

Atenci
ón de 
los 
Asunto
s 
radica
dos en 
la 
Tercer
a Sala 
al 
100% 

Total de 
asuntos 
atendidos 
en la 
Tercera 
Sala 

 
TRIBUNAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA  
DEL ESTADO DE MORELOS 

9 

ASESORÍA JURÍDICA 
INDICADOR DE GESTIÓN: Asuntos en trámite en la 
Quinta Sala 
OBJETIVO: Que los particulares tengan certeza que 
los asuntos que conoce el departamento de asesoría 
jurídica se atienden en cada una de sus etapas. 
NOMBR
E DEL 
INDICA
DOR 

DEFINIC
IÓN 

FÓRMUL
A 

META/ 
UNID
AD DE 
MEDI
DA 

TIPO DE 
INDICAD
OR/ 
DIMENSI
ÓN/ 
FRECUE
NCIA 

Total de 
asuntos 
atendido
s en la 
Quinta 
Sala 

Total de 
asuntos 
atendido
s en la 
Quinta 
Sala 

Atención 
de 
asuntos 
radicados 
en la 
Quinta 
Sala 
Fundame
nto Legal: 
Ley de 
Justicia 
Administr
ativa del 
estado de 
Morelos. 

No. de 
asunto
s 
atendi
dos en 
la 
Quinta 
Sala/ 
no. 
total 
de 
asunto
s en la 
Quinta 
Sala*1
00 

Atención 
de los 
Asuntos 
radicados 
en la 
Quinta 
Sala al 
100% 
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TRIBUNAL DE 

JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA  
DEL ESTADO DE 

MORELOS 

12 

ASESORÍA JURÍDICA 

INDICADOR DE GESTIÓN: Atención a particulares 
canalizados de las diversas áreas de Gobierno 
Federal, Estatal y Municipal. 

OBJETIVO: Medir la capacidad y Eficiencia respecto 
de la atención del Departamento de asesoría jurídica a 
los particulares  canalizados por las distintas áreas del 
Gobierno Federal, Estatal y Municipal. 
NOMBR
E DEL 
INDICA
DOR 

DEFINICI
ÓN 

FÓRM
ULA 

META/ 
UNIDA
D DE 
MEDID
A 

TIPO DE 
INDICAD
OR/ 
DIMENSI
ÓN/ 
FRECUE
NCIA 

Atenció
n a 
particula
res 

Atención 
a 
particular
es. 
Fundame
nto legal 
Artículos 
42 último 
párrafo, 
43 último 
párrafo,  
94 párrafo 
segundo, 
todos de 
la Ley de 

No. de 
persona
s 
atendid
as por 
la 
asesora 
jurídica/
no. total 
de 
particul
ares 
canaliz
ados 
*100 

Atenció
n del 
100 % 
de los 
particul
ares 
que 
busque
n 
asesorí
a 

Gestión 
Eficacia 
Mensual 

Justicia 
Administr
ativa del 
estado de 
Morelos. 
32, 
fracción  
VIII de la 
Ley 
Orgánica 
del Tribunal 
de Justicia 
Administr
ativa del 
Estado de 
Morelos. 

X= 
(A/B)*1
00 

 

 
TRIBUNAL DE 

JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA  
DEL ESTADO DE 

MORELOS 

13 

ASESORÍA JURÍDICA 

INDICADOR DE GESTIÓN: Atención a particulares vía 
telefónica 

OBJETIVO: Medir la capacidad y Eficiencia respecto 
de la atención del Departamento de asesoría jurídica a 
los particulares vía telefónica. 
NOMBR
E DEL 
INDICA

DOR 

DEFINICI
ÓN 

FÓRM
ULA 

META/ 
UNIDA
D DE 

MEDID
A 

TIPO DE 
INDICAD

OR/ 
DIMENSI

ÓN/ 
FRECUE

NCIA 
Atenció
n a 
particula
res 

Atención 
a 
particular
es. 
Fundame
nto legal 
Artículos 
42 último 
párrafo, 
43 último 
párrafo,  
94 párrafo 
segundo, 
todos de 
la Ley de 
Justicia 
Administr
ativa del 
estado de 
Morelos. 
32, 
fracción  
VIII de la 
Ley 
Orgánica 
del 
Tribunal 
de 
Justicia 
Administr
ativa del 
Estado de 
Morelos. 

No. de 
person
as 
atendid
as por 
la 
asesora 
jurídica/
no. total 
de 
atenció
n de 
llamada
s de 
particul
ares 
que 
solicita
n la 
asesorí
a *100 
X= 
(A/B)*1
00 

Atenció
n del 
100 % 
de los 
particul
ares 
que 
busque
n 
asesorí
a 

Gestión 
Eficacia 
Mensual 

 
TRIBUNAL DE 

JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA  
DEL ESTADO DE 

MORELOS 

11 

ASESORÍA JURÍDICA 
INDICADOR DE GESTIÓN: Asuntos archivados 
OBJETIVO: Que los particulares tengan certeza que 
los asuntos que conoce el departamento de asesoría 
jurídica se tienden en cada una de sus etapas hasta el 
dictado de la sentencia. 
NOMBR
E DEL 
INDICA
DOR 

DEFINICI
ÓN 

FÓRM
ULA 

META/ 
UNIDA
D DE 
MEDID
A 

TIPO DE 
INDICAD
OR/ 
DIMENSI
ÓN/ 
FRECUE
NCIA 

Total de 
asuntos 
archivad
os 

Asuntos 
archivado
s 
Fundame
nto Legal: 
Ley de 
Justicia 
Administr
ativa del 
estado de 
Morelos. 

No. de 
asuntos 
atendid
os 
archiva
dos/ no. 
total de 
asuntos 
que se 
atiende
n en las 
5 salas 
*100 

Porcen
taje de 
asunto
s 
archiva
dos 

Gestión 
Eficacia 
Mensual 
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ANEXO VII
8
 

DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN 

 
TRIBUNAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA  
DEL ESTADO DE MORELOS 

1 

DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN 
INDICADOR DE GESTIÓN: Cuenta Pública Trimestral 
OBJETI
VO 

NOM
BRE 
DEL 
INDIC
ADOR 

DEFIN
ICIÓN 

FÓRM
ULA 

MET
A/ 
UNID
AD 
DE 
MEDI
DA 

TIPO 
DE 
INDICA
DOR / 
DIMEN
SIÓN/ 
FREC
UENCI
A 

Medir 
la 
capacid
ad y 
Eficienc
ia para 
integrar 
la 
cuenta 
pública 
trimestr
al del 
ejercici
o 
presup
uestal 

Cuent
a 
públic
a 
trimes
tral 

Integr
ación 
de la 
cuenta 
públic
a 
trimest
ral 

Cuenta 
trimestr
al 
entrega
da 
/total 
de 
cuenta 
pública 
trimestr
ales a 
entrega
r  a las 
autorid
ades 
compet
entes X 
100 

Elabo
rar la 
cuent
a 
públic
a 
trime
stral 

Gestió
n 

Eficaci
a 

Trimest
ral 

 

 TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA  

DEL ESTADO DE MORELOS 
2 

DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN 
INDICADOR DE GESTIÓN: Presentación de la Cuenta 
Pública Anual 
OBJE
TIVO 

NOMB
RE 
DEL 
INDICA
DOR 

DEFI
NICIÓ
N 

FÓRM
ULA 

META
/ 
UNID
AD 
DE 
MEDI
DA 

TIPO 
DE 
INDIC
ADOR/ 
DIMEN
SIÓN/ 
FREC
UENCI
A 

Medir 
la 
capaci
dad y 
Eficie
ncia 
para 
integr
ar la 
cuent
a 
públic
a 

Cuenta  
Pública  
Anual 

Cuent
a 
públic
a 
Anual 

Elabor
ación 
de la 
cuenta 
pública 
Anual 
/total 
de  
cuenta 
pública 
anual a 
entrega
r 

Elabor
ar  la 
cuent
a 
públic
a 
Anual 
del 
ejercic
io 
presu
puest
al 

Gestió
n 

Eficaci
a 

Anual 

                                                      
8
 Relacionado con el artículo Décimo del Acuerdo PTJA/01/2024 del 

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos. 

Anual 
del 
ejercic
io 
presu
puest
al 

confor
me a la 
normati
vidad X 
100 

 

 

TRIBUNAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA  

DEL ESTADO DE MORELOS 

3 

DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN 

INDICADOR DE GESTIÓN: Elaboración de inventarios 

de los bienes muebles  

OBJE

TIVO 

NOMB

RE 

DEL 

INDICA

DOR 

DEFI

NICIÓ

N 

FÓR

MUL

A 

META/ 

UNIDA

D DE 

MEDID

A 

TIPO 

DE 

INDICA

DOR/ 

DIMEN

SIÓN/ 

FRECU

ENCIA 

Medir 

la 

capaci

dad y 

Eficien

cia 

para la 

elabor

ación 

y 

actuali

zación 

del 

invent

ario de 

los 

bienes 

muebl

es del 

Tribun

al de 

Justici

a 

Admini

strativ

a 

Elabor

ación y 

actualiz

ación 

del 

inventa

rio de 

bienes 

mueble

s 

Invent

ario 

de 

biene

s 

muebl

es 

Elabo

ració

n del 

inven

tario 

de 

biene

s 

mueb

les 

*100/ 

núme

ro de 

inven

tarios 

realiz

ados  

Elabor

ar 

cada 

semest

re 

inventa

rio de 

bienes 

muebl

es del 

Tribun

al de 

Justici

a 

Admini

strativa

.  

Gestión 

Eficacia 

semestr

al 
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 TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA  

DEL ESTADO DE MORELOS 
5 

DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN 

INDICADOR DE GESTIÓN: Solicitudes de información 
recibidas  
OBJ
ETIV
O 

NOMB
RE 
DEL 
INDIC
ADOR 

DEFI
NICIÓ
N 

FÓRMUL
A 

MET
A/ 
UNID
AD 
DE 
MED
IDA 

TIPO 
DE 
INDIC
ADOR
/ 
DIME
NSIÓ
N/ 
FREC
UENCI
A 

Aten

der 

solici

tudes 

de 

infor

maci

ón  

Solicitu

des de 

inform

ación 

recibid

as vía 

infome

x o 

escrita

s  

Atenci

ón de 

Solicit

udes 

de 

Infor

mació

n 

Recibi

das 

No. de 

solicitudes 

de 

informació

n 

atendidas*

100/númer

o de 

solicitudes 

de 

informació

n recibidas 

Aten

der   

las 

solici

tudes 

de 

infor

maci

ón 

recibi

das  

 

Gestió

n 

Eficaci

a 

mensu

al 

 

 
TRIBUNAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA  

DEL ESTADO DE MORELOS 

6 

DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN 

INDICADOR DE GESTIÓN: Recursos en trámite en 

materia de transparencia 

OBJE

TIVO 

NOMB

RE 

DEL 

INDICA

DOR 

DEFIN

ICIÓN 

FÓRM

ULA 

META/ 

UNIDA

D DE 

MEDI

DA 

TIPO 

DE 

INDIC

ADOR/ 

DIMEN

SIÓN/ 

FREC

UENCI

A 

Atenci

ón a 

los 

recurs

os en 

trámite 

en 

materi

a de 

transp

arenci

a 

Atenció

n a 

recurso

s 

tramita

dos en 

el 

IMIPE 

Recur

sos en 

trámite 

en 

materi

a de 

transp

arenci

a 

No. 

de 

recurs

os 

atendi

dos 

*100/n

úmero 

total 

de 

recurs

os en 

trámit

e 

Atend

er   

recurs

os en 

materi

a de 

transp

arenci

a  

Gestió

n 

Eficaci

a 

mensu

al 

 TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA  
DEL ESTADO DE 

MORELOS 

4 

DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN 
INDICADOR DE GESTIÓN: Adquisición de material de 
papelería y limpieza  
OBJET
IVO 

NOMBR
E DEL 
INDICA
DOR 

DEFI
NICIÓ
N 

FÓR
MUL
A 

META/ 
UNIDA
D DE 
MEDID
A 

TIPO 
DE 
INDIC
ADOR/ 
DIME
NSIÓN
/ 
FREC
UENCI
A 

Medir 
la 
capaci
dad de 
atenció
n de 
las 
requisi
ciones 
de 
papeler
ía y 
materia
l de 
limpiez
a 
realiza
das por 
las 
Unidad
es 
Admini
strativa
s del 
Tribun
al de 
Justicia 
Admini
strativa
.  

Atención 
oportun
a a las 
requisici
ones de 
papelerí
a y 
material 
de 
limpieza 
realizad
as por 
las 
Unidade
s 
Administ
rativas 
del 
Tribunal 
de 
Justicia 
Administ
rativa  

Atenci
ón 
oportu
na de 
las 
requis
icione
s 

Total 
de 
solici
tude
s 
aten
didas
/ 
Total 
de 
solici
tude
s 
recibi
das 
*100 

 
Atende
r las 
solicitu
des 
recibid
as por 
las 
áreas 
admini
strativa
s del 
Tribun
al de 
Justici
a 
Admini
strativa
. 

Gestió
n 

Eficaci
a 

mensu
al 
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ANEXO VIII
9
 

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 

 
TRIBUNAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA  

DEL ESTADO DE 

MORELOS 

1  

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 

DIRECCIÓN JURÍDICA Y DE RESPONSABILIDADES 

ADMINISTRATIVAS 

INDICADOR DE GESTIÓN: Notificaciones personales 

OBJETIVO: Que las notificaciones personales se 

realicen de conformidad con lo establecido en el 

artículo 72 de la Ley de Responsabilidades 

Administrativas para el Estado de Morelos en relación 

con el diverso artículo 193 de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas 

NOM

BRE 

DEL 

INDI

CAD

OR 

DEFINICIÓN 
FÓRMU

LA 

META/ 

UNIDA

D DE 

MEDID

A 

TIPO 

DE 

INDI

CAD

OR/ 

DIME

NSIÓ

N/ 

FRE

CUE

NCIA 

Notifi

cacio

nes 

Pers

onale

s 

Medio de 

comunicación 

dirigido al 

presunto o 

presuntos 

responsables o 

bien, a las 

partes o terceros 

dentro del 

procedimiento 

de 

substanciación o 

de 

responsabilidade

s administrativas 

respecto de la 

existencia de un 

acto y/o acuerdo 

emitido por la 

Dirección 

jurídica y de 

Responsabilidad

es 

Administrativas 

Total de 

notificac

iones 

persona

les 

realizad

as *100/ 

Total de 

notificac

iones 

persona

les 

señalad

as= 

100% 

de 

eficacia 

100% 

Notifica

ción 

Gesti

ón 

Efica

cia 

Mens

ual 

                                                      
9
 Relacionado con el artículo Décimo del Acuerdo PTJA/01/2024 del 

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos. 

 

TRIBUNAL DE 

JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA  

DEL ESTADO DE 

MORELOS 

2 

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 

DIRECCIÓN JURÍDICA Y DE RESPONSABILIDADES 

ADMINISTRATIVAS 

INDICADOR DE GESTIÓN: Notificaciones por 

estrados 

OBJETIVO: Que las notificaciones personales se 

realicen de conformidad con lo establecido en el 

artículo 72 de la Ley de Responsabilidades 

Administrativas para el Estado de Morelos en relación 

con el diverso artículo 190 de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas 

NOMBR

E DEL 

INDICAD

OR 

DEFINICIÓN 
FÓRMU

LA 

ME

TA/ 

UN

ID

AD 

DE 

ME

DI

DA 

TIPO 

DE 

INDICA

DOR/ 

DIMEN

SIÓN/ 

FRECU

ENCIA 

Notificaci

ones por 

Estrados 

Medio de 

comunicación 

dirigido al 

presunto o 

presuntos 

responsables o 

bien, a las 

partes o 

terceros dentro 

del 

procedimiento 

de 

substanciación 

o de 

responsabilidad

es 

administrativas 

respecto de la 

existencia de 

un acto y/o 

acuerdo 

emitido por la 

Dirección 

jurídica y de 

Responsabilida

des 

Administrativas 

Total de 

notificac

iones 

por 

estrado

s 

realizad

as *100/ 

Total de 

notificac

iones 

por 

estrado

s 

señalad

as= 

100% 

de 

eficacia 

10

0% 

list

as 

Gestión 

Eficacia 

Mensua

l 
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 TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA  

DEL ESTADO DE MORELOS 
3 

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 
DIRECCIÓN JURÍDICA Y DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS 
INDICADOR DE GESTIÓN: Tiempo en que se 
efectúan notificaciones personales 
OBJETIVO: Que las notificaciones personales se 
realicen dentro del plazo legal 

NOMBRE 
DEL 

INDICADO
R 

DEFINI
CIÓN 

FÓRMU
LA 

META/U
NIDAD 

DE 
MEDIDA 

TIPO 
DE 
INDICA
DOR/ 
DIMEN
SIÓN/ 
FRECU
ENCIA 

Tiempo en 
que se 

efectúan 
notificacio

nes 
personales 

Promed
io de 

tiempo 
en el 

que se 
efectúa

n las 
notificac

iones 
persona

les 

Fecha 
de 

notificac
ión-

Fecha 
de 

publicac
ión+1 
(día 
hábil 

siguiente 
en que 
surte 
sus 

efectos) 
= ó < a 3 

3 días 
Notificaci

ón 

Gestión 
Eficacia 
Mensua

l 

 

 TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA  

DEL ESTADO DE MORELOS 
4 

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 
DIRECCIÓN JURÍDICA Y DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS 
INDICADOR DE GESTIÓN: Tiempo en que se 
efectúan notificaciones por estrados 
OBJETIVO: Que las notificaciones por estrados se 
realicen dentro del plazo legal 

NOMBR
E DEL 

INDICAD
OR 

DEFINI
CIÓN 

FÓRMU
LA 

META/U
NIDAD 

DE 
MEDIDA 

TIPO DE 
INDICA
DOR/ 
DIMENS
IÓN/ 
FRECU
ENCIA 

Tiempo 
en que 

se 
efectúan 
notificaci
ones por 
estrados 

Promedi
o de 

tiempo 
en el 

que se 
efectúa

n las 
notificac

iones 
por 

estrado
s 

Fecha 
de 

notificac
ión-

Fecha 
de 

publicac
ión+1 
(día 
hábil 

siguiente 
en que 
surte 
sus 

efectos) 
= ó < a 3 

3 días 
Notificaci

ón 

Gestión 
Eficacia 
Mensual 

 

 TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA  
DEL ESTADO DE 

MORELOS 

6 

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 
DIRECCIÓN JURÍDICA Y DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS 
INDICADOR DE GESTIÓN: Quejas acordadas 
OBJETIVO: Que el quejoso  tenga la certeza jurídica 
que se haya dado tramite a su queja 

NOMB
RE 
DEL 

INDICA
DOR 

DEFINI
CIÓN 

FÓRMUL
A 

META/U
NIDAD 

DE 
MEDIDA 

TIPO DE 
INDICA
DOR/ 
DIMENS
IÓN/ 
FRECU
ENCIA 

quejas 
acorda

das 

Quejas 
presenta
das ante 

el 
Órgano 
Interno 

de 
Control 

Total de 

quejas 

acordada

s*100/ 

Total de 

quejas 

recibidas

=% de 

eficacia 

100% 
acuerdos 

Gestión 
Eficacia 
Mensual 

 
TRIBUNAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA  
DEL ESTADO DE MORELOS 

5 

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 
DIRECCIÓN JURÍDICA Y DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS 
INDICADOR DE GESTIÓN: Denuncias acordadas 

OBJE
TIVO 

NOMB
RE 
DEL 

INDIC
ADOR 

DEFI
NICIÓ

N 

FÓRM
ULA 

META/
UNIDA
D DE 

MEDID
A 

TIPO 
DE 
INDIC
ADOR/ 
DIMEN
SIÓN/ 
FREC
UENCI
A 

Que 
el 
denu
nciant
e  
tenga 
la 
certe
za 
jurídic
a que 
se 
haya 
dado 
tramit
e a 
su 
denu
ncia  

Denun
cias 
acorda
das 

Denu
ncias 
prese
ntada
s ante 
el 
Órgan
o 
Intern
o de 
Contr
ol 

Total 
de 
denunc
ias 
acorda
das*10
0/ Total 
de 
denunc
ias 
recibid
as=% 
de 
eficacia 

100% 
acuerd
os 

Gestió
n 
Eficaci
a 
Mensu
al 
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 TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA  
DEL ESTADO DE 

MORELOS 

8 

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 
DIRECCIÓN JURÍDICA Y DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS 
INDICADOR DE GESTIÓN: Audiencias diversas 
OBJETIVO: Que las partes en el tengan la certeza 
jurídica que se hayan celebrado las audiencias 
correspondientes para la resolución pronta del asunto 

NOMB
RE 
DEL 

INDICA
DOR 

DEFINI
CIÓN 

FÓRMUL
A 

META/U
NIDAD 

DE 
MEDIDA 

TIPO DE 
INDICA
DOR/ 
DIMENS
IÓN/ 
FRECU
ENCIA 

Audien
cias 
diversa
s 

Audienci
as 
diversas 
celebrad
as en el 
Órgano 
Interno 
de 
Control  

Total de 
audiencia
s 
celebrada
s*100/ 
Total de 
audiencia
s 
diversas 
señalada
s= 100% 
de 
eficacia 

100% 
audienci
as 

Gestión 
Eficacia 
Mensual  

 
TRIBUNAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA  
DEL ESTADO DE MORELOS 

7 

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 
DIRECCIÓN JURÍDICA Y DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS 
INDICADOR DE GESTIÓN: Audiencias Inicial 
celebradas 
OBJETIVO: Que el presunto responsable tengan la 
certeza jurídica que se haya celebrado la audiencia de 
Inicial 

NOMBR
E DEL 
INDICA

DOR 

DEFINIC
IÓN 

FÓRMU
LA 

META/U
NIDAD 

DE 
MEDIDA 

TIPO 
DE 
INDICA
DOR/ 
DIMENS
IÓN/ 
FRECU
ENCIA 

Audienci
a inicial 
celebrad

as 
 

Audienci
as 

iniciales 
celebrad
as por la 
autorida

d 
substanc

iadora 

Expedie
ntes 

turnados 
para 

resolver
*100/ 

Total de 
audienci

as 
celebrad

as=% 
de 

eficacia 

100% 
audienci

as 

Gestión 
Eficacia 
Mensual 

 

TRIBUNAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA  

DEL ESTADO DE 

MORELOS 

9 

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 

DIRECCIÓN JURÍDICA Y DE SUBSTANCIACIÓN 

INDICADOR DE GESTIÓN: Emisión del Informe de 

responsabilidad Administrativa 

OBJETIVO: Emitir el Informe de Presunta 

Responsabilidad Administrativa   

NOMBR

E DEL 

INDICA

DOR 

DEFINICI

ÓN 
FÓRMULA 

MET

A/ 

UNID

AD 

DE 

MEDI

DA 

TIPO 

DE 

INDICA

DOR/ 

DIMEN

SIÓN/ 

FRECU

ENCIA 

Proyecto

s de 

Informe 

de 

Respons

abilidad 

Administ

rativa 

Expedient

es 

turnados 

para la 

elaboraci

ón de 

proyecto 

del 

Informe 

de 

Responsa

bilidad 

Administr

ativa 

Total de 

proyectos de 

Informe de 

Responsab

ilidades 

Administrati

vas 

elaborados

*100/Total 

de 

expedientes 

turnados 

para 

elaboración 

de 

proyectos=

% de 

eficiencia. 

100% 

Sente

ncias 

definit

ivas 

Gestión 

Eficacia 

Mensua

l 
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 TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA  
DEL ESTADO DE 

MORELOS 

10 

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 
DIRECCIÓN JURÍDICA Y DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS 
INDICADOR DE GESTIÓN: Proyectos de recursos 
OBJETIVO: Elaborar dentro del plazo establecido en 
la Ley General de Responsabilidades los proyectos de 
recursos turnados a resolver 

NOMB
RE 
DEL 

INDIC
ADOR 

DEFINICIÓ
N 

FÓRMULA 

MET
A/ 

UNID
AD 
DE 

MED
IDA 

TIPO 
DE 
INDICA
DOR/ 
DIMEN
SIÓN/ 
FRECU
ENCIA 

Proyec
tos de 
Recurs

os 

Recursos a 
la 

Dirección 
jurídica y 

de 
responsabil

idades 
administrati

vas para 
ser 

resueltos 

Total de 
proyectos 

de 
resoluciones 
de recursos 
elaboradas*
100/Total de 
expedientes 
turnados 

para 
elaboración 

de 
proyectos=

% de 
eficiencia. 

100
% 

Recu
rsos 

Gestión  
Eficacia 
Mensual 

 

 TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA  
DEL ESTADO DE 

MORELOS 

11 

SECRETARÍA DE ESTUDIO Y CUENTA 
INDICADOR DE GESTIÓN: Informe  
OBJETIVO: Elaborar los informes mensuales y 
anuales de actividades del área de proyectos 

NOMB
RE 
DEL 

INDIC
ADOR 

DEFINI
CIÓN 

FÓRMULA 

META/U
NIDAD 

DE 
MEDIDA 

TIPO 
DE 
INDICA
DOR/ 
DIMEN
SIÓN/ 
FRECU
ENCIA 

Inform
e 

mensu
al y 

anual 

Informe 
mensua

l 
elabora
do por 
el área 

de 
secretar
ios de 
estudio 

y 
cuenta 

Total de 
informes 

mensuales 
elaborados*

100/Total 
de informes 
mensuales 
solicitados 

=% de 
eficiencia 

100% 
Informes 

Gestión 
Eficacia 
Mensual
/Anual 

 
TRIBUNAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA  

DEL ESTADO DE MORELOS 

12 

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 

DIRECCIÓN JURÍDICA Y DE RESPONSABILIDADES 

ADMINISTRATIVAS 

INDICADOR DE GESTIÓN: Informes de 

Responsabilidad Administrativa acordados 

OBJETIVO: Que en cada uno de los informe de 

responsabilidad administrativa exista un 

pronunciamiento al respecto 

NOMBRE 

DEL 

INDICAD

OR 

DEFINICI

ÓN 

FÓRMUL

A 

MET

A/ 

UNID

AD 

DE 

MED

IDA 

TIPO DE 

INDICAD

OR/ 

DIMENSI

ÓN/ 

FRECUE

NCIA 

Informes 

de 

Respons

abilidad 

Administr

ativa 

acordado

s 

Informes 

de 

Respons

abilidad 

Administr

ativa 

presenta

dos por la 

autoridad 

investiga

dora 

Total de 

Informes 

de 

Respons

abilidad 

Administr

ativa 

acordada

s*100/ 

Total de 

Informes 

recibidos

=% de 

eficacia 

100

% 

acue

rdos 

Gestión 

Eficacia 

Mensual 
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ANEXO IX
10

 
COMPROBANTE DE GASTOS 

                                                      
10

 Relacionado con el artículo Décimo Tercero, fracción III, inciso H 
del Acuerdo PTJA/01/2024 del Tribunal de Justicia Administrativa 
del Estado de Morelos. 

ANEXO X
11

 

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL 

ESTADO DE MORELOS 

CATÁLOGO DE PUESTOS EJERCICIO FISCAL 2024 

NIVEL DESCRIPCIÓN NÚM DE PLAZAS 

1 Magistrado Presidente 1 

2 Magistrado Titular 4 

3 

Secretaria General de 

Acuerdos 1 

17 Órgano Interno de Control 1 

4 

Jefe del Departamento de 

Administración 1 

5 Secretario de Acuerdos 12 

6 

Secretario  de Estudio y 

Cuenta 12 

18 Coordinador  7 

9 Asesor Jurídico 1 

10 Actuario  6 

11 

Auxiliar de Departamento 

"B"  5 

12 

Secretaria de la Secretaría 

General de Acuerdos 1 

14 Oficial Judicial "A"  13 

15 Auxiliar 11 

16 Auxiliar de Intendencia 1 

21 Operativo "A" 7 

  TOTAL 84 

                                                      
11

 Relacionado con el artículo Tercero del Acuerdo PTJA/01/2024 
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos. 
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